
REVÍSTA OE LA UN!VERS!BA!!
MKMTOW,

Lk. Róü!B!o C. Doróa U4. A!bcrto A. Rodr̂ uM

TOMO !

COLECaOX LEG!SLAT!VA DE 
!XSTRUCC!OX PUBLICA

DecrH<) aómcro

E! P ru d en te  de !a República, á 
habítAote%,

Sabed: que e! Soberano Congreso 
Nadona! ha decretado !o que sigue: 

ConsMeraudo: que !a creación de! 
Instituto CientíSco de San Carlos, 
ec et departamento de Cop{^n, decre
tado por el Supremo Gobierno, y  el 
reglamento emitido para su régimen 
interior, de cuyos documentos se ha 
dado cuenta por e! Ministerio de 
Instrucción Pública, consultan los 
grandes intereses de la mejora y pro
pagación de las luces.

Considerando: que los d? !̂$rta 
mentos occidentales de la República 
reportarán grandes ventajas de la 
creación y fomento de aquel plante! 
de instrucción secundaria, y 

Considerando: que el Poder Le
gislativo tiene un sagrado deber de 
proteger, atender y propagar tod^ 
iniciativa que tenga en mira el pro
greso mora!  ̂ intelectual de !a socie
dad, en nso de sus facultades.

DUCRKTA: ^

Artículo!^— Se aprueba y confirma 
la creación del instituto CientíRco

mencionado y e! Hstatuto decretado 
para su gobierno.

A r t  Dicho Estatuto, como ley 
de la República, podrá ^etvir en 
cualquier establecimiento de igua! 
naturaleza que se funde en ade-

Art Se concede como subsi
dio para este Instituto y para los 
otros de igual naturaleza estableci
dos ó que se establezcan. los cuatro 
reales del impuesto fiscal por el des
tazo de ganado mayor destinado al 
consumo público.

Art. — Concédese, igualmente, 
la suma de cuatro mil pesos de! pro
ducto de terrenos nacionales del de- 
pHTtamento de C^ p̂án, para la íabri- 
cación de! ediñcio que d<be servir 
al Instituto.

Dado en Comayagua, en el Salón 
de Sesiones de! Soberano Congreso 
Nacional, á  ̂ de Febrero de 
José María Zelaya. 1). P. -T rin i
dad Ferrari. D. S. — Carlos Ma
drid. D. S.

Al Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por tanto: ejecútese.

Comayagua. Febrero !od e
POUCMKf) Lts!VA.

El Ministro de Instrucción Pú
blica,
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E! Presidente de la República, 
Teniendo presente que por el acuer

do de 8 de Octubre del corriente año 
iué creado el Instituto CieutíSco de 
San Carlos, en el departamento de 
Copán, el cna! ha sido inaugurado 
solemnemente, y  que, en consecuen
cia, deben emitirse las correspondien
tes disposiciones para su gobierno; 
ha tenido á bien decretar los si
guientes

ESTATUTOS

T IT U L O  I

Artículo t9— E l Instituto Ctentí- 
ñco se compone:

i?  De! Presidente. Vice-Presiden- 
te y  Secretario.

2? D¿ los Catedráticos.
^9 D i ios cursantes en é!; y 
4  ̂ De !os graduados en estabíeci- 

mieutos cientíñcos de la Repúbli* 
ca, ó de cuatquiera otra Nación, si 
con títulos auténticos comprueban 
su instrucción, y  fueren incorpo
rados.

A rt. 2^— E! Instituto Cieutíñco se 
dirije á todos tos objetos de !a más 
perfecta educación preparatoria, pa
ra ías carreras profesiomtes de cual
quiera naturaleza, ya sean cientíR- 
cas, artísticas, comerciales ó agríco
las, que tengan sóüdos fundamentos, 
y al piríeccionamiento de ia ense
ñanza primaria, para los que no op
ten a! profesorado.

Art. 3^— E! Instituto gozará de 
todos tos privikgriosdela Universi
dad Nactona! y  de !os que en ade
lante se otorguen. Los grados con
feridos en ét son iguaies á los de !a 
misma Universidad.

A rt. 4?— La instrucción recibida 
conforme á los pn:sentes Estatutos, 
es la única que habilita para la op
ción a! grado de Bachiller en Cien
cias y  Letras. Sólo los cutsantes 
del Instituto podrán ser admitidos 
al grado de BachiHer.

A rt. 5?— E l Instituto tiene facul
tad de reformar sug Estatutos cuan
do lo ju zgu e conveniente. Estas 
reformas necesitan !a aprobación de! 
Supremo Gobiern a para que tengan 
fuerza lega!.

Art. 6?— Se proteje y garantiza 
este establecimiento literario: sus 
miembros y  empicados están exen
tos de cargos concejiles y  del servi
cio militar. Los individuos gradua
dos que no prest ?n ningún servi
cio al Instituto ni estén b^ o !a de
pendencia del Presidente, no goza
rán de las exenciones concedidas 
en este artículo.

A rt. y?— E l Instituto reconoce 
por patrón al S i  uto Doctor de !a 
Iglesia

T IT U L O  II

A rt. 89— E l Instituto CientíRco 
será regido por una Junta de Gobier
no, que la componen: el Presidente, 
Vice-Presidente y Secretario, y  e! 
Cuerpo de Catedráticos.

Art. 9̂— El Pr.jsidente del Insti
tuto es el jefe inmediato, y á él es
tán sujetos todos los individuos 
y  empleados de! establecimiento, y 
le deben entera obediencia en cuan
to tenga relación con sus empleos y 
obligaciones.

Art. ío. — Para ser Presidente ó 
Vicc-Presidentc se necesiti^ tener 
grado mayor literario, residir en la 
ciudad de Santa Rosa, buena con-
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docta mora! y  e ^ r  en t! p!eoo go
ce de !o§ derechos poHtícos.

Art, : ! . — Los nombramientos de 
Presidente, Vice-PresideoteySecre^ 
tarío se harán por e! Supremo Go
bierno de !a República. Su dura
ción aeri de cuatro años, pudiendo 
ser reelectos.

A r t  n  — Son atribuciones de! Pre
sidente:

!?  Hacer guardar y observar !os 
Estatutos y e! orden en e! estable
cimiento;

Presidir todos los grados, actos 
literarios, asistencias y funciones pú
blicas;

3̂  Dar licencia para los actos lite
rarios y señalar el día en que deben 
efectuarse;

^9 Conferir e! grado de Bachiller 
en Ciencias y Letras y expedir el ti
tulo coríespondiente;

3̂  Velar por la conducta de los 
Catedráticos en el cumplimiento de 
sus obligaciones, y por !a de los es
colares en un todo;

6̂  Conservar el orden en las reu
niones y decidir en las votaciones 
en caso de empate, como también 
asistir á todos los exámenes, tanto 
ordinarios como extraordinarios;

7? Recibir el juramento de los 
g r a d u a d o s .examinadores, Vice
presidente, Catedráticos y Secre
tario;

Visitar las clases uua vex cada 
mes, acompañado del Secretario, pa
ra ver si en ellas se cumpleu los Es
tatutos;

Poner órdenes de pago contra 
la Tesorería de! establecimiento, sin 
que sea legitimo ningún pago sin 
este requisito:

!o. Determinarlas horas en que 
deban darse las clases;

T!. El Presidente podrá aplicar 
penas correccionales á los estudian
tes que falten á sus deberes en el Ins
tituto y  fuera de él. hasta expulsarlos 
si se presentasen incorregibles. Las 
faltas accidentales del Presidente, 
ó por muerte d ausencia, las suplirá 
el V ice-Presidente.

Art. — El Secretario tiene fe 
pública en todo lo que actúe y  co
rresponda á su empleo: por consi
guiente, la Secretaría debe recaer en 
persona de notoria honradez, en ejer
cicio de los derechos civiles y que 
tenga grado menor literario.

Art. — Sonatribucionesdel Se
cretario:

! ̂  Extender los títulos y certifica
ciones como también llevar la corres
pondencia del Instituto;

2̂  Asistir á todos los actos del 
mismo;

3̂  Llevar un libro de actas y otro 
de matricula? de los estudiantes, con 
la respectiva separación de sus cla-
seí.;

Autorizar los actos Ht(rariosy 
extender los respectivos títulos. Ar
mándolos con el Presidente:

5̂  Recibir las representaciones 
que se dirijan al Presidente, é infor
mar lo conveniente acerca de el!as;

6̂  Certiñcar acerca de los actos 
públicos y privados y de las matrí
culas y cursos que los estudiantes 
hayan ganado;

Custodiar todos los libros, pa
peles y demás enseres del Archivo;

8̂  Formar la Biblioteca del Ins
tituto con las obras que se adquie
ran para este 6n.

Art. Se prohibe al Secretario 
el dar á persona alguna libros, pape
les ó documentos de su Archivo, sin 
previa autorización del Presidente,
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Art. : 6.— Para e! easode enferme
dad 6 falta accidental del Secretarlo, 
!a Juota de CoMeroo del Instituto 
designará un académico que lo sus
tituya.

Art. ly .— E l Supremo Gobierno 
nombrará un Tesorero del Instituto, 
debiendo ser persona de notoria hon
radez, en ejercicio de sus derechos 
civiles, aunque no tenga grado lite
rario; y, además, debe dar una ñanza, 
cuya cuantía y  condiciones designa
rá e! mismo Gobierno. Su duración 
será de cuatro años, pudiendo ser 
reelecto.

Art. i8.— Son obligaciones del T e
sorero:

Llevar un libro de cargo y  da
ta que le será eotregado, autorizado 
en debida forma, por e! Presidente y 
Secretario;

2̂  Hacerlos pagos acordados con
forme á lo dispuesto en el artículo 9, 
inciso T2:

Cobrar y  recaudar, en juicio 
y fuera de él, los fondos y rentas del 
Instituto, á cuyo efecto llevará la 
representación de! estabtecimiento;

Rendir su cuenta del año civil 
aute â Contaduría Mayor de la Re
pública.

Art. — Habrá un Portero del 
Instituto, nombrado por el Presiden
te, debiendo ser persona honrada y 
que sepa leer y escribir.

Art. 20.— Son obligaciones del 
Portero:

Cuidar del aseo y  seguridad 
del cd^ñcio del Instituto y todo su 
mobiliario, que estará bajo su respon
sabilidad;

2̂  ̂ Adornarlo y alumbrarlo en !as 
Restas y  actos púbÜcos;

H jccr las citaciones y cum
plir las órdenes que reciba del Pre- !

sidente, Secretarloí y  Catedráticos, en 
todo lo que se re6 ̂ ra al servicio del 
establecimiento;

Llevar un libro en que apunte 
las faltas que tuvieren los Catedrá
ticos;

5  ̂ Asistir á todos los actos públi-, 
eos y  privados Jel Instituto para 
cumplir las órdenes que en ellos se 
1$ comuniquen:

6  ̂ Abrir á las horas correspon
dientes el edi6cií\ las piezas de las 
clases, y cuidar d j todas las llaves 
que le serári entre gadas.

T IT U L O  III

S E C C IÓ N  P R IM B R A

A rt. 2 ! . — Los cursos literarios 
del Instituto para optar al grado de 
Bachiller en Ciencias y  Letras, se 
harán en cinco aAos distribuidos 
en la forma sigui-ínte:

A Ñ O

I? Perfecciona!::¡ento de Gramáti
ca Castellana, Lectura, Caligrafía y  
Declamación.

2? Geografía Elemental en sus tres 
divisiones de Cosmografía, Geogra
fía Física y Geo;;rafía Política, con 
especial instrucción sobre la Geogra
fía de Centro-América.

Latinidad, h s tres primeros li
bros de Nebrija.

49 Elementos de Historia y Crono* 
logia, Anugua, Sagrada y Profana.

Aritmética cíemental.

s s c u n n o  AÑO

Latinidad. h>s dos últimos li
bros de Nebrija, traducción de au-
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tore# y  oompossción Unina.
2? Complementa de Geografía ea 

tfc5 parted. Aritmética $Qper!or.
T R R C R R  Ai ^ O 

31rr^rr dlvrA?

<? Lógica, A!gehra, Francés, pri
mer año: Retórica, primer aHo.

Cfono!ogia é Historia, Edad 
Media, Sagrada y Profana.

C U A X T O  A R O

Metafísica especia! y general.
2̂  Segundo año de Francés; se

gundo año de Retórica.
Cronología é Historia de !a 

Rdad Mf^erna.
Geometría plana, Topografía, 

nivelación, con nociones de Agrimen- 
sutm.

QUíKTO A R o

Etica, Física Genera! y Espe
cia!, Química con E!ementos de His* 
toria Natura!.

2̂  Historia de !a Iglesia, de !a Fi
losofía y de !a Civilización, Ele
mentos de Literatura.

Art. 22.— Seestablecerán.en cuan
to sea posible, las clases de adorno, 
de música y dibujo Unea! y de pers
pectiva ; lo mismo que la del idioma 
inglés.

8 ECC:ÓW  SK CV^fD A

Art. 2$.— HabyA tantos Catedráti
cos cuantas sean las asignaturas, pu- 
diendo uno servir varias si fueren 
compatibles. Ser4n nombrados por 
la Junta de Gobierno del Instituto,

reconocida sn idoneidad y  aptitnd, 
con e! sueldo señalado en e! presu
puesto.

Art. 2^— Los Catedráticos servi
rán sus asignaturas valiéndose de 
!os textos que la Junta de Gobierno 
designe para la enseñanza.

Art. 2$ — Los profesores concn- 
rrirán diariamente a! establecimien
to. con excepción de los días feria
dos. y emplearán en la instrucción de 
sus discípulos una hora por materia 
de enseñanM.

Art. 26.— Cada profesor señalará 
todos los años uno ó dos de sus dis
cípulos para que sostengan un cer
tamen público, defendiendo en él la 
materia ó materias que cursen en el 
año; y si fuese aprobado por unani
midad de votos con la nota de

le serán dispensados seis 
meses del tiempo necesario para gra
duarse.

Art. 27.— Cuando los cursantes 
de una asignatura hayan ganado el 
tiempo que previenen los Estatutos 
para obtener el grado de Bachiller 
en Ciencias y letras, los Catedráticos 
del^rán darles las certiñcaciones co
rrespondientes en los términos que 
la hayan merecido.

Art. 28.— Los Catedráticos presi
dirán los actos y grados de sus res
pectivos disrípulos, sin voto en la 
raliñcación.

Art. 29.— A! ñu de cada año esco
lar, los profesores remitirán á la Se
cretaría las listas de los cursantes 
de sus asignaturas, con la? faltas que 
se hayan anotado, para que el Se
cretario tome razón de ellas y pue
da iníormar quiénes han perdido el 
curso por su desaplicación y falta de 
asistencia á las aulas.

Art. 30.— Losproíesores están pie* 
namente aut^ r̂izados para apUcar pe.
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nas correccionales á !os alumnos, 
por !as íaltas cometidas eu !a c!a* 
se ó  en e! establecimiento. No 
aplicarán castigos corporales ó infa
matorios.

T IT U L O  IV

Art. El joven que pretenda 
cursar en las aulas del Instituto, 
presentará una certi6cación de sus 
maestros de primera enseñan^, por 
la que conste que sabe leer y escribir 
y  !as cuatro primeras reglas de Arit
mética.

Art. 32.— Con el expresado docu
mento se presentará a! Secretario del 
Instituto, quien, en vista de él, lo ins 
cribirá eu la separación correspon
diente del libro de matrículas, des
pués de pagado el impuesto de ésta 
et: la Tesorería, y le dará el boleto 
para que sea admitido eu la clase 
que va á cursar.

A^t. 33.— Los Jóvenes que por al
gún iQcideute no pudiesen obtener 
el certíRcado de que habla el artícu
lo serán admitidos previo exa
men que se bará por un Catedrático 
designado por eí Presidente.

Art. 34.— Sou deberes esenciales 
de los cursantes: respetar y obede
cer á sus profesores, no faltar á sus 
clases sin causa justi6cada ante su 
profesor, y obedecer todas las órde
nes que ê  Presidente les comunique 
por sí ó por medio de su Catedrático 
ó Secretario. La moralidad de con
ducta social es el primer distintivo 
de un cursante de! Instituto, y por 
lo tanto su primera obligación.

Art. 3^.— Ningúa estudiante pue
de entrar á cursar !a Facultad de Fi
losofía, sio haber sido aprobado en

las demás materias que se requieren 
por !os Estatutos.

Art. 36.— De conformidad con las 
miras y  propaganda del Instituto, se 
puedeu admitir en las clases, cur
santes en calidad de y que 
no pretendan optar al p rof^ rad o, 
los cuales no están obligados á exá
menes; pero sí á las matrículas y  Re* 
glamento de gobierno de! Instituto.

S E C C IÓ N  T E R C B R A

Art. 37. — Todo el mes de Ene
ro estará abierta la matrícula en 
la Secretaría del establecimiento, 
habiendo pagado en la Tesorería, 
un peso los estudiantesde Gramática 
Latina, dos losde Filosofía, y además 
cada cursante de estas ciases, un 
peso destinado para formar la Biblio
teca de! establecimiento, cargándo
se este impuesto en separación apar* 
te en el libro de la Tesorería.

Art. 38.— Pasado el mes de Enero, 
ningún estudiante podrá ser matricu
lado; pero sí admitido en clase de 
asistente á las aulas, á excepción de 
los de Gramática Latina, que en cual
quier tiempo pueden matricularse; 
mas si alguno probase que por una 
grave causa no pudo concurrir á 
matricularse en tiempo, el Presiden* 
te podrá concederle la matrícula, 
con tal que no sea después de! pri
mero de Marzo.

Art. 39.— Si un estudiante, no ha* 
biendo obtenido la matrícula, hubie* 
se asistido á !a clase con estricta 
puntualidad y logrado aprovecharse 
suñcieutemente de todas las mate  ̂
rias que corresponden a! curso, pa
gando los derechos, puede seradmi^ 
tido á los exámenes como los dfmás 
matriculados.
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Art. 40. ES curso 6 año escolar 
M rompooc de diez meses de conti
nua asistenda: comienza e! de 
Enero y  concluye el último de Oc
tubre.

Art. 4 !.— Por cada íalta de asis
tencia á la dase, incurrirán los estu
diantes en una iaüa, y con cien fallas 
pierden el curso, á no ser que exa
minados con más escrapulosidad ob̂  
tupiesen unánimemente la nota de

A rt. 4 :.— Las fallasen que se hu
biese incurrido p(̂ r eniermedad d li
cencia obtenida p w  el Presidente, 
por graves causas, no harán perder 
e! curso.

A ft. 4$.— A l de cada año es
colar se practicarAn los exámenes 
privados, y sin ser aprobado en 
eüos no ye puede entrar en el curso

A rt. 44.— También, despnésde los 
exámenes privads^s, cada una de !as 
c!ases sostendrá en acto públicoexá- 
menes públicos.

^ rt. 45.— Los examinadores serán 
tres ({raduados, nombrados por el 
Presidente. íx^s exámenes priva
dos durarán una hora, y los alumnos 
serán examinados de uno en uno.

A rt. 46.— Los (studiantcs de Gra
mática Latina que quieran entrar en 
el curso de Filoso fía, se presentarán 
al Presidentt^ c*̂ u la certiñcacidn 
que les dará el Secretario dé haber 
sido aprobados en !os cursos de Lati
nidad y demás materias que se re
quieren por este Estatuto.

Art. 47.— Al de cada examen 
votarán los examinadores en cédu
las en que se haüen escritas !as si
guiente calÍ6cacioncs:

Art. 48.— Lastres primeras ca!i6-

caciones son de aprobación, y  las 
dos últimas de reprobadón: pudien- 
do los que obtuviesen las cali6cad<h 
nes de repetir su examen al 
prindpio de! siguiente curso, y  ga
nar el anterior si obtuviesen nota de 
aprobadón.

T IT U L O  V  

^

Art. 49.— No podrá graduarse 
de Bachilleren Ciencias y Letras, el 
que no haya cursado el tiempo com
pleto señalado para cada curso, ó 
no baya sido aprobado en los exá
menes privados anuales, y nose ha
ya matricu!ado en el tiempo opor
tuno.

Art. 50.— Son admitidos los gra
dos por suCcienda bajo los requi- 
s i t o s  que se establecerán ade-

Art. $!.— Los que soliciten obte
ner e! gradode BMchiÜer en Ciencias 
y Letras deberán presentarse por un 
memoria!, en ei papel selladocorres- 
pondiente, a! Presidente de! Institu
to, acompañando las certificaciones 
de sus Catedráticos, por las que cons
te haber sido aprobados en los exá
menes anuales en todas las materias 
que se cursan en el Instituto. El 
Presidente, con vista de dichos docu
mentos y con el informe de la Secre
taría, decretará el escrito, señalándo
le el día. la hora y replicas del exa
men privado, y aprobado eu éste, se 
designará el día y hora de! acto pú
blico en que reciba el grado.

Art. 3? — Todos los exámenes 
privados y públicos para obtener el 
grado de Bachiller, se harán en el 
Saldu Genera! de! Instituto, presidi
dos por el Presidente, acompañado
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del Secretario, y  estos exámenes 
durarán dos horas.

Art. 53.— Para ser admitido al 
grado de BachiÜcf en Ciencias y  Le
tras. por suficiencia, basta haber 
ganado dos cursos; mas debe prece
der un examen privado de dos ho
ras, y  si en dicho examen el soüci- 
tante obtuviese !as caüCcacíoncs de 

 ̂ unáni
memente, será admitido á los demás 
exámenes que quedan establecidos 
para ios grados en el artículo $!.

Art. 54Í— Los r^pHcas pans los 
exámenes del grado de Bachíüer en 
Ciencias y Letras, deben ser tres 
BachiHeres en !a misma Facuitad.

Art. 55. — Si se presentase algún 
estudiante, acreditando haber cursa
do en h  Universidad de !a República 
óen otru, aprobada y  reconocida por 
!a Nacional, solicitando ser admiti
do a! grado en Ciencias y  Letras, lo 
será, sujetándose á todos los exám e
nes que quedan establecidos en los 
artículos y  54.

Art. 56.— R1 día y hora preñjados 
se presentará el estudiante en e! Sa- 
lóu Académico, solo, si fuese para 
el examen privado, y  acompañado 
de su Catedrático, si íuese para exa
men público. Ocupado el respecti
vo lugar por el Presidente, Catedrá
tico y réplicas, se dará principio al 
acto. El graduado leerá un discur
so sobre alguna de las tesis SlosóR- 
cas que elija, y terminado, se dará 
principio a! examen.

Art. ^7.— Cada réplica pregunta
rá cuarenta minutos. Concluido el 
examen y veri6cada la votación, ei 
Presidente llamará a! graduado, 
quien, de rodillas delante de la mesa, 
leerá la protestaci<Sn de la íe, conte
nida en el Símbolo de San Antonio;

y  prestará juramento de 

y ^
Hecho ésto, e! Presidente !e conferi
rá e! grado, con la siguiente fór* 
mu!a:

y .
j/  ^

A  continuación, e! graduado subi
rá á la Cátedra y  dirá un principio 
ñlosóñco, con lo que se dará por ter
minado el acto.

Art. 5$.— Basta la mayoría de 
votos de !a aprobación para obtener 
e! grado de Bachiller en Ciencias y 
Letras.

SHCCIÓW SH G U N D A

Art. 59. —  Los que soliciten e! 
grado de Bachiller en Ciencias y  Le
tras deben pagar seis pesos para el 
Tesoro común y dos para el fondo des
tinado á la Biblioteca. Aunque e! 
graduado no obtuviese laaprobación, 
las propinas no le serán devueltas.

Art. 60.— N i el Presidente, ni el 
Secretario, n i los réplicas tienen 
derecho á ninguna propina por su 
asistencia á los grados.

T IT U L O  V I 

AM

Art. 6! .— Las rentas del Instituí 
to son las que la ley ha creado para 
los Colegios departamentales, los 
derechos d¿ matrículas y grados, las 
donaciones, legados y demás fondos
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que !ey€$ crían para Tesoro del 
estaM ^m íeoto.

Art. 6 : —Los gastos del Institu
to aon !os de íÜbrica y reparaddn 
de! edi6do, adornos, Hbros, !ostru* 
mentos, etc., y e! pago de tos sueMos 
de sns empleados.

Art. 6^.— La Jacta de Gobierno 
de! t̂̂ st!t̂ t̂o (bnnari e! presupuesto 
anua! para !as dotaciones de !as 
asiguaturM y sueldos de todos !os 
demás empleados, dando cuenta é! 
al Ministro de Instrucción Pública 
para su aprobación.

T IT U L O  V II

Art. 64.— Los cursantes del Ins
tituto llevaran por insignia una cin
ta, cuyo color mani6este la tacultad 
que estudian, á saber: los de Filoso
fía, y  los de Gramática, /íH- 

I/)sCatedráticosce!aránquesus 
alumnos lleven esta divisa en la 
asistencia á las clases, y en todas h s  
funciones á que asista, en cuerpo, 
el Instituto.

Art. 6g.— Los estudiantes debe
rán presentarse de uniforme en to
dos !os actos públicos y asistencias 
de! Instituto: será pantalón, chaleco 
y  co:t)ata blancos y saco negro, en 
!os grados se usará levita, y !o de
más del vestido negro.

Art. 6Ó.— Cuando haya asistencia 
del Claustro ó Cuerpo del Instituto, 
todos sus miembros irán de unifor
me negro y bastón sin borlas; el 
Presidente usará bastón con bor!as 
de los colores nacionales. Kn todos 
los setos públicos y de asistencia el 
Secretario será el Maestro de Cere
monias.

T IT U L O  V IH

Art. 67.— Son días feriados para 
!os Catedráticos y  estudiantes: los 
días f^Ktivos: e! aniversario de la In
dependencia: el de la instalación del 
Instituto, y el de su Patrón,

Son. también 
feriados los cuatro días últimos de 
la Semana Santa y  todos los días 
que dureu las vacaciones.

Art. 68.— Cuando no haya días 
festivos entre semana, será feriado 
la tarde de cada jueves.

Art. 69.— Las clases comienzan 
el día de Roero y  terminan e! 
último de Octubre.

Art. 70.— Cuando algún Catedrá
tico, por causa grave, no pueda asis
tir á su asignatura, avisará a! Presi
dente para que ponga un sustituto.

Art. ? ! .— Son funciones del Ins
tituto: la del aniversario de ia Inde
pendencia, la de su inauguración, y 
la del Santo Patrón. La Junta de 
Gobierno dispondrá la manera de 
celebrarías con la solemnidad po
sible.

T IT U L O  IX

Art. 72. - Los graduados y titu
lados en la Universidad Nacional 
ó en otras reconocidas en la Repú
blica, que pretendiereu ser incorpo
rados en este Instituto, lo solicitarán 
de la Junta de Gobierno, y ésta, ca- 
liñcada !a autenticidad de sus diplo* 
mas. les acordará !a incorporación.

Art. 73.— Se adoptan en este Ins
tituto las formulas de juramento, 
establecidas por los Estatutos de la 
Universidad de la República.
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Art. 74.— E l seHo será de fonna 
circular; eu su circunferencia tendrá 
esta leyenda:

—

^^7^. E o  centro tendrá 6- 
gurado un Hbro abierto, en medio 
de rayos de luz, y  sobre él escritas 
estas palabras: De es
te sello $e hará uso para autorizar 
todos los títulos y  demás documen
tos auténticos que haya de expedir 
e! Instituto. Habrá un sello me
nor para la Secretaría.

A rt. 75.— Los títulos de Bachi
ller se expedirán en papel de buena 
clase, Ue\'ando. además, el sello ter
cero del pape! de la República; serán 
ñrmados {>or eí Presidente y Secre
tario.

Art. 76.— Por cada título se pa
garán cinco pesos, que se enterarán 
eu el Tesoro del Instituto. La for
mula de los títulos será la misma de 
los de !a Universidad Nacional.

T IT U L O  X

A rt. 77.— Se agregan al claustro, 
con voto ilustrativo, todos los gra
duados en facultades menores y  ma
yores del Departamento de Copán.

Art. 78.— Es obligación del Ins
tituto asistir á las honras fúnebres 
del Presidente. Více-Pre^dente, Ca
tedráticos y Secretario. En la de
función de algunas de las personas 
nominadas, el Presidente designará 
alguno de sus individuos para que 
pronuncie su oración fúnebre en el 
Salón General de Estudios.

Art. 79.— En el Salón General del 
Instituto se procurará todo el ador
no y decencia posible, babrá un do
sel de los colores del Pabellón Na^

cional, en el centro el escudo de ar
mas de la República, y debajo el del 
Instituto, con sus mesas y  asientos 
correspondientes. La Junta de Co* 
bierno procurará dar á todos sus ac- 
os la solemnidad posible.

Art. 80. —Los estudiantes que ca
recieren de medios para cubrir los 
mpuestos académicos, serán exone 
rados,justi6cándo!o así, ante el Pre
sidente.

A rt. 8 !.— E l Presidente y  los Ca
tedráticos tienen todas las facultades 
necesarias para excogitar y  adoptar 
todas aquellas medidas que conduz
can a! mejoramiento de la enseñan
za de las clases, planteando nuevos 
métodos, textos de enseñanza, etc., á 
ñn de obtener en los cursantes un 
estudio sólido y  al nivel de los cono
cimientos actuales.

A rt. 8?.— E! Instituto es un cuer
po destinado á la propagación de las 
luces; en consecuencia, estará siem
pre dispuesto, como su primer deber, 
á secundar la iniciativa de! Gobier
no, en todas aquellas medidas que 
tiendan al perfeccionamiento de la 
instrucción primaria, y que las colo
que bajo su dirección ó inspección.

T IT U L O  F IN A L

Art. 8 .̂— Esta sociedad se com
pondrá de todos los ciudadanos que, 
deseando la propagación de las lu
ces y  sin ser titulados, presten su 
cooperación y  ayuden al sostenimien
to del Instituto, con todos los me
dios que da la fuerza individual uni  ̂
da, bajo el lazo de la sociedad.

Ayt. 84.— Llevarán el nombre de 
miembros honorarios del Instituto, 
y  tienen iniciativa para proponer é 
indicar á la Junta de Gobierno de és*
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Art. 74.— E! seHo será de íbnna 
circular; eu su circunferencia tendrá 
esta!eyenda:

^
/Á̂ M̂ ffírAy.—  

^^7^. En c! centre tendrá 6* 
gurado un libro abierto, en medio 
de rayos de Inz, y  sobre escritas 
estas palabras: :7/Mw. De es
te seUo $e hará uso para autorizar 
todos !os títulos y  demás documen
tos auténticos que baya de expedir 
e! Instituto. Habrá un sel!o me
nor para la Secretaría.

A rt. 75.— Los ^̂ tû os de Bachi
ller se expedirán en papel de buena 
clase, üevando, además, el se!lo ter
cero del papel de la República; serán 
Rrmados por el Presidents? y Secre
tario.

Art. 76.— Por cada título se pa
garán cinco pesos, que se enterarán 
en el Tesoro del Instituto. La fór
mula de los títulos será la misma de 
los de la Universidad Nacional.

T IT U L O  X

A rt. 77.— Se agregan al claustro, 
con voto ilustrativo, todos los gra
duados en facultades menores y ma
yores del Departamento de Copán.

Art. 78.— Es obligación de! Ins
tituto asistir á !as honras fúnebres 
del Presidente. Vice-Presidente, Ca
tedráticos y  Secretario. En la de
función de algunas de !as personas 
nominadas, el Presidente designará 
alguno de sus individuos para que 
pronuncie su oración fúnebre en el 
Salón General de Estudios.

Art. 79.— Ene! Salón General de! 
Instituto se procurará todo el ador
no y  decencia posible, habrá un do- 
eel de los colores del Pabellón Na-

cionA!. en e! centro e! escudo de ar
mas de la República, y debajo e! del 
Instituto, con sus mesas y  asientos 
correspondientes. La Junta de G o 
bierno procurará dar á todos sus ac- 
 ̂os la solemnidad posible.

Art. 80. —Los estudiantes que ca
recieren de medios para cubrir los 
mpuestos académicos, serán exone 
rados,justiCcándoloasí, antee! Pre
sidente.

A rt. 8 !.— E l Presidente y  los Ca
tedráticos tienen todas las facultades 
necesarias para excogitar y adoptar 
todas aquellas medidas que conduz
can al mejoramiento de la enseíSan- 
za de !as clases, planteando nuevos 
métodos, textos de enseñanza, etc., á 
6n de obtener en los cursantes un 
estudio sólido y  al nivel de los cono
cimientos actuales.

Art. 82.— El Instituto es un cuer
po destinado á la propagación de las 
luces; en consecuencia, estará siem
pre dispuesto, como su primer deber, 
á secundar la iniciativa del Gobier
no, en todas aquellas medidas que 
tiendan al perfeccionamiento de la 
instrucción primaria, y que las colo
que bajo su dirección ó inspección.

T IT U L O  F IN A L  

A?

Art. 8 .̂— Esta sociedad se com
pondrá de todos los ciudadanos que, 
deseando la propagación de las lu
ces y sin ser titulados, presten su 
cooperación y  ayuden al sostenimien
to del Instituto, con todos los me
dios que da !a fuerza individual uni< 
da, bajo el lazo de !a sociedad.

Art. 84.*— Llevarán el nombre de 
miembros honorarios del Instituto, 
y tienen iniciativa para proponer é 
indicar á la Junta de Gobierno de és*
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tt, todM medioa adaptab!es ai 
aumento de SM reotM é incremento 
en todo% ramo$.

A ft, 8^,— Se formArá nna ma- 
tfícuía de todo$ ^09 dndadAnos que 
qníeran entrar en esta aodedad, y  
cuando haya $uacrito !o menos e! 
número de once, formarin ona ju n 
ta. e!íg!endo su Presidente y Secre- 
tano y  abriendo su Hbro de actas.

Art. S6 — La sociedad tiene por 
objeto: E! sostenimiento de! Ins
tituto: 2? E! proporcionar fjndoa pa
ra su tesoro, ya sea por suscripciones 
voíuntarías.donativos.etc.:^^ Procu
rar e! aumento de sus miembros por 
medio de sus relaciones, y dar á cono  ̂
cer, de! mismo modo, e! Instituto, su 
objeto y Roes: 4̂  Desarropar toda !a 
iniciativa individua! y  colectiva, en 
e) sentido de! prog;reso de !as !uces 
é incremento de !a civilización: 
Tomar bajo su protección !os ni
ños de aptitudes, huérfanos ó sin 
medios de subsistencia, para que asis
tan A !as au!as: 69 Procurar e! esta
blecimiento de Escuela Norma! en 
!a cabecera del departamento, y  pri
marias en todos los pueblos del mis
mo, para !a educación y enseñanza 
de am!)os sexos: 7̂  Procurar el au
mento de esta sociedad, y ramiñcar- 
!a por todos los pueblos de! departa
mento y los demás de !a República: 
8? Esta sociedad queda autorizada 
para ocuparse de todos los objetos re
lativos a! progreso de los pueblos, en 
la eskra que la ley permite á toda 
asociación pacíAca de ciudadanos.

Art. 8y — E! Presidente de !a so
ciedad con%^ocará A sus miembros pa
ra tener sesiones cuando lo estime 
conveniente, á petición del Presiden
te del Instituto, ó por iniciativa de 
alguno de sus miembros.

Dado en Comayag^a, á 2  ̂de Xo  ̂
viembrede

PoyciAKO LBIVA.

E! Ministro de Instrucción Pú
blica.

C0XSE!0 SUPREMO DE 
!XSTRUCC!OX PUBLICA

A C T A X X X V I U  
Tegucigalpa. Enero veinticuatro 

de mí! ocíiocientos ochenta y cinco. 
— Reunido el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública, presidida !a se
sión por e! señor Rector, y con asis
tencia de los señores Vice-Rector y 
Decanos de las Facultades de esta 
Universidad.

—Se dió cuenta con e! presu
puesto que. para e! año de tSSg, 
ha formado el señor Director del 
Colegio Nacional de esta ciudad y 
elevó á conocimiento del Consejo 
Supremo de Instrucción Pública, y 
por mayoría de votos, se acordó: 
que se envíe a! Supremo Gobierno, 
sin observación alguna.

Se levantó la sesión.

FE R R A R !

A .
SecretAho.

A C T A  X X X IX  

Tegucigalpa, Octubre trece de mi! 
ochocientos ochenta y seis.— Reuni
do el Consejo Supremo de ic- 
ción Pública, presidiendo la 
el señor Rector, y con asistê *̂ '̂̂  
í taor  Vice-Rtctor y 'f*
Ftcuitades dt ^
dicina.
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— Se dió lectura á un proyecto 
de reglamento de !a Biblioteca, for
mado por el actual Bibliotecario y 
se acordó: pasarlo en estudio al se
ñor Vice-Rector, quien le hará to
das las modi6caciones que tenga á 
bien, para volver á tomar nota de él 
el Consejo Supremo en su próxima 
sesión.

2^— Se dió cuenta con los progra
mas de exámenes del Colegio de 
Santa Bárbara, y  fueron pasados al 
señor Decano de la Facultad de Me
dicina, para que los revise é ioior- 
me sobre ellos.

9̂— Se aprobó la lista de !os exa
minadores para grado en !os Cole
gios de Santa Bárbara y O ficias. 
Es como sigue:

Para Santa Bárbara, !os señores: 

Dr. don Manuel Sebastián López 
"  Jesús Vaquero 

Carlos W . Bennet 
"  "  José Antonio Acevedo 

Jacobo Funes 
Lic. Teodoro Funes 
Br. "  Estanislao Carrasco 
"  "  Juan Escoto 

"  Juan A . Suazo 
"  Manuel ValleciHo 
"  *' Pedro Barahona 
"  Cuzmán.

Para Gracias, los señores:

Lic. don Carlos Madrid 
'* *' Cornelio M qia 
*' *' José Luis Díaz 

Pr. ' '  Modesto Chacón 
Br. "  Alberto Gaicano

 ̂ Jacinto Muñoz,S aM n C e  ̂ , ,
. .  :vaotó la sesión.

A rt. 79.
Instituto se PBRRARI
no y  decencia posib. #  ̂  ̂ T̂ . 
sel de los colores del Pt< Secretario.

jhCTT^lKL
Tegucigalpa. Diciembre veinte de 

mil ochocientos ochenta y  seis.
Reunido el Consejo Supremo de 

Instrucción Pública presidiendo la 
sesión el señor Rector y  con asisten
cia del señor V ice -Rector y  de los 
señores Decanos de la Facultad de 
Jurisprudencia y  Ciencias.

!? —  Teniendo en consideración 
que algunas disposiciones del Código 
de Instrucción Pública, sin duda por 
las peculiaridades de nuestro pais, 
presentan diñcultades para que la 
enseñanza, en todos sus grados, mar
che como es de desearse, y  de los 
írutos que de el!a se p r o m e te  el 
país, se acordó: que la Secretaría á 
nombre del Consejo Supremo de 
Instrucción Pública, proponga al 
Poder Ejecutivo, como proyecto de 
L ey y  en calidad de reformas al Códi 
go, la articulación siguiente:

E l Consejo Supremo de Ins
trucción Pública, además de la Ins
pección que ejerce en h  enseñanza 
secundaria y  proí^ional, la tendrá 
también en la primaria, debiendo en 
consecuencia los Directores departa
mentales é Inspectores de ella, cum
plir los acuerdos del Consejo.

Los Inspectores de la Univer
sidad y  Colegios devengarán sueldo 
que 6jará el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública.

E l cargo de Inspector durará un 
año, salvo excusa josta á juicio de! 
mismo Consejo y  debidamente com
probada.

3? Queda autorizado el Consejo 
Supremo de Instrucción Pública pa
ra dividir la inspección de loa estu
dios en la Universidad y  Colegios, 
entre varios Inspectores, cuando el 
mismo C o n sto  lo crea conveniente
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íícííítar y hacer m is e6can !a 
íw p fcció n , ^

4  ̂ Se pfobíbín en absolnto !o$ 
e t̂udio% pof suóóencía, !o mismo 
que dispensa de a!guoa parte de! 
tiempo prescrito por e! O^dígo. para 
los grados en la Universidad y 
Colegios.

Los Profesores de la Univer- 
$idad y  Colegios de enseñanza secun 
daría serán nombrados p̂ r̂ el Con
sejo Supremode !nstrucci(5n Pública.

6̂  Ningún Profesor déla Univer- 
sidadddelos Colegios podrá acnmu 
lar m^s de dos asignaturas ó empleos.

7  ̂ Los Decanos de las Faculta
des, cuya enseñanza est^ organizada, 
y los Vocales y Secretarios de las 
Juntas Directivas, tendrán sueldo: 
los Decanos treinta pesos cada uno, 
!*lmes;losSíicretarios veinte pesos 
cada uno. tambiéu al mes; y los Voca
les dos pesos por cada uua de las 
sesiones á que concurran.

E! Vice- Rector y los Decanos de 
aquellas Facultades cuya enseñanza 
no est^ organizada, devengarán tres 
pesos por cada una de las sesiones 
del Consejo Supremo á que asistan.

Los Secretarios respectivos exten
derán las correspondientes certiáca- 
ciones, para, en vista de ellas, que se 
haga el pago en la T e s o r e r ía  
respectiva.

8? Todo individuo que solicite 
optar á a!guuo de los grados reco* 
nocidos en el Código tend:á que 
sustentar do  ̂ exámenes, uno pri
vado y otro público. En cada uno 
de ellos 1 eximinsdores s?rán tres, 
insacu!ad')s por quien presida el ac
to. en presencia del interesa l'̂ , y en
tre los individuos de la lista forma
da con anterioridad por el Consejo 
Supremo de Instrucción Pública.

La réplica de cada examinador no 
podrá durar menos de una hora, 
siendo esta prescripción indispensa
ble para la validez de! acto. E! 
Presidente de! Jorado de examen 
que la infrinja incurrirá en una 
malta de diez pesos qne hará efecti
va el Consejo Supremo de Instruc
ción Pública.

^9 La caliñcación que emitan 
los examinadores, en ambos exáme
nes, será la de ó

y  la votación secreta: el resalta
do ŝ  noti6cará a! examinando á 
la conclusión de! acto, del cual for
mará la Secretaria la correspondien
te acta, en un libro que se llevará 
al electo.

Ivos títulos de la Universidad se 
extenderán en papel simple.

!0. Para los exámenes de 6n de 
curso tanto en la Universidad como 
en los Colegios, los alumnos se pre
sentarán á sustentarlos por grupos 
formados de cinco individuos á lo 
más. y el examen de cada grupo du
rará tres horas.

Los réplicas, en todo exa
men, serán pagados. En !<̂ s d̂ í gra
dos devengará cinco pesos cada uno, 
que satisfará e! examinando; y en 
los de Rn de curso tres pesos, tam
bién cada uno, que serán pagados 
por el Estado. A los alumnos su
mamente pobres, comprobada tsta 
circunstancia por medio de una in
formación judicial, e! Supremo Go
bierno podrá eximirlos de pagn; pe
ro en este caso, mandará que ?*e ha
ga con los fondos destiuísdvs á la 
Instrucción Pública.

Para la dispensa de los derechos 
de título y de matricula en la Uni
versidad y Colegios, se exigirá tam
bién una información judicial como 
la anterior.
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Tanto ê  Gabinete de Física, 
como e! Laboratorio de Química, es
tarán bajo !a inmediata dependen
cia de !a Rectoría, nombrando el 
Consejo Supremo un conservador 
que cuíde de eüos, y  íacüite á ios 
Profesores, en ei servicio de sus cia
ses, los instrumentos y  aparatos que 
necesiten.

E! Bedet y  Portero de la 
Universidad serán de nombramien
to y  remoción de! Rector.— Teguci
galpa, Enero de íSS?.— José L. 
V igil, S h o ."

a9— Dando cuenta el señor V ice- 
Rector Matute con el Proyecto de 
Reglamento de la Biblioteca Nacio
nal, se aprobó como sigue:

El Consejo Supremo de Instruc
ción Pública, haciendo uso de la fa
cultad que le con6ere el artículo 3:0 
del Código respectivo, forma el si
guiente:

Reglamento de la Biblioteca Nacional

SH C C IÓ N  P R IM B R A

Artículo — La Biblioteca es un 
establecimiento público que tiene por 
objeto proporcionar á los que á ella 
concurran, los libros que deseen 
consultar y los datos bibüográBcos 
que soliciten. Para ése efecto, habrá 
una sala destinada á los concurten- 
tes, eu la cual se les suministrará lo 
necesario.

Art. 29— A  ningún particular se 
le prestarán libros á domicilio. Cuan
do los soliciten corporaciones ó fun
cionarios. se les darán mediante or
den expresa del Consejo Supremo 
de Instrucción Pública, y dejándose 
conocimiento de! libro ú <̂ bra pres
tada.

Art. 3̂ — Si alguno de los concu
rrentes ocultare algún libro, Ó !o de- 
volviere en mal estado, será inme
diatamente despedido del Estableci
miento y  no se le volverá á admitir 
eñ él: se dará cuenta de lo ocurrido 
al Consejo Supremo de Instrucción 
Pública para que disponga lo que 
convenga; y  se deducirá contra el 
que bnbiese causado el perjuicio, la 
responsabilidad que haya lugar.

Art. — Ninguno de los emplea
dos de la Biblioteca, podrá sacar ni 
prestar particularmente libros que 
pertenezcan al Establecimiento: si 
alguno lo hiciere, será destituido de 
su empleo, y  responsable del mal 
causado.

A rt. — La Biblioteca e s t a r á  
abierta todos los días no festivos, de 
las siete á las once de la mañana, y 
de la una á las cinco de la tarde.

Art. 6^— En el Salón destinado á 
lectura, estarán á disposición de los 
concurrentes, los Catálogos alfabé
ticos para que los consulten y  pue
dan pedir las obras que necesiten. 
Los asistentes tienen derecho á que 
se les den los datos bibliográñcosen 
cualquiera investigación cientíjSca ó 
literaria; y  cuando de pronto nose 
pueda satisfacer á sus deseos, deja
rán por escrito la consulta.

Art. 7?— Todos los empleadosde- 
bcrán ser urbanos y  atentos con los 
lectores, proporcionándoles todas las 
^cilidadesque necesiten; pero no 
atenderán á peticiones ajenas al fo
mento del estudio.

Art. 89—Las obras peligrosas á 
las buenas costumbres, no podrán 
leerlas personas menores de diez y 
ocho años de edad: la caÜRcación de 
dichas obras la hará el Consejo Su
premo de Instrucción Pública.
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Art. gi?—SoD obHgAciones de to
do !ectOf. en el S^ióo de lectura:

Dar $u nombre, proíessóo y 
oac!oaa!ídad, con iodicadda de !a 
obrA ú dbra% solicitadas, para que se 
ínscñba eo  un Hbro que a! efecto 
habrá.

2̂  Cuardarabso!utos!!cDcío. ab^ 
tet!!éodose de pasearse en e! sjlón, 
dirigir preguntas en a!ta voz y  co
meter acto a!güoo q se p?rtorbe e! 
orden genera! y  distraiga !a aten
ción de los demás lectores.

Devolver a! empleado respec
tivo, las obras suministradas, para 
que éste las examine y compruebe 
su buen estado, en e! acto de !a de
volución.

4  ̂ Ks prohibido fumar en la Sa
la de lectura, y entrar A ella sin des
cubrirse.

3  ̂ X ingán lector podrá consul
tar más de tres volúmenes á !a vez. 
L^s obras consultadas se tratarán 
con el mayor cuidado para evitar su 
deterioro. N o podrin los lectores 
tomar directamente volúmenes de 
los armarios, escribir sobre los libros 
prestados ni calcar ni doblar sus 
hojas. Se prohíbe también escri
bir con tinta en la Sala de lec
tura.

6  ̂ Ningún lector podrá penetrar 
con libros en la Biblioteca: el que 
quisiere hacer confrontaciones de 
obras con la  ̂ediciones existentes en 
la Biblioteca, solicitará autorización 
del Bibliotecario.

Art. :o .— Cuando los concurren
tes notaren ^̂ lgún daño en las hojas 
ó lAminis d< los libros q̂ ê hubie
ren pedido, lo advertirán en el acto 
al empleado respectivo, á ñn de evi
tar 1:: responsabilidad que se les pu
diera atribuir.

A rt. r t .— Los Directores de los 
estal)!ecimientos tipográócos de la 
República deberán remitir á la Bi
blioteca dos ejemplares de todo libro, 
folleto, periódico y  hoja snelta que 
editen.

A rt. !2 .— La Biblioteca Nacional, 
estará á cargo de un Bibliotecario so
metido á la inmediata inspección 
del Consqo Supremo de Instrucción 
Pública, á quien deberá dar cuenta 
de sus actí^. El Bibliotecario es 
el Jeíe dtl establecimiento, teniendo 
bajo sus órdenes, dos Oñciales y  un 
Portero de nombramiento y  remo
ción del Consejo Supremo de Ins
trucción Pública.

SECCÍÓy SEGUMDA

A rt. — Son funciones dv! Bi
bliotecario:

Velar por la conservación de 
los libros y manuscritos, y disponer 
lo que conduzc<* al mt ĵor ordeu del 
servicio interior del establecimiento.

2̂  Sacar á la venta los ejem
plares sobrantes de obras que á su 
juicio no h^ya razón para que he 
conserven duplicadas, y  adquirir por 
compra ó permuta obras nuevas: pe
ro la lista de ¡as que hayan de ven
derse ó comprarse, como la de las 
que convenga adquirir, deben some 
terse á la aprobación del ^Jvn?<jo 
Supremo de Instrucción Pública.

Hotenderse directamente con 
otros empleados nacionales- óct^n los 
Directores de Bibliotecas extranje
ras. en asuntos relativos n; chta!)leci- 
micnto qne tiene á su cargo, especial
mente en !o que se relacione con 
canje de pubÜcaciones.

Dirijir la formación d? los 
catálogos, consultando el mejor mé
todo y organización para períeccio-
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A ft 9?—Ssm ob!)g*ciooe$ de to- 

do  kctof, en e! de tectOM:
D*r %u MW)brc, prof^ióa y 

McionahdaMÍ. wn iod̂ cad<̂ 3 dc tat 
obrA Ú obr** MÍícit^dM. par* que se 
ÍMcñba ^  un übro que *! tíecto 
h*brá.

G u ard ar Ab*o'utOAÍicooo. Abs- 
teoíéndoae de p a ^ r s e  eu  e! *j!^ o, 
d )f!jp rp fe g U H tM e o A !u  vo z y  c o 
meter acto a !gu oo  q  M prrtorbe e! 
ordea genera! y  d istraiga !a ateo- 
c id a  de !o* demA* kctore^.

D evo!vef a! em picado respec- 
ttvo, !aa obra* aum íoistradax. para 
q u e ía te  taa exam ín e y  com pruebe 
au huea esstado, en  e! acto de !a de
volución.

4^ Kx prohibido fum ar en !a Sa
ta de íectura. y  entrar A el!a xio de$- 
cubdrae.

5* X in g ó n  !ectof podrá coosu!- 
tar m is  de tre% vo!úmeue$ 4  !a vez. 
L a s  obras cvasu^^adas ae tratarán 
con e! m ayor cuidado para ev itar su 
deterioro. I^o podrán tos lectores 
tom ar directam ente volúm enes de 
tos arm arios, escribir sobre !os Ubros 
prestados ni batear n! doM ar sus 
hojas. Se  prohíbe tam bién escri
bir con tinta en !a Sata de lec
tura.

6 * N in gú n  tector podrá penetrar 
con tü^ros en !a Biblioteca: e tq u e  
quisiere hacer confronta^riones de 
otaras con !a? ediciones existentes en 
ta Ribtioteca, solicitará autorización 
de! Bibüotecario.

A íL  !0 .— C uando tos concurren
tes notaren <slgún daño en las hojas 
ó lá m in is d e  los tibros q n ettu b ie- 
ren pedido, lo advertirán en el acto 
a! em pleado respectivo, á  An de ev i
tar t i  responsabilidad que se les pu* 
diera atribuir.

A rt. M ,— L os Directores de tos 
estabtecim ientos tip o g rá á cw  de ta 
R epública deberán rem itir á  ta B i
blioteca dos ejem plares de todo tibro, 
íolteto, periódico y  hoja aaetta qoe 
ed itea.

A rt. L a  Biblioteca N acioaat. 
estará á  carg o  de un Bibttotecario so
m etido á  ta inm ediata inspección 
det C o n sq o  Suprem o de ¡ostruccióa 
Pública, á  quien deberá dar cuenta 
de sus a c t ^ . E l B ibliotecario es 
et Jefe del esiablecim ieuto. teniendo 
t^ajo sus órdenes, dos O Sciales y  un 
Portero de nom bramiento y  rem o
ción det Consejo Suprem o de In s
trucción Pública.

SBCCtÓK SECVWDA
A rt. !3 .— Son fun dones dvl B i

bliotecario:
V elar por !a conservación Je 

tos libros y  m ^nuscruos. y  disponer 
lo que co!)duK^ al mt^jor orden del 
servicio interior de! establecim iento.

2* Sacar á  !a venta los ejem 
plares sobrantes de obras que á  su 
ju ic io  no h^ya razón p^r.4 que ê 
conserven duplicadas, y  adquirir por 
com pra ó  permuta obr^s nuevas; pe
ro la lista de !as que hayan de ven
derse ó  com prarse, com o la de tas 
que convenga adquirir, deben some 
terse á la ap^t*bación del ^Jvn^jo 
Suprem o de Instrucción Pública.

Entenderse directam ente con 
otros em pleados nacionales ó  cvn los 
Directores de B ibliotecas extran je
ras. en asuntos relativor^i!)^;At^hltci- 
m iento qtte tiene á sn cargo, especial
m ente en lo que se relacione con 
canjsí de pubÜcaciones.

D iíijir  la f^^tmación d* los 
catálogos, consultando et mrjor 
todo y  orgauiM ción para p e r íw io -
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HAT eo io posible eí servicio del es- 
tabíecimiento.

5  ̂Firm ar y  enviar un recibo á nom
bre de !a Biblioteca, á  toda persona 
que á eüa haya remitido un libro.

6  ̂ Oir las quejas que !e dirijan 
los concurrentes contra cualquiera 
de los empleados, remediarlas en el 
acto si las encuentra fundadas, dan
do cuenta oportunamente al Conse
jo  Supremo de Instrucción Pública.

L levar cuatro libros: en el 
primero, apuntará el nombre de las 
personas que enriquezcan el estable
cimiento con donaciones; en el se
gundo, se anotarán !as obras que se 
adquieran por canjes, expresándose 
!a fecha de su entrada, lo mismo 
que el de las compradas con expre
sión de su título, precio y  nombre 
del vendedor; en el tercero el des
tinado para los nombres y  apellidos 
de los lectores y  de las obras que 
leyeron, con objeto de que se sepa 
a! Sn del año el movimiento gene
ra! de la Biblioteca; y  en el cuarto, 
un copiador de notas y  oRcios cru
zados con el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública y  con los encar
gados de Bibliotecas extranjeras; y

8  ̂ Presentar, al terminar cada 
año, al C o n sto  Supremo de Instruc^ 
ción Pública, una memoria relativa 
al estado de la Biblioteca y  de las 
reformas que convenga introducir 
para su mejor servicio, dando cuen
ta en un índice, de todos los libros 
y  documentos impresos ó manuscri
tos: y  en un inventario, de los mue
bles y  enseres del establecimiento. 
Un ^em plar del índice é inventario, 
se archivará en la Biblioteca, y  otro 
ejemplar se remitirá al Consejo S u 
premo de Instrucción Pública, para 
ŝ  ̂ publicación.

SHCCIÓN TBRCRRA

A rt. — Son funciones del 0 6 * 
ctal primero:

A rreglar el archivo de la B i
blioteca, ordenándolo cronológica
mente y  en carpetas con el extracto 
de las notas archivadas, formando 
el índice de! mismo archivo.

2  ̂ Llevar nn registro de todas 
las leyes y  reglamentos relativos á 
la Biblioteca, y  de todos los docu 
mentos conexionados con la historia 
del Establecimiento.

3  ̂ Tom ar nota de todos los li
bros que entren á la Biblioteca ad
quiridos ó recobrados, y  de todos los 
que salgan para ser canjeados ó  en
cuadernados. Luego que reciba un 
libro nuevo, le pondrá el sello del 
Establecimientcí. lo anotará en el C a
tálogo y  según su clasiñcación, lo 
colocará en el lugar que le corres
ponda; y

4  ̂ Cuidar de despachar las con
sultas bibliográñcas que dejen por 
escrito los concurrentes, conforme á 
!o dicho en el artículo 69

A rt. — Son funciones de! Oñ- 
cial segundo:

V ig ilar la Sala de lectura y  
proporcionar á los concurrentes los 
catálogos y  libros que soliciten.

2  ̂ Tom ar cada día nota de los 
nombres de los concurrentes y  de los 
rótulos de las obras que leen, para 
cerciorarse de si vuelven á sus ma
nos, todas las obras que han entre
gado. Con estosdatos. pasará men* 
sualmente al Bibliotecario una esta
dística de! movimiento que haya ha
bido eu la Sala de lectura.

Tener especial cuidado de que 
los libros que suministre á los lecto
res, le sean devueltos á  é! mismo y
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co!ocado$ en e! Mtio que antes ocu
paban.

4  ̂ H evAf e! Hbro de redbos de 
Ian obra5 que M!gan de !a BiMiotcca 
per ofdeo superior, y  reclamarlas d 
$u tiempo. Colaborar en !a forma
ción de lo# catálogos, desempeñan
do la parte que le seHa!e el Biblio
tecario. Tener á sn cargo el copia
dor de notas, poner en limpio las 
que hayan de dirigirse, dándoles el 
curso debido; y

5  ̂ Ordenar los periódicos que ?e 
reciban, reclamar de quien corres
ponda los números que falten, pasan
do al Oñcial primero las colecciones 
dispuestas para ser encuadernadas.

A rt. !ó. —  Son obligaciones del 
Portero:

Abrir y  cerrar á sus horas las 
puertaít y  ventabas, cuidar del aseo 
interior de! ediñcio y de la limpieza 
de !a sala y muebles.

2̂  Ayudar á colocar los libros en 
su sitio, bajo la inspección de los 
otros empleados: y

3̂  Practicar fuera de !a Biblioteca, 
!as diligencias que para e! buen scr- 
viciodelestablecimiento, le encargue 
e! Bibliotecario.

Art. !?.— H! presente reglamento 
deroga las disposiciones anteriores 
relativas á !a  Biblioteca; y se dará 
cuenta con él al Poder Kjecutivo, 
para su aprobación, por medio de 
!a Secretaría de Hstado en e! Despa
cho de Instrucción Pública.

firm ado por los individuos que 
componen e! Consejo Supremo de 
Instrucción Pública y autoriy^ado por 
el infrascrito Secretario en T eguci
galpa á .........  de Diciembre de mi!
ochocientos ochenta y seis.'*

^9 Dió !ectura la Secretaria á una 
solicitud de! señor Presbítero Licen

ciado don Ernesto Fiallos. V ice-Rec
tor de! Colegio Eclesiástico de esta 
ciodad.yen que pide se declaren váli
dos para el en Ciencias 
y  Letras los estudios hechos y  cur
sos ganados en dicho Instituto de 
conformidad con el plan de estudios 
prescrito por el Código de Instruc
ción Pública, pudiendo, en conse
cuencia. sus alumnos optar á este 
grado presentándose ante el Direc
tor de! Colegio Xacional, sujetán
dose á las prescripciones legales de 
este acto; y  considerando que, aun
que no está en las atribuciones de! 
Consejo acceder á !a solicitud, es 
de su deber fomentar la instrucción 
pública donde quiera que se dé. y 
máxime cuando e! Instituto á que se 
reñere !a solicitud es de reconocida 
utilidad porque no só!o se enseña, 
sino porque también hay en él verda
dera moralidad: considerando ade
más que sus profesores son idóneos; 
y  aún que la existencia de este Cole
gio puede servir de emulación á los 
otros de !a ciudad, se acordó: que la 
mencionada solicitud se eleve a! co
nocimiento del Supremo Gobierno, 
no sólo emitiendo ya la opinión del 
Consejo en favor de ella, sino aun 
recomendándola.

4? Se leyeron los informes envia
dos por los señores Directores de los 
Colegios de Santa Rosa, Santa Bár
bara y Comayagua, referentes á la 
marcha de la enseñanza y exámenes 
del año escolar que acaba de con
cluir y  se dispuso: que de cada uno 
de ellos se mande una copia al señor 
Ministro del Ramo, suplicándole su 
publicación en alguno de los perió
dicos o6cialcs. y llamando la aten
ción de! Gobierno acerca de! mal es
tado de! ediñcio de! de Copán, pun-

R DK LA U ?
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to que trata e! mismo señor Director 
de aque! Colegio,

50 cuenta !a Secretaría con los 
presupuestos de los Colegios de Cra* 
cías y  de Copáu; y  se dispuso: que 
e! primero se devuelva indicáudole 
al seBor Director que lo vuelva á for
mar con &t̂ s detalles, es decir, espe- 
ciñcando !as clases de cada uno de 
los cursos, y el segundo se envíe a! 
Gobierno,

6? Se acordó: pedir al Bibliote
cario el catálogo completo de la Bi
blioteca, con nota de las obras que 
están prestadas.

7? Ultimamente se dispuso que 
á  principios de Enero se pidan á los 
Directores de todos los Colegios los 
programas de enseñanza del año en
trante; y un conocimiento de las cla
ses abiertas en cada uno de ellos, y 
de los profesores que las sirven.

Se levantó la sesión.
FERRARI

Secretario.

LAS MINAS DE TECUÜÍGALPA

En el número 5(̂  del diario *'E1 

País," de esta ciudad, correspondien
te al 4 de Julio de :$o8, se insertó 
una /ai

^  escri
ta á ñnes del siglo X V I. (* )

Esta apareció en el to
mo V III  de la ^

y puede verse en nota

(*) H:!!a misma !!nomp!etAquc%̂  hA
!uM rtado úHimatncMtc en uúntero  ̂ Je

en las páginas X L I I I  á la X L V  de 
!a InTRODuccióx escrita por don 
Manuel ?^errano y Sánz.

Como ese documento no se publi
có íntegro en la referida nota, de don
de se tomó para " E l País," el Rec
tor de la Universidad, deseoso de que 
se conservara en el establecimiento 
una copia completa de él, se dirigió 
al señor Secretario de la Real A ca
demia de la Historia, solicitándola.

El señor Secretario de la ilustre 
Corporación, don Juan Catañua Gar
cía, tuvo la deferencia de obsequiar 
los deseos del Rector, facilitando al 
Cónsul de Honduras en Madrid, 
don Antonio Craíño la copia ex 
presada, la que se recibió en la Uni
versidad en Juni )̂ úlUmo, con las 
cattas siguíenteb:

Re"! Academia 
de 

Historia

Madrid, 3 de Mayo de !909. 

Señor Rómulo E. Duróo.

Muy señor mío: en contestación 
á sus atentas cartar ,̂ tengo el gusto 
de participarle que la copia de la

que en las
mismas interesaba usted, ha sido en
tregada al Cónsul de esa República 
en esta Corte, el cual ha abonado 
el importe del trabajo á la persona 
que se encargó de llevarlo á cabo.

Quedo con este motivo á sus ór
denes muy att? servidor.

El Secretario,

J í7AN CATAL!^?A CARCfA.

SU R T ID O

7̂; /í!

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



KBVBTA DB LA CNtVBRSIDAD 733

b ! ^  dc 
Moadaf^* — )(!)4 h 4

SeHor doa Rómu!o E . Durón.

Tegucigalpa.

S iA or m ío distinguido:

Tuve !a Mstisfacción de escnbir á 
Msted e! dfa de! mes anterior, y 
camplieodo ô que !e decía entonces 
me compbxco en participarle hoy 
que recibí de! Oñcia! de !a Secretaria 
de la Rea! Academia de !a Historia 
!a copia de! MS. sobre las minas 
de Honduras, ia cua! envío á usted 
por este mismo correo bajo certiñ- 
cado.

He suplido por este trabajo :o  pe
setas que se justiñcan con el compro- 
bante que le acompaño.

Con <̂1 deseo de verme honrado 
con nuevas órdenes de usted le salu
da con toda consideración.

A n T O m o  C R A Í Ñ o .

Mayo 4 de !909-

Hoy nos damos el p!acer de pu
blicar esa cí'pia en la RHv:sTA. y 
esperamos que pronto podremos pu
blicar además la del "/^ rrrrr

de que se habla en el encat)eMm!en- 
to de aquella, pues la pidió también 
el Rector, y ya ha recibido ofrecimien 
tos de que se le remitirá.

Merecen todo aplauso, la deferen
cia del señor Catalina García y los 
buenos oficios de! señor Graíño.

He aquí la copia:

Re!acióa de !as ninas 
Qaeayea!aproTy*deHaadnrM, (Exi^ 

teen laB íbüot^ ^  de RMl Acade
mia de !a Hí^tori*, ta  Madtid, íboBAa- 
dopa!tedeca"P^rí:ef sobre !*mod#n- 
ZA de !a nAvegacíón de Xombre de Dio  ̂
áPc^rtocaTAÜos** ms.de! &ig!o X V !. 
í ôc %*einte h o ^ , en íolio, qoe !<e ynar* 
da en un !egajode Re!ad<me$geográá- 

de !a America Septectnonal.'\/

Diex y siete leguas de !a ciudad 
de Valladolid del Valle de comaya- 
gua La buelta de! Sur está un cerro 
llamado en lengua de los naturales 
guacucaran y por nosotros Sn. Lo
renzo; es todo betas de plata porque 
en cualquiera pte que se de cata ay 
!)eta de plata; labrase agora una mi
na sola que llaman la Enriqueña en 
una !x:ta que corre de Xorte á Sur; 
base metiendo por las entrañas del 
cerro: es beta bien puesta y muy ri
ca: tiene de ley por quintal de metal 
zernido, en ynbierno á ocho on?as 
de plata y de verano á diez y once 
on?̂ as. Hace esta diligencia por 
ser metal gabarro, de piedra y quie
re calor para tomar la ley. t^eneíicia- 
se ;x*r azogue: da la ley en verano 
á ochenta y nol^enta dias y en yn
bierno á ciento y veynte y ciento y 
cinquenta por raxon del frió y  ser 
mí t̂al muy seco y pedregoso; tam
bién ay metal de pepena escoxido 
que llama azeradiüo; es de fundi
ción; acude de diez marcos hasta ca
torce quinta!; es costoso de fun
dir por que consume mucha liga y 
bale cara porque el plomo se tray 
de Guadalajara. ( ! )  que son ciento 
y veinte y siete leguas y si ubiese 
cantidad de plomo se podría fundir 
todo el metal como sale de !a beta,

(t) cM̂ brcvía(<!fAenc!oh!:in<̂ !rn!*
form a: h*

<̂ utrTr ' (íuKJatAjtsm. '
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y  tiene qoatro marcos de p!ata uno 
con otro sin escoxeHo; es beta muy 
ancha; üeba agora ocho palmos de 
ancho; esperanza de ensanchar ma?:; 
es tan dura de labrar que se labra 
con fuego; echante todos los días 
á las tres de )a tarde cien cargas de 
leña de encina, roble y pino y  otro 
día por !a mañana apagan el fuego 
y  limpian las cenizas y  echándolas 
fuera de la mina, luego labran con 
barras y almadanas aquella beta 
quemada y  sacan un dia con otro en 
verano quarenta y  cinquenta quin
tales, y  en yuvieruo veynte y  cinco 
y  treynta. Tiene esta mina muchos 
labraderos; no labran de presente 
mas de ocho negros de quatro com
pañeros que son en la dicha mina 
enriqueña.

A  título de esta mina está funda
da un quarto de legua de eüa una 
hacienda de Alonso betdugo mon- 
talbo y herederos de don Francisco 
de !a cue.ba con un yngenio de agua 
para el veneñcio de los metales; 
muele con dos cabezas y en cada 
una seys ma?os y ahnadauas de á 
sesenta libras; de hierr^ ;̂ tiene esta 
hacienda cinquenta y  siete esclabos 
chicos y grandes para el veneñcio 
de la mina e ynxenio y metales; h(h 
reda esta hacienda la mitad de !a 
mina Enriqueña y tiene por la des
cubridora a las estacas por la bandi 
del Sur el cerro arriba tres quartas 
partes de mina que son quarenta y 
cinco baras, porque una mina tiene 
sesenta baras en largo y quarent^ 
en anchu. Tiene esta hacienda 
otras machas minas y  partes de mi
nas de ley de plata; no las labra por 
no tener gente; que en la mina prin
cipal pudierau ocupar otros cien ne
gros y mas si los tubieran.

A y  á títnlo de esta mina otra H a
cienda fundada en e! dicho cerro me
dia legua de ella á la banda de! Sur; 
es de don antonio de Agreda. T ie
ne un ynxenio de muías para el 
beneñcio de los metales que muele 
con nuebe mazos y  almadanas de 
Hierro que pesa cada una cuarenta 
y  cinco libras; tienesta Hacienda 
nuebe negros para el beneñcio de la 
mina ynjenio y  metales; hereda la 
quarta parte de la mina y  tiene en 
la corona de! dicho cerro una mina 
entera a estacas de la descubridora 
en !a beta Rica. Tiene otras mu
chas minas; no las labra porque no 
tiene negros. H ay otro ynjenio de 
muías para moler con otro de labar 
enestecerrujut^to á Hacienda 
de Alonso berdugv; r̂s d< dos compa
ñeros Agustín Espindola y  Crabie! 
de bustiüo; labran estos dos !a otra 
quarta parte de la mina Enriqueña; 
hereda cada uno la otaba parte de! 
metal y veneñcialo con su geute y 
negros porque la compañía es soto 
en los ynxenios donde beneñcian 
por semanas; tiene !a Hacienda de 
Espindola veinte y siete csclabos y 
la de Bustiüodiez; tienen entrambas 
haciendas muchas minas y partes 
de minas; no las labran por falta de 
gente.

Las cenizas que se sacan de esta 
mina Enriqueña so!! muy ricas res
pecto de que el fuego con el agua 
que le echan, grana y quax t la pla
ta y  desmenuza el meta!, de forma 
que no lo coxen ni se paran á ello, 
si nóesen tiempf)deynbierno: laban- 
las, quintantes las cenizas y  carbo
nes y el metal que queda acude á 
cinco y á seys onzas de p!ata por 
quinta!; son de bu<n beneñcio: no 
pierden mucho á lo que toman la ley 
á quarenta u cinquenta dias.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



M V m T A  D S  LA  UWiVRRSEDAD

EÍ año de ochenta y  seys, bíspera 
de! Corpus, se cayó y  demmbó un 
pedazo de este cerro de ta parte de 
!a mina EnriqneÚa; enterro mas de 
quatromH! quíntales de cen!xas muy 
ricas que beneSdaban á seys on^As 
de plata por quinta!; no !as an buc! 
to á descubrir por su pobreza y  fal
ta de gente.

Quince leguasde ladicbaciudadde 
Valladolid, la buelta del Este, están 
unas minas en el cerro llamado Sta. 
Lucía Tegucigalpa, son de fundi- 
zión y  de beneficio de azogue: tie
nen muy buena ley de plata: dan 
muchas bezes ensocabones de muy 
rico meta! de fundición: son betas 
de tierra de buen beneScio: es de 
calidad aquel zerro que toda la tie 
rra del t¡ene por quintal dos y tres 
on^as de plata y es de tan buen be
neficio que da la ley á quince dias 
y  los metales de fundición, que es 
mucha parte de ello suelen dar á 
tres y  quatro marcos; ay fundadas 
en el siete haciendas ynxenios de 
agua y caballos para moler y fun
dir: ay españoles poblados mineros 
y mercaderes; ay muchos hornos 
donde ombres pobres funden sus 
metales á mano por no tener pusible 
para hacer ynxenios.

Por junto 4 este cerro corre un 
rio que llaman el del oro porque le 
tiene; ay fundados en el dos yn
xenios de agua el uno de Juo. Mo
reno que muele de cieuto á ciento y 
treinta quintales de metal cada dia 
natural. Tiene veinte y quatro pie
zas de esclavos; abía menester mas 
de otros ciento; el otro ynxenio es 
de Diego Xuarez, que muele otro 
tanto; tiene solos tres negros y a 
menester ciento y cinquenta; estos 
dos ynxenios con la rueda de agua

de moler, mnelea y  funden metales 
de fnndizión y  aSnan el plomo rico 
para sacar la plata y  laba el meta! de 
azogue quando esta de sa9on y  cier
nen el meta! para abello de yncor- 
porar con e! azogue y son piezas 
dinas de !a grosidad de potosí.

Tiene otros ocho u nueve ynjenios 
como es el ynjenio de Francisco Ha
negas. de muías y  el ynxenio de 
Agustín de Contreras, de muías; e! 
ynxenio de Agustín M exía, de 
muías.

E l ynxenio de Diego Hernandez 
S^n Quintín, de molas.

El ynjenio de Luis de Archiaga. 
de muías, y otros hornillos y todos 
están pobres de esclavos que es cos- 
sa !astimo*^sa ber que tierra tan ri
ca tenga tan pobres abitadores que 
no puedan siquiera traher sus yn xe
nios y Haciendas razonablemente 
abiadas.

Tres leguas d^l zerro de Cuazu- 
caran están unas minas que se lla
man de San Marcos, nuestra SeíSora 
de la Vera Cruz y  beta gorda, que 
son minas muy ricas y  tienen á 
quatro on?as de ley de plata por 
quintal de metal y tienen mucho pol- 
bülo que cassi es A medias de pla
ta, porque se á bisto de quince li
bras de polhülo ^ebado sobre plomo 
sacar trece marcos de plata; están 
despobladas porque un ynjenio que 
abia se quemo y los dueños con su 
pobreza no pudieron bolber á redi* 
ñcar.

Media legua de la ciudad de V a
lladolid del Valle de Comayagua, 
hacia e! Este están unas minas de 
plata, oro y cobre que funden sin 
ayuda de liga; es beta muy fundada; 
corre del Este al 0 -?ste; tiene muy 
buena ley de plata, porque tiene a
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qsíatro y  cinco oo^as por quinta! de 
tierra, y el marc<̂  de plata tieoe 
quatro on^as de oro; están despobla
das; despues que V . Md, mandó 
dar libertad á los yndios sclavos; 
quedaron los dueños pobres; anse 
caydo los horuos de fundición que 
abía y  los yngenios beneSciabause 
con yoxeniode agua.

A  tres y  quatro teguas de la ciu
dad de Comayagua y ñnalmeute en 
toda su jurisdicción ay gran canti
dad de minas de buena ley de plata, 
y desde !a baya de Fonseca hasta el 
puerto de caballos es toda tierra de 
oro y píata y que solo para ser una 
de las mejores probincias y  más ri
ca del mundo, le falta gente porque 
abía un río que Üaman e! de Cuayapo, 
doce leguas de !a ciudad de Sn. Jor* 
ge de Olaocho, que quando se dió 
libertad á los yudios abia veynte y 
siete mi! bateas que sacaban oro. 
Esta despoblado y sin duda tan rico 
como los priucipios porque mucha 
parte del no se labo y !a que se !abo, 
con las avenidas y tiempo que a que 
no se labra a de aber vue!to á meter 
mucho oro por la madre. Junto a 
lo ancho andan algunos negros en 
el dicho rio: no osan bajar á labnr 
porque es comarca de a Tegucial- 
pa gente por conquistar que por !a 
una parte conñoa con la dicha ciu
dad de Olancho y la Ssgobía. y por 
la otra corre la dicha tierra por el 
cabo de Cabo de Camarón hasta 
diez u doce leguas de la ciudad de 
Trujillo por !a costa del Este Sueste 
y  habiéndose de hacer esta contrata
ción sera fuerza el conquistarlos, 
porque deben de ser quatro ó cinco 
mil yudios muy ricos por la noticia 
y matan todos los hombres que es
capan de nabios perdidos por la di

cha costa de! cabo de Camarón y  
asi era conbiniente su paciñcación y 
comercio.

Toda la comarca del zerro de Cua- 
zucaran y  minas de Cuatialpa y  
Agalteca y  So. Marcos donde se da 
mucho trigo y  mayz daose muchas 
frutas despaOa ubas, membrillos, 
duraznos, higos y  otras cossas y  to
da^ las que se senbrasen.

E l zerro de Cuasucaran y  mina 
Enriqueña labran ciento y  once ne 
gros y  en !as minas de Teguacialp^ 
en todos los siete ynjenios de el)os 
y  todos los hornillos ay setenta y  un 
esclabos y  danles c a d a  semana 
ocheota yndios para hacer carbon y 
reparar las cossas y  para otros bene- 
ñcios que no sean dentro en tas mi
nas y sus socabones.

Por los pocos negros que en !a 
grosedad de estas minas labran bera 
V. Md. y  entenderá la pobreza de la 
tierra y de! estado que tiene que sí 
se cultíbase, beneBciasen las minas, 
hera pedazo que tanto por tanto no 
le abría mas rico ni ierti), ni de me
jor salud en las Yndias.

DON MARTIN UCLES

E! !o de Diciembre, á tas 9 p. m.

Aunque la muerte ha venido á 
poner término á los crueles padeci
mientos con que la parálisis tortu
raba al señor Licenciado dou Mar
tín Udés. hacía 22 años, de los 
cuales le tocó pasar los cinco últi
mos, exacerbado el mal, sin poder 
levantarse de su lecho, !a desapari
ción de persona tan distinguida es 
un hecho luctuoso.

Fué el señor UcMs un cabaHero 
de relevantes prendas y un ciuda-
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daoo pres^d impoftaatis!mos 
servic!M  A H oodurM .

En Cuatem ab, a! !ado de su ami
go y  compañero don M ixim o Soto, 
coo cuya honorable hermana con
trajo matrimonio después, hixo sus 
estudios de Ahogado, profesión en 
!a que siempre sobreMÜó, así por 
sus vastos conocimientos como por 
su ch ro  y recto criterio.

Reconociéndolo así !a Asamblea 
de! Estado, lo comisionó en !SÓ4 . 
en unión de los señores Licenciados 
don Inocente Bonilla, don Pío Tran
quilino Ariza y don Valentín Du- 
róo, para la redacción de los Códi
gos de Honduras. La Comisión 
desempeñó su encargo infructuosa
mente, pues los proyectos no se ele
varon a! carácter de leyes, á causa 
probablemente de las graves agita
ciones políticas de aquellos tiem
pos.

Hlevado a! poder de Honduras 
el Licenciado don Céleo Arias, su 
amigo y  correligionario, fué de los 
hombres importantes que formaron 
la Asamblea Constituyente que dictó 
la Constitución de 2;; de Diciembre 
de !8?^: representaba en ella a! de 
partimento de Tegucigalpa, que !e 
bacía justicia, rindiendo el aprecio 
debido á sus altos merecimien
tos.

Posteriormente fué de los eñcaces 
colaboradores que tuvo el Doctor 
don Marco Aurelio Soto para reor
ganizar el país y levantarlo de la 
pf^stración m  que lo habían dejado 
los furores de la guerra y los horro 
res de la anarquía.

Dictada la nueva legislación en 
!88o y organizados los Tribunales 
como ella lo requería, el señor Uclés
ué el primer Presidente de la Corte

f

Suprema de Justicia, honor que le 
correspondía por ser el Dscano de 
nuestro Foro. Eran sus conjneces 
eminentes Ab:>gados: don Crescen
d o  Gómez, don Vicente ArizA Pa. 
diila, don Jerónimo Zelaya y  don 
Rafael Alvarado Manzano, el se
gundo de los cuales le precedió en 
rendir la jom ada de la vida.

El señor Uclés prestó asimismo 
su coTKTurso en favor de los progre
sos de la enseñanza, desempeñando 
el cargo de Consejero de la Junta 
de Instrucción Pública que regía la 
Universidad antes de su nueva or
ganización.

En suma: el señor Uclés fué un 
ciudadano amante de su patria, y 
supo servirla con empeño y  desin
terés.

Ahora descansa.

Su nombre ilustre no es timbre 
sólo de fu  distinguida lamíÜa sioo 
también de Honduras, que sabrá re
cordarlo con gratitud y respeto.

Qué estas líneas, que son pálida 
expresión del homenaje que le tri
buto á su memoria, signiñquen tam
bién á su íamüia y en especial á mi 
querido amigo el Doctor don Carlos 
Alberto Uclés, la sincera participa
ción que tomo en el pesar que ju s
tamente les añije.

RÓMULO E. DURÓM.

Tegucigalpa: :2 de Diciembre de 
¡904.

V a r i e d a d  de papel y  taíjetas 
de luto; lo mismo que papel en 
biocs para cartas, sobres y tatjetas 
blancas, de! tamaño que se deseen, 
hay de venta en la Tipogralía Na* 
cional.
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ANTIGÜEDADES DEL SALVADOR 

Y HONDURAS

Ruinas de Copáo

(D e "TM B K A U V R  MACES o f th t  P a d H t 

por M ub íft H e v e  B ao cfo f!, 

so !. !V , M p. !U ; trad , por 

don Pedro X a 6 o .'

SALVA&OR:—Resto^dc Opico -  Mootícu- 
ó calpules Je Jiboa.— Reliquias del 

Lagode O uíjar.— HcxoURAS: Guana- 
ja .— MnraÜa,—Sillas de piedra.— Roa* 
tán.—Alfarería.— ReliquiasdeOlancho. 
Montículosde Agalta y Abajo —Haeien* 
da de La Li branza. — Ido
lo de piedra en forma de perro.—Moa- 
tícüloA con mesetaa, de CalamuHa.—  
Túmulos en el r!o Chiquinguare — Va
sijas de tierra Je Yarumela.— Meseta 
fbrti5cada de Tenampúa.— Pirátuides, 
claustros y excavaciones.—Murallas de 
piedra.— Montículos paralelos.—Graba
dos en Aramecina. — Historia 
y biografía.— Palacio, Puentes. Galin
do. Stephen!*, Daly, Ellery, Hardcastle, 
Brasseur de Bourbourg.— Plano dela'^ 
ruinas yestauradns.— Cantera y Cuevas. 
— Monumentos exteriores.—Murallas. 
—E l templo.— Patios.—Bóvedas. — Pi- 
íámides.— Holos. —Altares.— Miscelá
nea.— Restos humanos.— Argam asa.- 
Cabezas colosales — Altares notables.— 
Notas generales.

Siguiendo el Continente hacia el 
Oeste de Nicaragua se encuentra el 
Estado de E l Salvador, en la Costa de! 
PacíBco, con millas de largo 
desde el Colío de Fonseca hasta el 
Río de Paz, límite _con Guatemala, 
y  cerca de 8o de ancho hacia el in
terior. Aqui, en la Provincia cen
tral de San Vicente y  á algunas mi
llas al Sur de la cabecera del mismo 
nombre, hallamos, en nuestro viaje 
hacia el Norte, las primeras ruinas 
bien autenticadas. Pero de éstas 
sólo sabemos que son los monumen

tos más imponentes de! Estado, que 
cubren nna extensión de cerca de 
dos miüas cuadradas, a l pie del 
volcán Opico, y  que consisten en 
vastos terrados, ruinas de ediñcios, 
torres cuadradas y  circulares y  gale
rías subterráneas, todo construido de 
piedra labrada; allí se encontró una 
piedra grabada de ocho pies de largo 
por cuatro de ancho; es de estilo 
mexicano y  el grabado representa, 
probablemente, á uu Principe ó A 
algún gran guerrero. En el llano 
de Jiboa, al Oeste de San Vicente, 
lo mismo que cerca de Sonsonate, 
al Sudoeste del Estado, se encuen
tran varios montículos de considera
ble tamaílo y  de formas regulares. 
Se hacen vagas relaciones de reli
quias aborígenes et! las islas de! L a
go Guíjar, al Noroeste del límite 
guatemalteco: pero de ellas nada se 
conoce.' Esto es todo lo que hay 
que decir respecto de los mónumen* 
tos de E l Salvador, aunque Mr. 
Squier tuvo noticia de ruinas en ese 
Estado, que rivalizaban en extensión 
é interés con las famosas de Copán.

A l otro lado del Continente, com
prendido entre el Pacíñco. N icara
gua. !a Costa Mosquitia y  E l Salva
dor, se encuentra el Estado de Hon
duras. cuya costa atlántica se e x 
tiende 350 millas desde el Cabo de 
Gracias á Diô s hasta cerca del pun
to más estrecho del istmo, donde la 
América parece otra vez casi dividi
da en dos partes por los Golfos Dul
ce y  de Honduras. La cadena de 
montañas que comprenden el valle 
de Motagua. al Sur, y  que se cono
cen con los uombres de Sierra de 
Grita, Espíritu Santo, Merendón, 
etc.; forman el límite entre Hondu
ras y  Guatemala. La Costa Norte,
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mny p^redda eo $u cafActer genera! 
i  ia Costa de Mosqnitia, no ha 
conservado, a! menos en !a parte e x 
plorada. BÍngana^ hne!ias de su$ 
primitivos pobladores. Sin embar
go. en tas islas de la Costa aparecctí 
algunas reliquias. En la de Cua- 
naja, desde donde en tg o í Colón 
miró por primera v e : el Continente 
de Norte América, existe, según in- 
íormes, una muralla de considerable 
extensión y  de unos pocos pies de al
to, con sillas trípodes de piedra 6jas 
á intervalos en toscos nichos ó aber
turas, en los lados de ella. También 
se encuentran en otros puntos de la 
isla escavacionesen forma desilla, 
hechasen rocas sólidas, lo mismo que 
vasijas de tierra, de tosco moldeado, 
p:ro fantásticamente decoradas. Los 
restos de Cuanaja se encuentran 
principalmente en la vecindad de la 
sabana Bight K ay, Rn la isla de 
Roatin. próxima á la anterior, se 
han encontrado fragmentos de loM 
primitiva y pequeños ídolos de pie
dra, esparcidos tn  los bosques.

La parte oriental del interior de 
Honduras, en razón de sus minas 
de oro. ha sido más extensamente 
explorada que la región mosquita; 
sin embargo, respecto de los departa
mentos de Olancho v Tegucigalpa, 
solamente puedo decir lo que añrma 
Mr. W ells: que *cou frecuencia en
cuentran los vaqueros que exploran 
las sombrías profundidades de los 
bosques, montículos que contienen 
especímenes de ^^ntiguos trastos de 
barro: pero que é^tos rara vex se sal
van enteros de la curiosidad destruc
tora de los nativos.'* Hsto ocurre 
principalmente en los valles de Agal* 
ta y  Abajo y  en la hacienda 'La 
Labranza." Las vasijas tienen for

ma de pailas ó  jarras, que se encuen
tran en cada montículo en número 
de diez á treinta; no habiendo rela
ción de restos humanos ni de ídolos 
hallados en los mismos.

Avanzando hacia el Oeste, en el 
valle de Comayagua, equidistante 
de ambos Océanos, y  cerca de las 
cabeceras de los ríos llamados Ulúa, 
Cuascorán y  Choluteca, hay abun
dantes obras de los primitivos habi
tantes, las cuales ha dado á cono
cer Mr. Squier, pero, desgraciada
mente. sólo descritas en parte. E s
tas obras ?̂ e encuentran principal
mente en los pequeños valles que 
irradian del de Comayagua co
mo centro, y en las localidades 
denominadas Chapulistagua. Jamal- 
teca, Cuasistagua, Chapuluca, Te- 
nampúa, Maniani, Tambla, Yaru 
mela, CalamuHa, Lejamaní yC u ru  
rú. Se reíiere que estas ruinas, en 
lo general, consisten en "grandes 
construcciones piramidales, en plata
formas. á menudo recubiertas de pie
dra, en montículos de tierra y e n  
murallas de piedra; encontrándose 
en su vecindad piedras grabadas y 
vasos pintados, de grau beHeza." 
Respecto de la mayor parte de las 
locaÜdades mencionadas, no tene
mos más detalles; pudiendo formar 
idea de su naturaleza por los pocos 
que parcialmente se describen, pues 
hay una aparente semejanza entre 
todos los monumentos de la región.

Respecto de Comayagua ó Nueva 
Valladolid, se nos iniorma que 'ape
nas puede darse un paso en cualquie
ra dirección sin encontrar evidencias 
de la ocupación aborigen;" sin em
bargo. la única reliquia especificada 
es un ídolo de piedra, de forma de 
perro, que ahora está colocado en
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!as paredes de la iglesia de Nuestra 
Seáora de Dolores. En TatoMa, á 
alguoas leguas al Sudeste de Coma- 
yagua. se encontró el esqueleto íósil 
de un mastodonte incrustado en una 
formación arenisca. Uno de los 
terrados de arena estratificada de la 
sierra, al Sudoeste de Comayagua, 
forma una fértil meseta de 3.o<X) pies 
de altura sobre el nivel del mar; y 
en su superñcie, en una área de diez á 
doce acres, comprendidas por un ma
nantial de la montaña, están las 
ruinas de CalamuÜa. que consisten 
simplemente en montículos. Dos 
de éstos son grandes, uno de cerca 
de !00 pies de largo, con dos plata
formas que tienen gradas en !a pen
diente occidental. Huy indici' s de 
que originalmente estuvieron recu
biertos de piedras planas, que han 
sido removidas en su mayor parte. 
Casi todos los montículos son de 
tierra, y algunos de contorno rectan
gular, terminan en forma cónica, le
vantada á algunos pies de la super
ñcie de la plataforma superior. Se 
encuentran también montones de 
piedra irregulares, talvez lugares de 
sepulturas, que difieren en su uso 
de los túmulos de contornos más re
gulares, que, según fácilmente se 
concibe, sii vieron de apoyo á cons
trucciones de materiales menos per
manentes. Los naturales tienen 
tradiciones, probablemente infunda
das, de galerías y salas subterráneas 
en este lugar. En la vecindad del 
mismo, cerca de las riberas de! río 
Chiquinguare, próximamente á una 
legua del pueblo de Yarumela, bay 
otro grupo de montículos, parte en 
el bosque y parte en los terrenos cul
tivados. Estos restos, aunque en 
estado de ruina más avanzado, son

muy semejantes á  los del grupo de 
Calamulla. Se nota, sin embargo, 
que los túmulos están cuidadosamen
te orientados, y  que algunos de ellos 
tienen gradas de piedra en el centro 
de cada lado. En uno ó dos casos 
aun permanecen en pie muros de 
piedra tallada. La tradictióu loca!, 
que por lo general vale tanto como 
nada en tales casos, parece indicar 
que estas construcciones estaban ya 
en ruinas en la época de la conquis
ta española. En el pueblo de Y a 
rumela, y probablemente sacados 
del grupo descrito, se veían, además, 
algunas piedras curiosamente graba
das y  pintadas, seis vasijas de pie
dra de superior manufactura y dibu
jo. deidad voladora, pintada en 
bosquejo en una de sus caras, es, 
según Mr. Squier, idéntica á unos 
de los caracteres del Código de 
Dresde.

En Tenampúa ó Pueb!o Viejo, 20 
millas al Sudeste de Comayagua, 
cerca de Flores, hay una coüna de are* 
na blanca estratiñcada, cuyos lados 
se elevan precipitadamente á unos 
!.600 pies sobre el nivel del llano. 
La cima forma una meseta horizon, 
tal, de media milla de ancho por una 
y  media de largo de Este á Oeste. 
En la mitad oriental, pyincipalmen- 
te. pero esparcidas en toda la super
ñcie de esta elevada meseta, se en
cuentra el grupo más extenso de 
antiguas obras de toda la región, y 
la única de que tenemos una des
cripción completa y det^ !̂lada. Co
mo en las otras localidades de esta 
parte del Estado, el grupo está for* 
mado, casi en su totalidad, de mon* 
tículos rectangulares, bieu orienta^ 
dos, siendo algunosde ellos de piedra, 
pero los más de tierra, recubiertos
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de piedra. Los monticuíos m is  pe
q u e ñ a  parecen arreglados en gru 
pos conforme á a!gún sistema; so 
tamaño %aría de :o  á 30 píes de alto, 
y  tienen de 2 á 4 plataformas. 1 ^  
mayores túmulos pi:amÍda!esson de 
60 á yoo pies de largo y  de an an
cho y altura proporcionales, tenien
do en muchos caso^, gradas en el 
centro del lado que mira hacia el 
Oeste.

Ivas construcciones que se han des
crito, sí ô como sigue, entendiéndose 
que no son sino una parte de! todo: 
un montículo, sitnadocerca del bor
de del precipicio, domina por com
pleto el üatto de Comaya^ua, y su 
posición sugiere el probab!e uso que 
de él hicieron los aborígenes como 
estación para señales de fuego. Pre
cisamente a! Norte de este montí
culo hay una excavación, talvex un 
pequeño vaüe natura!, cuyos lados 
están cubiertos de piedra en forma 
de gradas para subir por los cuatro 
lados. Hn el centro de la mitad 
oriental de la meseta, y por consi
guiente en medio de las ruinas prin
cipales, está lo que puede conside
rarse como la principa! construcción 
de! grnpo. la cu^l requiere conside
ración especia!. Dos murallas de 
piedra, una exterior y otra interior, 
separadas por un espacio de diez pies, 
y teniendo cada una un espesor de 
dos pies, y de la cual quedan sola
mente algunos pies de altura, encie
rra una área rectangular de !8o p^r 
^00 pies. A  intervalos regulares 
hay muros trasversales entre !<)S de 
partamentos rectangulares, estando 
Henos de tierra á una profundidad 
de dos píes los espacios comprendi
dos entre ellos. Las murallas ter
minan por el lado occidental en dos

montículos oblongos entre los cua
les se encuentra la única entrada 
que tiene este recinto. En e! lado 
opuesto y  coirespondiendo en posi
ción á dicha entrada hay un montí
culo de tamaño más ó  menos igual 
á los dos juntos ya referidos. Den
tro de! recinto hay un gran montí
culo piramidal con tres plataformas 
y  con gradas por el lado del Oeste; 
el cual está justamente situado al 
Sur de la línea central que une el 
Este y  el Oeste. La esquina Sudes
te de este montículo está unida con 
el muro del Sur por una línea de 
piedras, y  entre é! y la entrada hay 
nn pequeño cuadrado de piedras. 
A! Nordeste del recinto, y también 
provisto de gradería, se encuentra 
un montículo semejante. Las pie 
dras que recubren las murallas, co
mo en todas las obras de esta clase 
en Tenampúa. no son taüadas, y  es
tán m uy cuidadosamente colocadas, 
sin cemento alguno. Todas estas 
construcciones están perfectamente 
orientadas. En la esquina Sudeste 
de la meseta en referencia, hay un 
segundo recinto, cuyas dimensiones 
nose dan. con puertas en e! centrode 
cada uno de sus cuatro lados iguales. 
Este tiene en su área dos montícu
los. cada uno con gradas. En nn 
punto de la meseta, cuya situación 
no se establece, se levanta un terra
do ó plataforma, de ; 6̂o pies de lar
go, que contiene uno de !os caracte* 
res más notables de! lugar, consis
tente en dos montículos paralelos, 
de :^o pies de largo. 36 de ancho 
en la base y  :o  de alto, separados 
cu su parte baja por un espacio de 
<̂ o pies. Los lados exteriores tienen 
dobles murallas como las de! recinto 
principal; están divididas en tres
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compartimentos y  parecen haber si
do !os cimientos de tres edi6cios se
parados. E! lado interior de cada 
monticu!o desciende en tres terra
dos, de !os cuates !os más bajos es
tán recubiertos de grandes piedras 
planas puestas de cauto. En Ünea 
con e! centro, entre estas dos parale- 
!as y  á una distancia de 120 pasos, 
hay un montículo con gradas en la 
pendiente del Sur, y  á una distancia 
de veinticuatro pasos, en la misma 
línea, pero sin decirse en qué lado, 
hay dos grandes piedras, cuidadosa
mente colocadas, mediando entre 
eÜasel espacio de un pie. Se conje
tura que el uso de estas (consultaren 
laobra)com olasde otras semejantes 
que se encuentran por donde quiera, 
fué para que los ocuparan los anti
guos nobles ó los sacerdotes eu sus 
juegos ó procesiones. A l Oeste de la 
meseta se encuentran dos excavacio
nes perpendiculares en la roca, de 24 
pies cuadrados de superñcie y  :2 de 
profundidad, con una galería de tres 
pies cuadrados, que conduce hacia 
el Norte, desde el fondo de cada una. 
Los nativos tienen idea de que estos 
pasajes conducían á las ruinas de 
Chapulistagua, pero más probable
mente son de formación natural, me
jorada artificialmente, y  no de gran 
extensión. En la vecindad de estas 
excavaciones se encuentran los res
tos de una pirámide. Cerca del 
centro de la meseta y en un lugar 
naturalmente bajo y  pantanoso, hay 
dos grandes excavaciones cuadra
das que pueden haber sido tanques. 
Además de las obras descritas, se 
encuentran, en número mayor de 
300. montículos de diferentes tama
ños y en forma de pirámides trun
cadas, esparcidos en toda la meseta, 
DO pudiendo 6jarse la situación y

arreglo de ellos, por falta de un pla
no. Todos están cubiertos de espe
sos bosques y  en algunos de ellos 
hay pinos de dos pies de diámetro. 
En las excavaciones practicadas en 
uno de ellos, se vió que su interior 
consistía simplemente de tierra, con 
excepción de la plataforma snpeHor, 
que contenía cenizas y  materia que
mada. en la cual se encontraron al
gunos fragmentos de trastos de ba
rro y  cuchillos de obsidiana. La 
loza está principalmente en íbrma 
de pequeños platos, todos decorados 
con simples ñgurás pintadas, y  un 
pequeño vaso eu forma de calabazo, 
que se encontró casi entero, estaba 
Heno de una materia negra tan en
durecida, que no se pudo sacar. En 
cuanto al destino original que tuvie
ron las construcciones de Tenampúa, 
la especulación les atribuye el de 
haber servido para ceremonias y  pa
ra templos, los recintos y  grandes 
pirámides; para ritos funerales, los 
montículos pequeños; al mismo tiem
po que la posición natural de las 
obras sobre una meseta de faldas 
precipitadas y  casi inaccesibles, in
dica que la defensa fué un punto im
portante que tuvieron en mira sus 
constructores. Los supuestos tan
ques favorecen esta teoría, á la cual 
dan mayor grado de certidumbre las 
fortiScaciones que protegen los úni
cos puntos accesibles que tiene la 
meseta, en las tres estrechas gargan
tas que unen esta altura con las 
otras. Estas fortiRcaciones consis
ten en murallas de piedra, y  tienen 
de seis á dieciséis pies de alto y  de 
diez á veinte pies de espesor en la 
base, según la debilidad ó fuerza 
estratégica de la localidad. Las 
ramblas en las pendientes que po
dían proteger á los enemigos, están
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catd^osam ente HecM de p iedra: 
y  morAÜM mismM. que también 
muestran ae&*le$ de torres á ioter- 
va!oa, a! par que presentan un exte
rior perpendicular, están reüenas de 
tierra en e! ioteríor para convenien
cia de !os defensores. La pobreza de! 
terreno, incapaz de wstener gran nú
mero de gente, indica, sin embargo, 
que no íué probab!emente una ciu
dad íbrtiScada, sino un !ugar con
sagrado á !os diose!, que debía de
fenderse hasta e! último momento 
y, taivez, un reíugio para !os habi
tantes de !os pueblos situados abijo, 
en casos de extremo peügro.

A! Sur de Comayagua, hacia !a 
costa del PaciBco, eocontramo? reli
quias de tiempos primitivos, cerca 
de Aramecina, en la región de! 
Cuascorán. Aüí el corte vertical de 
un lecho de arena forma un an- 
6teatro natural que está cubierto, en 
un espacio de :oo por pies, de 6- 
guras graba bas con una profundi
dad de dos y media pu!gadas. sir
viendo las incisiones como de esca* 
las para subir al peñasco. Algunos 
de los grabados han sido destruidos 
por modernos canteros; de los que 
quedan, algunos parecen ser pura
mente ornamenta!es y caprichosos, 
mientras que en otros pueden distin
guirse ias fofmas de hombres y ani
males. Según opina e! obs?rvad<^r 
de eHos, hon de estÜo idéntico á !as 
^nscri^)ciones de Nicaragua y H! Sal
vador. de cuya existencia en el últi
mo Kstado. í s la única referencia 
conocida

Quedi* ¡)or describir un urupo de 
antigüedades de Honduras. !AS m i
nas de Copin. !as más m^raviüosas 
de todas y unas de las más ftm ŝss 
de ias ruinas americauas. Hstán s

tuadas en una de las más fértiles 
regiones tabaqueras, ctrca de! lími
te guatemalteco, en !a ribera orien
tal de! río Copán que corr? hacia el 
Norte y  se une con el Motagua, co
mo 50 mÜlas abajo de las minas, en 
un puuto distante a!go más de :oo 
millas de su desembocadura, en !a 
Bahía de Hondura?.

H1 río Copán presenta algunos 
rápidos abajo de las ruinas, pero en 
la estación de las grandes lluvias es 
navegable por canoas en la mayor 
parte de su curso. El nombre ^  

según lo que se sabe, se aplicó 
á las ruinas simplemete por su ve- 
ciudad á la aldea india adyacente, 
así llamada, la cual está situada en 
la boca de una pequeña corriente 
llamada Sesesmil por el Corone! 
Calindo, que se une a! Copán un 
poco más arriba. Esta aldea ó pue
blo ha decaído mucho en los últi
mos tiempos; pero a! t̂^ r̂iormente. 
tanto esta pol'lación como !a pro
vincia eran ricas y prósperas. En el 
siglo X V I. en la revuelta que esta
lló poco despt!és de la primer con 
quista, el Cacique de Copán resistió 
á las tuerzas españolas, después que 
!as provincias vecinas habían sido 
sometidas. Arrojado eventualmente 
á su principal población. <*pns* bn- 
rricadas y poxos a! enemigo avan- 
xador: pero después de una lucha 
destrsperada. tuvo que ceder á Her
nando de Chávez eu :33o Se supu
so pyimitivamente que el don
de él hizo tan brava res¡-*t.n .̂)a con
tra Chávez. era el mismo de la an
tigüé dudad, desde entonces üama- 
da Copán. cuyas ruinas datan de su 
caída en ! 5^0. Aho!a se cree, sin em
bargo, que no hay telación alguna 
entre las dos. y que en )o que toca
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á !a ciudad arruinada de !a antigüe
dad, !a bistona guarda absoluto si
lencio. EstA conclusión se funda en 
el becbo de que Cortés, en su íamo* 
sa marcha al través de Honduras 
en :$24. aunque pasó á algunas 
leguas de este lugar, nada supo de 
tan maravillosa ciudad, lo cual ape
nas hubiera podido suceder si ésta 
hubiera estado entonces poblada; 
en que no hay el más ligero parecido 
entre las construcciones arruinadas, 
que se van á describir, y las de la 
ciudad sitiada por Chávez, según 
relaciones que hacen las crónicas 
de aquella época; y, sobre todo, en 
que !as ruinas iueron descritas por 
Palacio. 40 años después de la caída 
del valiente cacique, en un estado 
sem^aote al que tienen actualmente, 
sin otra referencia á su origen que 
las vagas tradiciones que acerca de 
él existían.

Este hecho, siu embargo, no fué co
nocido por los autores que han creí* 
do que Copán estaba habitado en 
la época de la conquista.

Esta región nunca se ha explora
do realmente con el designio de des
cubrir reliquias antiguas. Los pocos 
visitadores de cuyas exploraciones 
doy la historia y bibliografía com
pleta en la nota anexa, han fun
dado lo  maravilloso en lo s  mo
numentos, cuya existencia se cono
ce desde el siglo X V I, sin Uevar 
sus investigaciones al denso y casi 
impenetrable bosque que se aparta 
de las riberas inmediatas del río. 
Puede imaginarse la diñcuhad con 
que tropiezan los pesquisadores de 
antigüedades en un país cubierto de 
tan espeso arbolado, que la marcha 
en cualquiera dirección sólo es po
sible paso á paso y con !a ayuda del

machete nativo. Un clima ardiente, 
una atmósfera húmeda y  malsana, 
serpientes venenosas y  reptiles, mi
ríadas de diminutos demonios en 
íbrma de insectos, todo se confabula 
contra el avance del explorador ex 
tranjero, !:u tanto que los apáticos 
nativos de sangre americana ó espa
ñola no sienten el más lige!0 entu
siasmo para revelar los misteriosos 
trabajos de los antiguos.

Lo que el mundo conoce respecto 
de Copán. se debe casi enteramente 
á los trabajos del viajero americano 
^ír. John L . Stephens y  de su com
pañero, e! hábil artista Mr. F . Ca- 
therwood. De los trabajos de estos 
caballeros, con ligeras notas de otras 
fuentes, procedo á consignar todo lo 
que se conoce de lo quecomunmen* 
te se llama la ciudad más antigua 
del Continente americano. Comen
zaré por dar la completa descripción 
que hace Juarros ya que pocos ó 
ninguno de los asuntos mencionados 
por é! pueden identiScarse con los 
que se encontrarán en las siguientes 
páginas. "E n  el año de :70c el 
gran circo de Copán todavía estaba 
entero. Era un espacio circular ro
deado de pirámides de piedra de cer
ca de 6 yards^s de alto y muy bien 
construidas; en la base de estas pi- 
rán ides había ñgnras de mujeres y 
hombres, de muy excelente escultu
ra. las cuales retenían entonces los 
colores con que habían sido esmal
tadas y, lo que no era menos nota
ble, todas estaban vestidas con traje 
castellano. En medio de esta área, 
elevado sobre una gradería, estaba 
el lugar de los sacriñcios. El mis
mo autor (Fuentes) relata que, á 
corta distancia del circo, había un 
portal construido de piedra, en cu
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yas co!u!BOM h^bía CgurAS de hom
brea, !gua!mente representados cor 
traje cypaño!. cot! medias, !echu- 
gu!Üas a! rededor de! cueUo. espada, 
gorro y  capa, A  !a entrada hay dos 
hermosas pirámides de piedra de 
moderado tamaño y  elevación, de 
!a% cuales está suspendida una ha 
maca que contiene dos 6guras hu
manas de distinto sexo, vestidas ai 
estilo indio. La vista de esta cons
trucción no puede menos de excitar 
fuertemente !a admiración, pues, 
grande, como es, no presenta apa
riencia de partes componentes qu * 
se hayan unido; y, aunque es ente
ramente de piedra y  de un peso enor
me. puede ponerse en movimieoto 
por e! más ligero impulso de la ma
no. No lejos de esta hamaca está 
!a cueya de Tibulca, que pirece un 
templo de gran tamaño, cavado en 
!a base de una colina, y  adornado 
con columnas que tienen bases, pe
destales, capiteles y  coronas, todo 
scguraments: ajustado según los prin
cipios de la arquitectura; á los lados 
hay numerosas ventanas recubiertas 
de piedra exquisitamente trabajada. 
Todas estas circunstacias conducen 
á la creencia de que debe haber 
habido algún trato entre los habi
tantes del antiguo y del nuevo mun
do en remotos períodos." Todos es 
tán de acuerdo en que las ruinas s: 
extienden ;wr dos millas á lo larg  ̂
de la ril^era de! río: sin cmbar^^o. 
todas las construcciones descritas ó 
deñnidamente localizadas por los v i
sitadores. están incluidas cu el área 
mucho más pequeñi. que mu^ístra 
el p lanod? Stephens. c)n  lassigniu- 
tes exc^pci mes. Una muraüa de 
piedra, con nu ediScio circn) sr y  un 
toso apareutemente para reĉ rpt Aculo 
de agua que se encuentra cerca de

nna milla arriba de! río, !a cantera 
de donde se obtenía e! materia! para 
todas !asconstrucciones y  estatuas,—  
(un asperón blando entre mezclado

I con partículas de pederna!)— , es 
j  una 61a de colinas situadas á dos 
! miÜas a! norte del río. donde e?̂ tán 
; esparcidos muchos trozos de piedra 

desechados pf)r los antiguos trabaja
dores. viéndí^se uno en la cima de 
la cadena, y  otro, el mayor que se 
ha notado, á medio camino entre !a 
cantera y las ruinas: !a maravillosa 
Cueva de Tibulca, de q u e  habla 
Fuentes, que está en !a misma cade
na de colinas y  que puede ser idén
tica á la cantera, ó. s-gúu piensa el 
Coronel Calindo, á una cueva natu
ral. en una montaña que dista dos 
leguas, un monumento que se men
ciona á distancia de una milla á tra
vés del río. en la cima de una mon
taña de dos mi! pies de alto, pero 
que no parece haber sido visitado; 
y  ñnalmente. una calzada que, se
gún relación hecha por los nativos 
á Mr. Hardcastle. existe en e! bos
que, con varias leguas <lc longitud. 
Aunque se conoce tan poco de los 
monumentos que !iay fuera del área 
Indicada, no puede haber duda !cs- 
pectod esu  existencia, ni. probable
mente. respecto de su gran xten 
ción é interés; y aunque se hacen 
varias relaciones de montones de 
ruinas y  fragmentos en todas direc
ciones. no se ha emprendido ningu
na investigación formal ^̂) ¡MM¡rí.̂ , 
en verdad, hacersesioo *!ssuuyendo 
el b ^sque, por medio d̂ il fuego, du
rante Ij estación seca.

m  plano de la pAgiua opuesta 
muestra las ruinas en su estado 
tual, según la medida hecha por Mr. 
Stephens y la restauración hecha á
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lo que parece haber sido su condi
ción original. La unión de los dos 
efectos en una so!a plancha es, á mi 
juicio, suRciente razón paia permi
tir hasta tal grado !a intervención 
de la fantasía en la restauración, 
que los anticuarios, por lo genera!, 
condenan con justicia.

Volviendo á los límites del plano, 
encontramos porciones de muralla, 
que, cuando estaban completas, pa
rece que encerraban un árta casi 
rectangular, que mide, en términos 
generales, 900 p o r : .600 pies. Cua- 
íesquiera que sean los tesoros de an
tigüedad que pueda haber ocultos 
en las profundidades del bosque, es 
casi seguro que en este recinto es
taban incluidas las principales cons
trucciones ó edi6cios sagrados de la 
antigua ciudad. Estas murallas pa
rece que tenían, por lo menos, 
pies de espesor eu la base, y  están 
hecbascomo todas las construcciones 
de Copán, de grandes trozos de pie
dra tallada, de dimensiones varia
das pero no claramente establecidas. 
Están construidas, eu parte, al me
nos, eu forma de plataformas ó gra
das, pintadas. Solamente hay una 
autoridad que habla del uso del 
mortero.

En la esquina Noroeste de! recin
to y  ocupando casi por completo su 
parte Norte, está la principal cons
trucción que se ha llamado el Tem 
plo, cuyas dimensiones, son: de Nor
te á Sur, 624 pies, y de Oeste á E s
te 809 píes. A  juzgar por los res
tos, el templo fué, en su estado ori
ginal, un inmenso terrado, con los 
lados que daban á tierra, inclinados; 
y perpendicularmente el que da!)a al 
río. Sobre la plataforma había ele
vaciones piramidales y  patios hundi

dos de contorno rectangn!ar. La 
muralla que da a! río, se levanta 
perpendicu!armente, y  su altnra, en 
el presente estado ruinoso, es de 60 
á 90 pies: el grabado muestra !a apa
riencia que tiene, vista desde el !ado 
opuesto del río. La elevación origi* 
nal del terrado por el lado del río, 
fué. á juzgar por las porciones toda
vía intactas, de too pies; porciones 
de á 30 pies de esta elevación 
conservan, sin embargo, la altura de 
la ribera original de! río, al menos 
en el extremo Norte; de suerte que 
la plataforma de todo el templo, de
be haber estado á 70 pies sobre la 
superRcie del terreno. El todo está 
construido de trozos de piedra talla
da, de uno y  medio pies de ancho y 
de 3 á 6 de largo; y  sin tomar en 
cuenta las pirámides sobre patios 
hundidos, deben haberse necesitado, 
en estas construcciones, más de 
26.000.000 de píes cúbicos de piedra.

Los lados inclinados hacia el Nor
te. el Este, y el Sur tienen gradas de 

pulgadas cada una, hasta unaa!^ 
tura que varía de 30 á t^o pies, se
gún el grado de ruina; llegando en 
algunas partes hasta el nivel de la 
plataforma, y en otras hasta la pro
longación de! declive de las pirámi
des superiores. En la plataforma 
principal hay dos patios rectangula
res hundidos, cuyos pisos ó pavi
mentos parecen estar á 40 pies so
bre el nivel del terreno, y  á 30 bajo 
el nivel de la plataforma. Uno tie
ne 90 por !44 pies, y en todos sus 
lados hay gradas regulares como en 
un anñteatro romano. E l lado del 
Oeste tiene dos graderías de quince 
pasos cada una, separadas por un 
terraplén ó terrado de n  pies de an
cho, y  que llegan hasta la plataíor-
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mA que dom ina e! río. aobre ÍA caal 
e s t io  !aa m inas dc !o qae parece ha
ber Mdo d05 torrea d rcn iares. A  ia 
mitad de !a aitora de ias g;radenas 
h ay  v n  pasadizo 6 gaieria, de su6- 
ciente capacidad para perm itir el pa
so de nn hombre arrastrándose, y  
que conduce horizonta!mente á  la 
m uralla de! lado del río. en !a que 
presenta una abertura, visible desde 
e! lado opuesto del río. que ha dado 
origen A que !os naturales den á !as 
ruinas el nombre de "L a s Venta
n a s/ ' Justam ente bajo !a entrada 
de esta galería hay un pozo de $ 
pies cuadrados y  de profundidad, 
desde cu yo  fondo sale un pasadizo 
que conduce á una bóveda de 3 pies 
de ancho. : o d e  largo y 4 de a l
to, !a cual, conforme á la medida de! 
Coronel C alindo, está pies abajo 
del piso del patio; !a abertura en este 
pozo parece, sin embargo, una esca- 
vación hecha por Caündo. La en
trada al patio se hace por un pasa
dizo del Norte, cuyosue!o  está A ni- 
ve! con el dei patio. Graderías se
mejantes á  !as descritas, conducen 
a! terrado de! río, a! Oeste, y  !a pi
rámide de! Este. M eleva á una altu
ra oblicua de pies y  presenta 
gradas ó desca^scs de 6 pies de alto 
y  9 de ancho. E! pasadizo tiene 30 
pies de ancho y  más de 300 de lar
go, y  parece probable que tuvo pri
mitivamente una gradería hasta el 
nivel de su entrada. R1 otro patio 
es m ayor, pero casi todas sus gradas 
están caídas, y hoy es notable sólo 
por su altar que se describirá en otro 
punKh

Como he dicho, toda? las gradas 
y  lados presentan huellas evidentes 
de haber estado originalmente pin
tados. Toda la edificación está cu

bierta por un denso bosque, que ha 
sido la principal causa de su ruina, 
pues las raíces de los árboles, pene
trando por todos los intersticios, han 
dislocado las piedras superRciales, 
cuidadosamente puestas. Dos in
mensas ceibas de más de 6 pies de 
diámetro, cuyas raíces se extienden 
desde 50 hasta !00 pies, se encuen
tran en la cima de la alta pirámide 
próxim a.

Fuera de! templo se encuentran 
tres pirámides separadas, de !as cua
les la primera tiene 50 pies cua
drados de tMse y  30 de alto; entre 
las dos últimas parece haber existi
do una puerta ó  entrada al recinto. 
H ay, además, otras tapias de tierra 
que no requieren descripción adicio
nal y que se extienden hacia el E s
te, dentro del bosque, hasta una 
distancia desconocida. H ay tam
bién montones informes de frag
mentos de ruinas, esparcidos en to
das direcciones.

Siguen en importancia á las ru i
nas de! templo, y  aun compiten con 
é! en cuanto á la habilidad artísti
ca que revela su ejecución, los obe
liscos grabados, las estatuas é ído
los. peculiares de esta región, pero 
notablemente semejantes unos á o- 
tros. Catorce de estos han sido 
más ó menos completamente descri
tos, y  !a mayor parte permanece en 
buen estado de conservación; pero 
varios de ellos, y  probablemente mu
chos más, están caídos y  rotos. Se 
notará que sólo uno está dentro de 
la construcción llamada el Templo; 
que tres están a! pie de su terreno 
exterior, dentro del cuadrilátero, y  
que los restantes forman un grupo 
en la parte Sur de! recinto, estaudo 
dos de estos últimos al pie de !os

R. DK LA U —3
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muros de tierra. Estas estatuas s: i! 
notables por su tacaaCo y  por su com
plicada y  bien qecutada esculturi. 
De las ocho cuyas dimensiones se 
han dado, la más pequeña tiene ::  
pies 8 pulgadas de alto, por 3pies 
4̂ pulgadas de ancho y  grueso: y  
las mayores tienen 13 pies de alto, 
4̂ de ancho y  tres de espesor. E l 
material de que están hechas es la 
misma piedra blanda sa^da de la 
cantera que proveyó los bloques ó 
trozos para la construcción de las 
murallas. Por su posición, tres tie
nen el frente hacia el Este, tres ha
cia el Oeste, y  una hacia el Norte; 
las otras ó están caidas ó su posi
ción no se conoce. Una de ellas es 
más pequeña en la base que en la 
cima, y  el Coronel Calindo mencio
na otras de forma semejante, si
tuadas en las colínas del Este y Oes
te de la ciudaá; las otras son de 
dimensiones uniformes en toda su 
longitud. Varias descansan sobre 
pedestales, de 6 á 7 pies en cuadro, 
y  uoa de ^stas tiene también, como 
cimiento, una piedra circular de :6 
pies de diámetro. En cada una, 
ocupa el centro del frente una cara 
humaoa, que en algunos casos pre
senta indicios de barba y  bigote. 
Las caras son notablemente unifor
mes en sus rasgos 6sonómicos, que 
generalmente expresan c a lm a  y 
satisfacción; pero en una de ellas, 
los labios parcialmente abiertos y  
los ojos que parecen salirse de sus 
órbitas, indican el designio por par
te del artista de inspirar terror á los 
contempladores de su obra. Las 
manos, en casi todos los casos, se pre
sentan sobre el pecho unidas por el 
dorso. E l vestido y  la decoración 
parecen iodicar el sexo, del cual no 
se observan otras indicaciones que

la presencia ó la ausencia de !a bar
ba. Los pies, en su mayor parte, 
están provistos de sandalias. Sobre 
la cabeza y  alrededor de ella hay 
una masa de la más complicada or
namentación, que completamentede- 
safía toda descripción verbal. Mr. 
Stephens nota algo como la trompa 
de un elefante entre las decoraciones. 
Ix^s lados, y  ordinariamente los res
paldos. están cubiertos de jeroglíB- 
eos arreglados en tablas cuadradas, 
que, probablemente, contienen, se
gún todos los observadores se incli
nan á creer, los nombres, títulos y 
talvez la historia de los seres á cu
yas imágenes en piedra sirven de 
decoración. Losrespaldosdevarios, 
tienen, sin embargo, otras Rguras en 
adición á los supuestos jeroglíCcos; 
y presentan una forma humana sen* 
tada, con las piernas cruzadas; y  en 
otras los caracteres parecen ser hu
manos, en una variedad de extrañas 
contorsiones, aunque arregladas en 
tabletas como el resto; otra tiene 
una cara humana en el centro del 
respaldo lo mismo que en el frente. 
La escultura es toda en alto relieve, 
y originalmente estuvo pintada en 
rojo, de cuyo color hay huellas bien 
conservadas en los lugares protegi
dos de la acción del tiempo. Doy 
dos grabados de estos obeliscos, para 
ilustrar, tanto como es posible, la 
apariencia genera! de estas maravi- 
llosas creaciones del arte america
no, cuyos detalles y  bellezas sólo 
pueden apreciarse completamente en 
las grandes y hermosas placas gra
badas de Catherwood.

A una distancia de 6 á i?  pies, en 
frente de 9 de )as estatuas, y pro
bablemente de todas en su estado 
primitivo, se encuentran trozos de
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piedra, que, apareatemeote, pueden 
^ó!o haberse empleado para hacer 
ofreodaa ó $acn6cÍM en honor de 
!aa estatuar, 4 cuyo uao como ídolos 
da casi certidumbre !a uniforme 
proximidad de !os altares. Los ai- 
tarea son de 6 á y pies eo cuadro, y  
de 4 de alto; tienen nna variedad 
de formas, y  están cubiertos de 
esculturas algo menos elaboradas 
que las estatuas mismas; á menudo 
están enterrados y  muy gastados en 
la sup:r6cie. Dos de ellos se mues
tran en los dibt^os adjuntos. El 
primero es de $ y  ^  pies de diime* 
tro por 3 pies de alto y  tiene dos 
canales en la parte superior; el últi
mo tiene 7 pies en cuadro por 4 de 
alto, y  se supone q^e representa 
una calavera. La parte superior de 
otro altar está tallada para represen
tar la concha de una tOTtuga: otro 
consiste eo tres cab:MS extraña
mente agrupadas; dos canales abier
tos en la parte superior de los altares 
sugieren fuertemente la idea de 
sangre que corre y  de víctimas sa- 
criñcadas.

Paso á mencionar las reliquias 
misceláneas encontradas en relación 
con las ruinas. La bóveda de que 
ya se ha hablado, se destinó indu
dablemente p a r a  enterramientos. 
Tanto en el piso de la bóveda como 
en dos pequeños nichos de sus lados 
se encontraron huesos humanos, 
principalmente en vasijas de barro 
pintadas de rojo, cuyo número pa
saba de 30 Se encontró cal regada 
sobre el piso y  mezclada con restos 
humanos en las urnas funerarias; y 
también había esparcidas sobre el 
piso conchas de ostras y caracoles, 
estalactitas de cueva, cuchillos añ 
ados y puntiagudos de piedra de

chaya, y  tres cabezas; nna de las 
cuales representa aparentemente la 
muerte: sus ojos están casi cerrados, 
y  los rasgos inferiores retorcidos; !a 
parte posterior de !a cabeza está si
métricamente perforada; el todo es 
de la más esqnisita mano de obra, 
y  está hecha de una piedra ñna cu
bierta de un esmalte verde. Otra 
cabeza, muy semqante á las otras 
encontradas en esta bóveda tiene
2 pulgadas de alto y  está hecha de 
jade verde y  blanco, ahuecada por 
detrás y con agujeros en varios lu
gares. probablemente para introdu
cir una cuerda de suspensión. Xo 
se especiCca el lugar donde se en
contró esta cabíM¡, cuyo carácter 
individual y  obra de mano artística, 
sugirieron al Coronel Calindo la 
creencia de que en este pueblo era 
costumbre usar como ornamentos 
los retratos de los amigos muertos.

A  las dos terceras partes de la al
tura de la gradería del Este, está la 
cabeza colosal que indica el grabado, 
la cual tiene cerca de 6 pies de alto. 
Otras dos inmensas cabezas están 
caídas al pie de la misma pendiente; 
otra se encuentra á la mitad de la 
altura de la gradería del Sur. y  nu
merosos fragmentos de escultura es
tán dispersos en todas direcciones 
en las gradas y pavimento. Aquí 
no hay ídolos ni altares, pero seis 
piedras circulares de un pie y  medio á 
tres pies de diámetro, encontradas 
al pie de la gradería occidental, pue
den hat)er servido primitivamente de 
base á ídolos ó columnas.

En otro patio la única reliquia, 
además de la estatua, es un notable 
monumento de piedra, generalmen
te llamado altar. Ks un trozo sóli
do de piedra de 6 pies en cuadro y 4
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de alto, que descansa sobre 4 piedras 
globulares, uoa en cada esquina. 
E n cada uno de los 4 lados hay es
culpidas 4 ñguras humanas de per- 
51. Cada Rgura está sentada con 
las piernas cruzadas sobre una espe
cie de colchón, que es aparentemen
te un jerogHñco, entre cuyos carac
teres, en dos ó tres casos, se observa 
una serpiente. Todas las Sguras 
tienen coraza y  la cabeza cubierta 
con una especie de turbante, sin q le 
haya dos iguales en estos detalles, y  
cada una sostiene en una mano al
gún objeto de sigoiñcación descono
cida. E l grabado representa el íren- 
te Norte del altar. Las dos Rguras 
centrales de este lado están sentadas 
!a una frente á la otra, y  hay entre 
ellas una tableta de jeroglíñcos; pa
rece que representarán dos reyes ó 
jeies ocupados en una consulta so
bre asuntos importantes de estado. 
Según el texto de Mr, Stephens, 
las otras 14 Rguras están divididas 
en dos partes iguales, cada una si
guiendo á su caudiHo. Pero las 
planchas representan á todos los 
que están al Este y  al Osste. con el 
(rente hacia el ^ur, y los que están 
al Sur. con el frente hada el Oeste. 
La parte superior está cubierta de 
jeroghñcos, como muestra el graba
do. Una peculiaridad de este altar 
es que su escultura, á diferencia de 
los otros monumentos de Copán, es 
en bajo relieve.

La cabeza que muestra el graba
do 4rs uno de los fragmentos que es
tán cM tierra a! pie de los terrados.

En !as pendientes de estos terra
dos. particularmente en la oriental 
de una du !as pirámides y  á !a mitad 
de !a altura, hay ñlas de cabezas de 
muerto, en piedra. Se cree que re

presentan cráneos de monos más 
bien que de seres humanos y  que 
aquellos animales, que abundan en 
el pais, pueden haber sido objeto de 
veneraáón entre los antiguos pobla
dores. E l grabado representa uno 
de esos cráneos, y el siguiente una 
cabeza de lagarto esculpida en pie
dra. que se encontró entre el grupo 
de ídolos hacia el Sur. E l Coronel 
Galindo menciona otra que tenia, 
entre sus mandíbulas, una Rgura mi
tad humana y  mitad bestia. U n sa
po gigantesco, erecto, con brazos 
huma!tos y garras de tigre, fué otra 
de las reliquias descubiertas por el 
mismo explorador, junto con senci
llas piedras redondas atravesadas en 
su centro por un agujero. Mr. Da  ̂
vis habla de un arquitrabe de gra
nito negro bellamente tallado; y  Mr. 
Waldeck rectiRca la aSrmación he
cha por Mr. Balbi en una obra, de 
que se encuentran aquí techos de 
mármol. E! retrato que representa 
el grabado es de los iragmentos en
contrados en la esquina Noroeste 
del templo.

La mayor parte de !as reñexionea 
generales y  de las especulaciones 
hechas sobre Copán por los que han 
observado y  estudiado este lugar, 
se reñeren á otras ciudades arruina
das, en conexión con aquéHa, según 
se hará notar en otro capítulo. De
be notarse que, fuera de las pirámi
des y  murallas de tierra, no quedan 
ningunas otras hueüas de ediñcios 
públicos ó privados, que pudieran 
guiarnos en la determinación del ma
terial ó estilos de arquitectura usa
dos por !os primitivos pobladores de 
esta región. La ausencia du toda 
huella de moradas privadas se en
cuentra en toda la America; lo que
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indica evidentemente qne tAies cons- 
tmcdonea se hacían de material de 
poca duración; pero entre las m is 
notables minas de !o$ Estados del 
Paci6co, Copán es casi e! único lu
gar donde íaltan en absoluto ed!6- 
cios cubiertos. Parece razonable 
creer qne existieron aquí grandes 
templos de madera en los poderosos 
montículos, de cuya primitiva gran
deza no ba dejado ninguna huella 
el efecto destructor del tiempo.

B 1 Coronel Calindo dice que los 
techos estaban formad<)s por gran
des piedras inclinadas. Si esto es 
derto, debe haberse deducido de la 
íbrma de la bóveda sepulcral en el 
patio del templo, respecto de cuya 
construcción, tanto é! como Stephens 
gu^¡rdan silencio. La parte supe
rior de la galería que conduce A tra
vés de la muralla al río, indica un 
método de construcción de techos 
por medio de trozos traslapados, que 
encontraremos exclusivamente em
pleado en Yucatán y  Chiapas. No 
se ha encontrado ningún artículo de 
meta!; pero como sólo se ha abierto 
un depósito sepulcral, no se puede 
en manera alguna asegurar que no 
se emplearan ornamentos de oro ó 
cobre. Que el hierro y el acero no 
se usaban para instrumentos cortan
tes. lo prueba claramente el hecho 
de que dejaban sin cortar en las es
tatuas las incrustaciones de peder
nal que encontraban en la piedra 
blanda; quedando así interrumpidos 
en muchos casos los detalles de la 
escultura. Ciertamente, las puntas 
de obsidiana encontradas entre las 
ruinas son suSciente duras para tra
bajar el material blando, y aunque 
en algunos casos parece que la he
chura de aquellas requirió el uso de

algún metal, esta observación tiene 
poca tuerza si se considera la conocida 
habilidad que muestran aún las tri
bus más salvajes en la hechura de 
sus armas é instrumentos de piedras. 
Nó se sabe cómo los inmensos blo
ques de piedra de que estaban for
mados los obeliscos. fueron transpor
tados desde la cantera, distante va* 
rias millas, sin el auxilio de los me
dios mecánicosqueno pudieron prac
ticarse antes de! uso del hierro.

ausencia de toda clase de ins
trumento de naturaleza bélica, que 
se extiende aún á las decoraciones 
escultóricas de los ídolos y  altares, 
parece indicar un pueblo quieto y  pa- 
cí6co, más bien que guerrero y agre
sivo; pues aunque se ha sugerido que 
tales instrumentos no se encuentran 
allí en razón de ser un lugar consa
grado á !a religión, no parece, sin 
embargo, que haya habido algún 
pueblo antiguo, que haya trazado 
una linea tan estricta entre !os dio
ses de la guerra y  las otras divini
dades del panteón.

El gran mérito artístico de !a es
cultura no deja lugar ^cuestión, par
ticularmente si aquéüa se ejecutaba 
sin el auxilio de instrumentos de 
meta!. Mr. Stephens, bien califica
do por la observación personal pa
ra hacer la c^^mparación. declara que 
algunos de los especímenes son igua* 
les á los más hermosos de la escultu
ra egipcia. Mr. Poster cree que la 
frente achatada de los per6!es huma
nos que hay en los lados del altar, 
indican una semejante conforma
ción craneal en los constructores de 
!a ciudad.

Con respecto á lesjerogÜñcos, to
do !o que puede decirse es mera con
jetura, pues no hay persona vívien
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te que pretenda poseer habHidad 
de descifrar su signiRcado. N o tie
nen nada de común con !a escritu
ra pictórica azteca, y  por consiguien
te, ésta no puede servirle de ayuda- 
en su estudio. Los caracteres pare
cen semejantes, si no idénticos, á !os 
encontrados en E l Palenque y  Y u 
catán, según se ve en el Código de 
D resdeyen el Manuscrito Truron. 
Cuando los discípulos de Brasseur 
de Bourgbourg, logren realizar sus 
esperanzas con respecto á este últi
mo documento, por medio del alfa
beto de Lauda, podremos esperar que 
se revele parcialmente el misterio ds 
Copán. E s duro resistir la creencia 
de que estas tabletas encierran en 
sus caracteres místicos la historia de 
la ciudad arruinada y  de su pueblo, 
así como la esperanza de que la cla
ve de su signiScación llegue á des
cubrirse algún día; sin embargo, 
ialtando un lenguaje escrito con
temporáneo, tal esperanza reposa so
bre una base insustancial.

Con respecto á la edad y origen 
de los monumentos de Copán, como 
distintos de las otras antigüedades 
americanas, hay pocos ó ningunos 
hechos sobre los cuales puede basar
se una opinión. E l crecimiento de 
los árboles sobre las construccioues 
y  la acumulación de materia vejetal 
no pueden eu este clima de los tró
picos ofrecer satisfactorios resultados 
para el objeto. Copán es, sin em
bargo, coosiderado generalmente co
mo la más antigua de las. ciudades 
americanas; pero dejo por ahora la 
comparación con reliquias más sep
tentrionales. Palacio asegura ha
ber encontrado entre el pueblo la 
tradición de un gran señor que vfno 
de Yucatán, construyó la ciudad de

Copán, y  después de algunos aRos, 
se volvió y  abandonó la ciudad re
cientemente construida, tradición 
que él se inclina á creer, en razónl 
dice, de que el mismo lenguaje se 
entiende en ambas regiones y  de 
que él tenía noticia de movimientos 
semejantes en Yucatán y  Tabasco. 
Entre los habitantes de la región, en 
los últimos tiempos, no hay diferen
cia de opinión con respecto a! ori
gen de las ruinas y  de sus consttuc- 
tóres; están unánimes en adherirse 
á la teoría del

COXVOCATORÍA
para dos Coocursos á Cn de obtener uo 

texto de lastrocción Cívica y  la  letra 

de uQ Himoo X adoaal Centro-Ame- 

!icaoo.

I

La Oñcina Internacional Centro- 
Americana abre un Concurso para 
obtener un texto de Instrucción C í
vica, que se pueda enseñar en las 
Escuelas Primarias de las cinco Repú
blicas en ella representadas; para lo 
cual, de conformidad con el Proyec
to de Bases y  el Dictamen respecti
vos, deberá reunir las cualidades si
guientes:

Expondrá en estilo claro y  
conciso las nociones de moral, de 
familia, sociedad, estado, etc., fun 
damentales para esta clase de tra
tados.

Expondrá los derechos y  debe
res del ciudadano, con toda la am
plitud que exige la democracia, lo 
mismo que todas las ideas con ellos 
relacionadas, preconizadas por !a
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moderna Cieocía Constitcciooa!, y 
por t í  Derecho PúMico m is avan
zado.

3  ̂ DesarroHará, en capítulos es
peciales, !as ideas de unión nacional, 
como las únicas que han de mejorar 
la suerte de Centro-América, y re
generar á los pueblos que la habi
tan. Entre otras cosas, se tratará 
de inculcar en la juventud escolar: 

Profundo amor A Centro-Amé-
rica;

Que el porvenir y grandeza de 
Centro-Am^rica deben ciirarse en 
su unión;

Que los centro-americanos se
rán respetados, libres, prósperos y 
felices solamente por la unión;

4/̂  Que la unión es una necesidad 
imperiosa; que la realización de ese 
generoso idea! debe tenerse como 
cuestión de nobles sentimientos y 
no como asunto que pueda ponerse 
aún en te!a de juicio:

Que á lograr la unión deben 
concurrir los esfuerzos y hasta !a 
abnegación de todos !os hombres 
buenos que amen de verdad á Cen 
tro-Am<^rica y !a causa de su rege
neración y de su progreso mate
ria!;

/ )  Que el separatismo es un mal 
que debe estimarse transitorio, y 
curará por la acción de !as virtudes 
cívicas que concurran á la s eriñca- 
ción de la unión nacional;

Que el separatismo es también 
un peligro para la soberanía é inde
pendencia de Centro-América;

Que del^en tenerse como des
leales á Centro-Am^rica á todos 
aquellos ciudadanos que estorben la 
unión con trabajos ostensibles, ó con 
ocultas intrigas. Que todos los cen
tro-americanos deben estimar como

primordial deber trabajar y  sacri6- 
carse, si tsesesario fuese, por la unión, 
seguros de que. haciéndolo así, ha
brán llenado sus más elevadas obli
gaciones de ciudadanos, y alcanzarán 
glorioso renombre;

y) Que la unión será una econo
mía. en todo orden de ideas, para 
los cinco estados.

4  ̂ Explicará las diversas clases 
de gobierno: 6jáudose particular
mente en l^s formas unitaria y  fe
dera!.

5* Tanto en la exposición d é la  
doctrina, como en la aplicación de 
los principios que exponga, el autor 
procurará sacar ejemplos y referen
cias de la historia centro-americana, 
considerando, al effcto. á los cinco 
estados como una sola nación; y al 
hablar de cada tema, procurará re
lacionarlo con la unión uaciona!, en 
cuanto fuese posible.

6*̂  1^  forma dt;l texto será expo
sitiva y rigurosamente didáctica, 
apropiada para la enseñanza po
pular.

II

La Oñcina Internacional Centro^ 
Americana abre un segundo Concur
so para obtener la letra de un Him
no Centro-Americano, en que se 
condensen los más elevados senti
mientos del patriotismo.

Al escribir el himno los poetas 
tendrán presente:

!?— Elegir el metro y clase de 
estrofa que, á su juicio, mejor se 
ao)moden á la música, cuya adqui
sición se hará, á su tiempo, por me
dio de otro Concurso;

—  Descartar del Himuo, cu 
íuauto sea posible, las ideas bélicas; 
pues Centro-América debe vincular
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au porveoif en e! dcMrroMo y $Raa* 
zami$nto de au crédito como nacióo 
trabajadora, Uuatre, honorable y H- 
bre, procurando que e! lema de! ciu
dadano sea:

como medios de asegurar 
práctica y  eScazmeute !a soberanía 
é iudcpendencia nacionaies;

9̂— Procurarán ensalzar !as ideas 
de autonomía, uni(Sn y Hbertad, co
mo ideas regeneradoras é iadispen- 
saMe?* para e! porvenir de Centro- 
América.

c o : ^ D : c : o w B 9  

La 0 6 cina acuerda los pre
mios de % 300 y $ !oo oro americano, 
respectivamente, para el texto de 
Instrucción Cívica y la letra del 
Himno Centro-Americano que se 
designen como los mejores por los 
Jurados correspondientes;

Los trabajos para los Concur
sos que se abren serAt! remitidos, 
bajo certiñcado, A la Secretaría de 
la ORcina internacional Centro- 
Americana, calculándose que ¡leguen 
á su destino antes del 30 de Abril de 
19:0, día en que quedarán cerrados 
ambos Concursos;

Cada composición ó trabajo 
contendrá la contraseíSa ó pseudóni* 
mo que adopte el autor;

Ha cubierta separada, y en 
pliego especial, serán remitidas tam- 
biÓQ la coutraseíla ó pseudónimo y 
la ñrma auténtica del autor, escri
biendo ¡a primera en la parte exte* 
rior de la cubierta;

5̂  La Oñcina nombrará, á su 
tiempo, dos Jurados, compuestos 
de tres personas competentes cada 
uno, á los cuales entregará los tra
bajos recibidos para los Concursos;

6̂  ̂ K1 respectivo Jurado deberá 
emitir dictamen después de días

de su organización, no pasando es
te plazo del de Mayo de 

7  ̂ En su dictamen, e! Jurado res
pectivo designará el trabajo ó com
posición que merezca e! premio 
ofrecido, é indicará lo  ̂ otros que, 
según su parecer, deben ser publica* 
dos en el periódico de la OSclna.

8  ̂ Las plicas correspondientes á 
los trabajes no premiados, lo mismo 
que éstos, quedarán á la orden de 
los autores en la Secretaría de !a 
0 6 cina, basta dos meses después de 
cerrados los Concursos.

A  ñn de que los Concursos 
sean verdaderamente nacionales cen
tro-americanos, se resuelve que 
sólo los naturales de Ceutro-Améri* 
ca podrán tomar parte en ellos.

!0 .  Las sumas de % 3 0 0  y  % roo 
oro americano, premios acordados 
para los Concursos, quedan deposi
tadas en el Banco Internacional de 
esta capital, y  serán pagadas por es* 
te establecimiento á los respectivos 
autores, conforme á los dictámenes 
de los Jurados.

Guatemala, 3! de Agosto de :$09.

RtCAKOO J. HCURVHRRÍA,
P re s id e n te .

S e c re ta r io .

PREFACIO 
Je la primera edición de Les Instituí 

tíonsjuridiqucs des Remains, 

por J. E. Labbé.

( TradMCción para la íA#/-
por el Hccnc¡aJo don 

A!orco!t López Ponce.)

La enseñanza del Derecho Roma
no ha sufrido un cambio de direc
ción. En otro tiempo se considera
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ba !a ícgíaladón ronmoA como nn 
coojanto de p d od p ios 6jos qae fes- 
poodÍAo á  una cíviHzación de6o!- 
d*, que aAtísí$<ríao t^eces^dadea de 
ju5tid a m is 6 m ecos inmutables. 
B$to ea verdadero, sobre todo tratáo- 
doM de !a parte de! Derecho Roma
no que regía !as obligaciones. Esos 
principios tenían el valor de dogmas, 
de los cnales sólo era dado propo
nerse sacar nuevas consecuencias. 
A lgunas modíñcacionea aportadas 
por el legislador moderno se mira* 
ban como completivas del ediRcio 
en el detalle, sin tocar las bases que 
eran esencia!es. La ilusión se man
tenía á tal respecto por este doble 
hecho: el derecho romano de las 
obligaciones contractuales había sido 
adoptado, ta! cual es, por los pue
blos modernos menos doblegados i  
los hábitos de la administración ro
mana. Pothier había sacado de los 
escritos de los jurisconsultos roma- 
nos los e!ementos de un tratado de 
las obligaciones que los redactores 
del Código C ivil de !$04 no habían 
tenido más que dividir en disposi
ciones !egi:*!atívas.

E¡ estudio de! Derecho Romano, 
al volverse más profundo, ha trans- 
lormado poco á poco susconclusiones. 
No sólo se ha averiguado que las 
reglasdel derecho han cambiado con 
el tiempo, sino que aun la naturale
za del derecho ha sido concebida de 
diferente manera en las diversas épo
cas. Las nociones del hombre so
bre el derecho, y  por consiguiente 
sus reglas de conducta, han sufrido 
lentamente una transformación suce
siva.

n i sentimiento de justicia, con
fundido en un principio con la ven
ganza encaminada á desquitarse de 
injusticias sufridas, ha sido depura
do sin cesar; ha pasado del impulso

de la pena experimentada por !a v íc
tima que se considera, á la medida 
de la íalta cometida por el deHa- 
cuente. A  la idea brutal de que la 
muerte dada reclama la muerte, 
aunque fuera de un modo Bcticio, 
ha sucedido la opinión de que es 
inocente el homicida por caso for
tuito, lo mismo que el homicida en 
legítim a defensa, concepto respecto 
del cual, Cicerón, órgano de! cambio 
de costumbres, nos ha trasmitido una 
demostración elocuente.

La civilización ha hecho así gran
des progresos; nunca, sin embargo, 
hasta el presente, el hombre ha arri
bado a! término; un perfecciona
miento ha sido siempre posible. La 
investigación del mejoramiento ha 
inquietado sin cesar A los pensado
res y  á !a muchedumbre de los des
graciados. La sed de lo mejor ha 
sido más ó menos ardiente; casi siem
pre ha traspasado las necesidades 
reales: el hombre debiera A menudo 
pedirse á sí mismo lo que él espera 
de un cambio de legislación. N os
otros estamos lejos de reconocer, de 
encontrar veriScada la idea de que 
la utopía de un día ha sido la verdad 
del día siguiente. Muchas reivindi
caciones han sido mal fundadas. N o 
obstante, el deseodeuncam bio, de un 
mejoramiento lega!, ha sido tan per
manente, tan universa! en la huma
nidad, algunas veces tau felizmente 
satisfecho en cierta medida, que se 
puede ver en él un indicio, una prue
ba de que en ninguna época la fór
mula actual del derecho esdeánitiva, 
que está siempre sujeta á revisión. 
La palabra que expresa mejor este 
estado mutable de la ciencia es la 
palabra ( T )

de de
evoiueióo eo dv M. L̂ HTd:

p*)T
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N o es que en esta moviHdad coos- 
tante, eu esta sucesión de formas y 
de reglas, se escape toda Rjeza y 
que e! derecho esté condenado á un 
perpetuo y  ñotante No
es éste nuestro pensamiento. E l de
recho tiene un Rn que nos pare
ce cierto; un ideal que, de grado en 
grado, se reaÜza. Este ideal, objeto 
constante de nuestros esfuerzos, nos 
atrae y  nos dirige. E l ñn del dere
cho es consagrar, de manera más y 
más perfecta, los derechos inheren
tes á la naturaleza del hombre, la 
libertad de los actos lícitos compa
tibles con el orden social, !a igual
dad jurídica de las condiciones y  de 
las aptitudes.

I .— Los hombres han empezado por 
vivir una vida jurídica colectiva. 
E l derecho ha reconocido la exis
tencia, !a capacidad, man
comunados, no á los que 
los componían. E l mismo estado 
se encuentra a! comienzo de todas 
!as sociedades; un movimiento gene
ra! tiende á transportar !a capacidad 
del grupo al iodividuo. Lo que 
distingue á !a sociedad romana es 
que la jurisprudencia ha trabajado 
desde temprano, y con sostenida 
energía, por la emancipación del in
dividuo.

La lengua ha conservado hueüas 
de esto. La palabra ^^7?  ̂designa
ba originariamente lo que era extra
ño á toda E l aislamiento en 
medio de fuertemente cons
tituidas acarreaba inevitablemente 
la debilidad, la miseria. La palabra 

ha cambiado de sentido des
pués de la decadencia de las 
ha tomado con el tiempo una acep
ción independiente de la participa
ción en los derechos de una

las palabras se han
vuelto la expresión generalizada de 
la miseria, cualquiera que fuese la 
causa de ella. La gentilidad, pri
mera forma social, se h a d is n e lt o  
progresivamente. Ella se ha vuelto 
casi un mero recuerdo, un motivo 
de broma ^^ra Tulio Cicerón quien, 
á causa de la identidad de! nombre, 
pretendía hallarse enlazado con el 
rey Servio Tulio, su gentil.

E l reconocimiento del derecho en 
beneRcio de! individuo no ha condu
cido al individualismo absoluto, al 
aislamientojurídico, porqueestenue- 
vo estado socia! se ha completado 
por la asociación voluntaria entre 
los individuos. La voluntad ha He- 
gado, gracias á los contratos acci
dentales, á llenar con nuevos lazos 
los vacíos que dejara la desapari
ción de !a gentilidad, á reemplazar 
los lazos de familia que se dilata
ban.

La familia ofrece al padre, en los 
hijos sujetos á su potestad, en sus 
esclavos, instrumentos necesarios de 
adquisición; el patrimonio de la fa
milia se acrecentaba por efecto de un 
principio fatal, sabiamente organiza
do. Más tarde, entre los individuos 
en los cuales se encerraba, el hom
bre ha escogido sus agentes, sus mi
nistros, sus mandatarios, recibiendo 
de ellos instrucciones precisas, pode
res limitados. E l hombre ha gober
nado libremente las adquisiciones 
en que sugería el pensamiento ó en 
las cuales quería tener e! provecho.

El derecho marcha también— lo 
hemos dicho— hacia la  igualdad. 
La igualdad jurídica no es el nivel 
brutal: ella corrige las desigualda* 
des primitivas; ella atenúa las des
igualdades naturales; no las borra,
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que eao sapnmma el juego legíti
mo de lA übíftad.

Este objeto que indicamos, estA 
marcha de! derecho hacM lA igual
dad y  !Á libertad, nv es una coocep- 
cíó:yenga!!osa, n o e s u o a  quimera. 
Y a  ea lo pasado bastantes pasos ha
cia adelante se dieron en este cami
no para que nosotros desesperára
mos de darlos todavía. Muchas rea
lidades obtenidas nos incitan á la 
perseverancia.

I L — E! cambio del derecho que en 
todose revela, no es una marcha al 
azar; es un progreso muy evidente
mente continuo. E! hombre tiene 
concepciones en un principio con 
fusas que poco á poco se esclarecen; 
pero en !a confusión primera se per
ciben ya algunas trabas de la verdad 
futura. La misma pena del talión, 
que tan bárbara nos parece, no sola
mente encierra el bosquejo de la res
ponsabilidad, sino que expresa ade
más la re!ación de proporcionalidad 
que debe existir entre la injusticia 
cometida y  !a pena, la satisfacción 
debida á !a ofensa. Así, una luz con
fusa da lugar á una percepción más 
exacta, pero no absolutamente di
ferente. La idea de un objeto con 
const:*ncia perseguido alcanza al 6n 
su veriñcativo.

Este trabajo, esta persecución, es 
la obra común, y a !  mismo tiempo 

, la obra propia de !a humanidad. 
¿Tendremos necesidad de decir que 
ia evolución á que nos referimos se 
concentra, á nuestro modo de ver, 
en la humanidad? Para nosotros, el 
hombre, el Unicode !os animales que 
reñexioua. que combina y dirige su 
vida, que se conduce hacia !os ñnes 
que anhela, es el solo capaz de ele
varse á la concepción del derecho

á la de una regla que debe observar
se, á la conciencia de ana injusticia 
que debe ser evitada. E l buen senti
do de los romanos lo ha proclamado:

y^-
Es indudable 

que el hombre no es un s^r que en las 
diversas fases de su civilización pre
senta facultades morales constantes, 
una libertad desenvuelta con perfec
ción. Por otra parte, en circunstan
cias accidentales, la enfermedad, la 
perversidad pueden establecer entre 
loshombresenormes diferencias, pnh 
dudr remoras en el desarrollo ó 
atrofia de las facultades normales. El 
hombre puede accidentalmente de
gradarse hasta el embrutecimiento. 
Entonces se aleja de su propia natura
leza; se acerca á !a de los animales; 
mas el hombre tiene en sí (su concien
cia lo atestigua) una moralidad nati
va, el germen d¿ facultades morales 
que, á medida que más se desenvuel
ven, le distinguen más de !os seres 
inferiores. El hombre, por su natura
leza. y más y más por su desarrollo, 
es capaz de las concepciones del de
recho; capaz de la libertad volunta
ria que el derecho reglamenta; capaz 
de la justicia que, separando todos 
!os actos humanos übres en justos é 
iujustos, constituye su dignidad, su 
nobleza.

Cosa notable: !a voluntad es hoy 
día, entre las facultades humanas, 
la más disputada, la más combati
da. En los orígenes de Roma, si 
hay alguna facultad de que el hom 
bre haya tenido conciencia y que ha
ya ejercitado hasta con exageración, 
es la voluntad. El romano ha im
preso á las instituciones jurídicas 
que no debieron existir, que no se 
han vuelto en seguida más que el

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



748 RBPÚBUCA DB HONDURAS

yeR^o de hech()s naturales simple
mente regularizados, un caracter de 
creación casi arbitrario. La com
posición de !a familia civi! reposa 
sobre la distinción contraria á la na
turaleza, destinada por consiguien
te á desaparecer, entre la agnación 
y la co g n ad ó n . entre los parientes 
por el varón y  los parientes por la 
mujer. Donde lo arbitrario domi
na más todavía es en este principio: 
el padre de íamilia es dueño de ad
mitir un hijo en su potestad, en su 
familia.

El romano se cree, pues, 
dueño de organizar á su agrado la 
familia que le rodea, la sociedad de 
que es jeíe, siguiendo las reglas que 
le parecen más justas. La palabra 

es el término más usado pa
ra marcar el triunfo de una decisión. 
Los pueblos fuertes son los que, co
mo los romanos, sin desconocer las 
necesidades de !a justicia, tienen una 
íe inquebrantable en el poder de la 
voluntad. Dos rasgos caracterizan 
la política romana: nunca declarar
se vencido; cohonestar con el nom
bre de la justicia todas las agresiones.

111.— En esta obra común de !a 
humanidad, el establecimiento del 
derecho de igualdad desde el punto 
de vista jurídico, hay pueblos que 
han realizado más rápidos progresos. 
Ellos han aprovechado circunstan 
cias más favorables, resultantes de 
!a mezcla de razas, de !a compara
ción de las costumbres. Algunos, 
entre ellos, parecen haber tenido una 
vocación especial: ó el sentido de !o 
bello ó el arte del gobierno. La fu
sión de los resultados obtenidos, el 
ejemplo de lo bello, la paz y el or
den realizados han apresurado y 
propagado los progresos de !a civi

lización. H ay, en sentido opuesto, 
pueblos atrasados cuyo destino pa 
rece ser rw rd a m o s el camino reco
rrido y  confortar nuestro ardor y  
nuestras esperanzas con e! ejemplo 
subsistente de la barbarie de 1^ cna! 
hemos salido con buen éxito.

En lo que concierne á las conquis
tas S')bre la barbarle, á los descubri
mientos del derecho, ningún pueblo 
estuvo mejor dotado que el pueblo 
de Roma. Ninguna época ha sido 
más propicia que los últimos siglos 
de la República romana y  los prime
ros siglos del Imperio. Grecia ha
bía abatido la razón romana; Roma 
había disciplinado los capnchos de 
!a democracia ateniense: otras razas 
habían aportado el tributo de sus 
diversas cualidades: los galos, su vi
vacidad de espíritu: los iberos, su 
valentía. De esta aproximación, de 
esta mezcla, operadas casi siempre 
por la guerra, lo que ba resultado— 
y á breve plazo— es la igualdad, la 
extensión de la ciudad romana, la 
comunidad del derecho. En el siglo
V II  de Roma, los italianos han pe
netrado, han invadido esta orgullosa 
ciudad que se ha vuelto un Estado 
¡susceptible de expansión indeSnida. 
Al comienzo del siglo l í l  de la era 
cristiana todos los habitantes del 
mundo civilizado de entonces han 
sido asimilados, igualados á los ciu
dadanos romanos.

E l recuerdo de las luchas y las re
sistencias, y la averiguación de peque  ̂
ñas causas, disminuyen la atención 
que se concede, la importancia que se 
atribuye á la grandeza del resultado. 
No conviene murmurar de ese orgü* 
lloxo patricio que ha trazadodesde un 
principio un bello tipo de derecho po
lítico y que después no ba rehusado
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obstinadamente exteodetlo, comn- 
nicay!o. E! sentimiento aristocráti
co, tan fueítemente impreso en el 
carácter romano, ha preparado, ha 
vue!to posible este movimiento pro
gresivamente igualador. La aris
tocracia pnriñcada, ennoblecida, tem
pla, fbrtiSca las virtudes cívicas an
tes de presentarlas como ejemplo y 
de repartirlas en la masa de la na
ción engrandecida. La tendencia á 
la igualdad es notable, menos cuan
do se qerce en beneficio de pueblos 
de diversa raza, pero dotados de 
igual ingenuidad, que cuando e!h 
aproxima y  confunde lo que separa
ban cualidades nativas, el recuerdo 
de la esclavitud: los ingenuos y  los 
manumitidos.

IV.r-Paralelam enteá este cambio 
político que iguala las condiciones 
de las personas, se ha preparado, 
desenvuelto y perfeccionado el dere
cho privado, la satisíacción de los 
intereses privados, el verdadero ob* 
objeto, el triunfo verdadero del dere 
cho. Rn este medio, menos osten
toso que el del derecho público, más 
modesto, pero en el que se ventilan 
cuestiones no meuos útiles, la evo
lución ejerce también su inñuen- 
cia.

A l principio, el formalismo deter
mina. rodea, protege la expresión 
de la voluntad individual. E! cri';- 
talíza en algún modo lo que. abau 
donado muy pronto á las inspira
ciones de una vaga equidad (como 
eo Grecia) no tomaría consistencia 
ni Ajexa en el espíritu. K1 forma
lismo tiene sus exigencias. La for
ma acabada, la palabra pronuncia
da por uu hombre sano de espíritu 
tiene su va!or en si misma, abs
tracción hecha de lascircuastancias.

BUa constituye el derecho:
//u Los

' actos inversos, el nacimiento y  la 
¡ extinción de las obligaciones, se so

meten á  formalidades inversas. La 
forma se modela sobre el fondo de 
los actos.

Una transformación notab^  ̂se ha 
producido en seguida tratándose de 
la cuyo culto ha sido siempre
de honor, pero cuyo sentido ha va
riado. La ha sido desde lue
go la exactitud, la puntualidad en la 
ejecución de las promesas La so
ciedad está en ello interesada; el 
deudor, mediante eso. inspira con- 
6anza, obtiene crédito. Los rigo* 
res contra el deudor, por duros que 
sean, son la salvaguardia, la san
ción. A ulo-G elio ( X X . !) nos ha 
conservado la enérgica expresión de 
esto en uu escrito de un antiguo ju 
risconsulto. Despúes, la si^niñca- 
ción de ha sido modificada
por el epíteto
es la 6delidad á la cosa convenida: 
pero la cosa convenida puede diferir 
de la cosa expresada. La intención 
se busca bajo las palabras pronun
ciadas. El formalismo se alcanza 
en su esencia. Los contratos no 
form alessereconocen.se erigen en 
fuente de acciones. El consenti
miento. por sí mismo, independien
te de su forma, adquiere fuerza obli
gatoria en ciertas hipótesis que res
ponden á intereses mayores Sin 
embargo, el formalismo* ha creado 
hábitos útiles que sobreviven. H1 
continúa cercando el campo de los 
negocios que se le ha cercenado po
co á poco; mantiene allí posiciones 
atrincheradas y allí clama la utilidad 
de la precisión en los acuerdos de la 
voluntad.
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E l formalismo, intransigente al 
principio, se vuelve odioso bajo las 
acciones de la ley; pero, amoldado 
á las necesidades de una práctica 
más amplia, ha conservado con el 
sistema de procedimiento por fórmu
las una harmonía muy precisa, 
davía a!H, las transiciones son há
bilmente manejadas. A  las accio
nes que tienen una se 
aplica la máxima de Cayo (IV , 53): 
el demandante, convertido en acree
dor por su pregunta aceptada, re
produce ante el juez, si es obligado 
á litigar, los términos precisos en 
que ha estado concebida, en que ha 
nacido su crédito. E l proceso es 
simple, la tarea del juez es fácil, la 
imparcialidad inevitable. Pero la 
medalla tiene su reverso; el error de 
las partes es inexcusable y  entraña 
irreparable caducidad; el procedi
miento es peligroso sin iojusticia. 
La apuesta, derivada de !a M- 

por !a cual muy á menudo 
fbrtiScan !as partes sus pretensiones, 
previene el tan frecuente espectácu
lo de nuestros días, de que el victo
rioso en el pleito no es completamen
te indemnizado de la injusticia que 
le causara un proceso mal fundado. 
Con las

etc., desaparecen estas garan
tías, estos inconvenientes, estos pe
ligros. Los negocios se vuelven 
más complicados. Su compl^idad 
reclama una mayor latitud, una elas
ticidad más ñexible en los poderes 
del j uez. El árbitro originariamen
te admitido por las partes, el hom
bre de bien que dec!ara el derecho ó 
la equidad, será pronto sustituido, 
en toda !a causa, por un fanciooario, 
un hombre de ciencia, un delegado 
del Emperador, que

E l sistemase transforma y  sednl- 
ci6ca; pero reconozcamos los servi
cios prestados por el rigor primitivo. 
E l procedimiento formulario ha pre
sentado un maravillosoanálisis de los 
elementos del proceso. E l ha edu
cado á  los litigantes y  á los jueces; 
los ha adiestrado, por decir asi, en 
la limpieza, en el razonamiento.

Cuando el sistema extraordinario 
ha prevalecido, los espíritus, emanci
pados en principio, pero retenidos por 
si mismos bajo el yugo de la antigua 
disciplina, han buscado largo tiem
po en el empleo de expresiones cuyo 
valor lega! había cambiado, útiles mi
ras para la distinci<^n de !as ideas y  
para la norma del espíritu. A si, los 
progresos sucesivos se arrastran, se 
preparan, se motivan y  dejan, á 
su paso, vestigios que forman la tra
ma y el tejido de !a historia. E l 
cambio es incesante, pero sin solu
ción de continuidad.

V .— E l método de estudio que 
hemos descrito, se resume en esta 
reg!a: seguir y  desarropar el dere
cho en el encadenamiento de su ra
zón de ser. Este método es singu- 
!armente interesante y  fácil de ob
servar en una legislación que, como 
!a de Roma, es uoa legislación con- 
suetudioaria. La práctica, poco á 
poco. res e!a las necesidades aun no 
satisfechas, y  prepara el mejora
miento. Nada de lo que aparece 
en el derecho es absolutamente nue
vo y  sin raíz eu lo pasado. Nada 
de lo que en un tiempo ?e fSja y es
tablece está destinado á permanecer 
inmutable. La misma ley provoca 
el cambio y  no lo detiene. Ella 
sienta un principio: por eso mismo 
ella es un comienzo, un punto de 
partida jurídico en una dirección

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



A B V B T A  M  LA U K m gR S ID A D 75'
dada. Además, tratándose de las 
leyea m is ímportaoteA, el texto oo 
noa ha Mdo conservado y  (rasmítído 
en su letra. La ley ha entrado en 
c! derecho, viniente y  progresiva. 
No sólo decimos qae el texto primi-  ̂
tivo ha desaparecido bajo e! comen
tario del intérprete, sino más bien 
qae se ha íundidoen una jurispru
dencia qne lo explica y  extiende á ; 
los casos análogos al que se habia 
previsto. La ley es tanto m is fe
cunda cuanto más se ha olvidado 
su tenor primitivo.

El cuadro que de la evolución 
histórica hemos trabado puede que 
no deje percibir bastante ia parte 
de! hombre en el desenvolvimiento 
del derecho El hombre está dota
do de reñexión: pero el hombre 
es (alible. La reÚexión explicaría 
el progreso continuo: mas !a ausen 
cia de error y  de retractación po
dría hacer creer en una especie de 
fatalidad, en una especie de instinto 
de progreso que dirige a! hombre 
de modo inconsciente, aunque estas 
palabras, instinto y  progreso, con
trastan v  juran noencontrarse apro
ximadas. ¡Ah! no: también por 
este lado aparece la parte de! hom
bre libre. La evolución, realixando 
el progreso en el conjunto, no ex 
cluye !a libertad: pues no excluye 
esta piedra de toque de la lil)ertad: 
!a falibilidad humana.

Un la historia de la legislación 
romana, á pesar de la admiración 
que excita, se muestran desviaciones 
de la sana lógica. ¿S: puede conside
rar de otro modo que com-) error le
gislativo esa ley Furia que ha regla- 
mentado la seguridad per-^onal de 
forma de aniquilarla relativamente 
al acreedor, ó al menos de volverla

incierta y  precaria, de tal suerte qne 
el acreedor debilita ^u seguridad 
aumentando el número de sus dado
res? Reglamentar una institución 
contra su 6n ¿no es torcer la lógica? 
La pasión política explica el favor 
para una clase de ciudadanos, pero 
no lo justiSca. En pueblo que se 
propone conciliar lo justo y  lo útü^no 
ha sido la prohibición del préstamo 
á interés un extravío fácil de reco
nocer? Para un deudor reducido á 
la más extrema miseria, una suma 
prestada á interés vale menos que 
una liberalidad, pero vale más que 
nada gratuitamente. En 6n. las le
yes de caducidad ¿no han sido un 
esfuerzo prolongado é impotente ha
cia un 6n lícito, p e r o  imposible 
de alcanzar: esfuerzo que reposaba 
sobre la persistente confusión de los 
dos dominios, hoy día distintos, el 
del derecho y el de las costumbres: 
el de actos á los cuales el hombre 
puede ser obligado con penas y el 
de los actos á los cuales el hombre 
no puede ser determinado más que 

! por un impulso moral? En consta
tar los errores que la reñexión ha
bía podido prevenir estriba el princi
pal interés de los estudios históricos. 
La doctrina de la evolución, tal co- 

¡ mo nosotros la entendemos, no des
truye este interés.

Creemos haber descrito ñelmente 
los pensamientos, las intenciones, el 
método, el An del autor del libro 
que hemos accedido á hacer preci- 
der de un corto prefacio úuicamen- 
te por señalar m^or una simpatía 
intelectual, una harmonía de ideas, 
Xada se hace por saltos en la natu
raleza. decían los antiguos. Es lo 
mismo eu las obras á las cuales está 

' asociada la voluntad humana, como
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el establedmiento del derecho. El 
autor no ha teoido !a pretensión de 
revelar un método nuevo: se ha es
forzado por marehar más resuelta
mente. por ir más lejos en un cami
no poco abierto.

Considerado desde este punto de 
vista, todos los hechos encuentran 
su lugar, tienen su valor, su signi- 
íScación. Las según el sen
tido dado á esta palabra por los ro
manos y  que responde á lo que se 
ha llamado !a conciencia jurídica 
del pueblo, tienen más poder que 
las leyes; las costumbres son la le
gislación en vías de alumbramiento. 
La enseñanza, al dejar de tener por 
objeto los dogmas deSnidos, pierde 
en parte su carácter dogmático y 
recibe un color histórico. Lo que 
se Hama ' Nos principios del derecho^', 
no son ya dogmas ñjos; son íases; 
ellos concurren á determioar uua 
tendencia, una marcha hacia un ^n, 
hacia un ideal cuya realización fu
tura es nuestra esperanza, es nues
tra fe.

VL-!-Debemos prevenir, sin em
bargo, algunas objeciones ó exage* 
raciones. E l derecho tenía princi
pios, deducía de aüí las consecuencias 
y mantenía entre eüas la armonía. 
Este era su dominio propio; no lo 
tiene más. El derecho se absorbe 
en la serie de cambios, en el encade
namiento de hechos sucesivos que 
determinan el estado de la huma
nidad. E! se absorbe en la historia 
general. No. E! derecho tiene un 
ñn especia!. Los cambios que lo 
componen responden á una necesi
dad no inmutable, pero esencia!, !a 
de la justicia en !a sociedad de los 
hombres. Los ensayos intentados en 
otro tiempo, las disposiciones toma

das actualmente, la reforma proyec
tada en esta materia, dignos de for
mar una ciencia, exigen en los que 
la cultivan cualidades que el estudio 
reñna ó perfecciona. E l derecho, so
bre todo el derecho privado, aplicáu^ 
dose á actos extremadamente varia
bles, matizados a!gunos de delicadas 
distinciones, requiere una 6nura de 
análisis, digamos la palabra, una suti
leza propia de cierta índole ó de cier
ta cultura de espíritu. Un historia
dor, dotado de una inteligencia ele
vada. profunda, capaz de pintar los 
caracteres de los acontecimientos po
líticos en que dominan el interés ó 
la ambición, corre el riesgo de enga
ñarse en !a complicada materia de 
las obligaciones y  de los contratos. 
La simplicidad aparente de los tex
tos de consulta, es un señuelo, es 
un espejismo que engaña. La im
portancia de las cuestiones que se 
resuelven en el campo del derecho, 
la gravedad de los resultados que 
mantienen el orden en las famiÜas 
y el crédito en !a sociedad, enaltecen 
una ciencia que no debe trepidar 
ante !as diñcultades y los porme- 
noM^

Si el derecho sigue una evolución, 
si el derecho persigue un continuo 
perfeccionamiento de sus fórmulas, 
¿no se vuelve !a lógica un inútil ins
trumento del pensamiento? La ló
gica supone un terreno estable, su
pone principios establecidos. ¿No 
ha desaparecido toda estabilidad? 
¿Cómo construir teorías sobre un 
suelo que es de arena movediza? 
Nada es preciso l l e v a r  adelante 
con exceso. El derecho se mueve 
hacia un idea!; progresa, pero son 
estos los siglos que marcan su pro
greso. Los principios establecidos
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DO están awgorados A perpctaidad. 
pero üeoen uoA duración en su exis
tencia. En esta duración eüos de
ben ser respetados; respetados quie
re decir !ógícamente interpretados. 
La lógica exc!uye lo arbitrario y  no 
se opone á ta reforma reñexiva.

E! hábito de los Prudentes, á es
te respecto, es digno de ser sacado á 
luz. Los Prudentes, que tenían mi
sión de proponer cambios en !a ju 
risprudencia, comenzaban desde lue
go por razonar sobre !os principios 
estaMecidos, mediante la lógica pu
ra. Unicamente cuando !a conse
cuencia á que üegaban era maníSes- 
tamente contraría á la equidad, pro
ponían eüos una desviación de la ló
gica, una decisión que recomenda
ban por la equidad ó !a utüídad. 
AsíseexpÜ can !oselogios contradic
torios que se les ba dirigido. 'Los 
romanos han construidosujurispru- 
dencia con el rigor de ¡os principios 
matemáticos,** ha dicho Leibnitz. 
**Los romanos han escuchado siem
pre la razón, !a equidad," ha dicho 
Bossuet. Cada c!og¡o expresa un !a 
do de! mdrito. La harmonía entre 
ias consecuencias será siempre e! 
rasgo característico de la buena ju 
risprudencia. l^ s  intereses priva 
dos están en seguridad bajo !a s:!l- 
vaguardia de la lógica.

V n . — A menudo se ha sentido 
que no se enseñara la Filosofía en 
las l^acultades de Derecho. La F i
losofía es el estudio de lo que hay 
de general y permanente en el hom
bre y en el mundo, el estudio de lo 
absoluto. En la doctrina de la evo
lución todo es relativo y mudable; la 
Filosofía no tiene objeto. Tal es la 
objeción. Nosotros no creemos en 
esta incompatibilidad. En nuestro

concepto, eldesenvolvimientodelde* 
recho tiene un 6n qn? la razón nos 
descubre: el reinado más y  más per
fecto de !a libertad y  de la igualdad. 
Independientemente de! análisis de 
las facultades que hacen de! hombre 
un sór moral, que le vuelven capaz 
de! sentimiento y  de la noción de la 
justicia, el Alósofb puede por otro la
do cooperar, de modo más abstracto 
que el jurisconsulto, en presentir, en 
trazar el idea! hacia el cua! nos di
rigimos: pero no sabría pretender 
deánir un ideal absolutamente cier
to, E! Rlósofo debe renunciar, en 
sus a^rmaciones y en sus conclusio
nes, á emitir ideas absolutas y  de6- 
nitivas. El hombre tiene vistas ge
nerales que son como faros en su ru
ta; pero no descubre la verdad con 
precisión sino lentamente, poco á 
poco y  por grados. El jurisconsul* 
to tiene un medio bastante seguro 
de tomar de antemano algunos ras
gos de! idea! por realizar, del futuro 
mejoramiento del derecho: es la io- 
vestigación atenta del progreso cum
plido y  por consecuencia de la d i
rección que debe seguirse. También 
se ha dicho con razón que la 61oso- 
fía más segura para el jurisconsulto 
sv encuentra en el estudio de la his
toria, en la más lata generalización 
pos¡!)le de losefectosde la evolución.

La creencia en la evolución ince
santemente progresiva arrebata a! 
hombre e! eucauto de lo absoluto y 
el placer de! reposo del espíritu en 
la posesión de la verdad; pero tiene 
!a ventaja de prepararlo para el cam
bio, de prevenir la desesperación que 
causa una revolución á los que cre
yeron !ia!)er üegado á un estado de- 
ñnitivo. ^Por qué habría de tener 
la generación presente !a tranquili-

R. M LA U.—4
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dad que ha hecho falta á !as genera
ciones anteriores? Más de una vez 
!a humanidad ha creído haber 6jado 
ya de modo irrevocable su morada 3* 
su condición, haber encontrado una 
íbrma deñoítiva de !o justo. Era 
esto una ilusión. H a sido menester 
sufrir las convulsiones de un cambio  ̂
de un cambio que no se esperaba.

En orden a! derecho privado, so
bre el terreuo de !a legislación roma
na que parece tan 6rme en materia 
de obügaciones, vemos aúu despun
tar hoy día nuevas concepciones. 
En la formación de! contrato, espe- 
ciaimente en la estipulación, !a vo
luntad del acreedor ha parecido ser 
desde luego t i  e!emeuto primordial 
E l estipulante determina !o que él 
quiere tener derecho á exigir; !a ad* 
hesión de! deudor completa y perfec
ciona la obHgación. Después, en 
los contratos consensúales, las dos 
partes se hallan en píe de igualdad; 
el acuerdo de las vohintades. cual
quiera que sea el orden en que ellas 
se maniñesteu, anuda r̂l 1.4Z0 jurídi
co. En un código ya célebre, laevo- 
lución continúa. La voluntad de! 
deudor tiende á volverse el elemen
to preponderante e n e !  nacimiento 
de !& obligación. Basta que sobre
venga un acreedor para recoger el 
b^neñcio de ella. Tres formas suce
sivas han satisfecho una misma ne
cesidad de j^^sticia. La evolución 
apar^̂ ce por doquiera como el proce
dimiento y el agente del progreso.

V III — K1 libro al cual precede 
tste prefacio, es uu libro de derecho 
privado. El <!erecho privado es el 
en que nosotros vemos desenvolver
se <le manera más perfecta la noción 
de l:t justicia. El derecho público 
crea no conjunto de instituciones á

cuyo amparo se apÜcA el derecho 
privado, hace reinar el orden entre 
los particulares y  asegura, en cuan
to cabe, la prosperidad de sus em
presas. En las cuestiones de dere
cho privado, dos particulares están 
en lucha; es más fácil percibir la jus
ticia y  mantener igua! !a balanza.

Nosotros no tratamos más que de! 
derecho; en este terreno hemos mos
trado que la humanidad se dirige 
hacia la igualdad, hacia la observan
cia de !o justo. Una de las mqores 
fórmulas del principio de justicia 
nos parece ser esta: No debemos ha* 
cer á otro lo que no quisiéramos que 
se nos hiciera á nosotros. Nos abs
tenemos de avanzar sobre e! domi
nio de la moral y del bieu, en el cual 
el mejor, el más f&undo y  el más 
consolador precepto es, en nuestro 
sentir: Hombres, amaos los unos á 
los otros. Lo hacemos notar, á ñn 
de que el empleo de la palabra

no nos acuse falsamente atri
buyéndonos doctrinas que no son 
las nuestras. Por lo demás, no sa  ̂
limos enteramente de nuestro tema. 
E l .Derecho Romano, sentando e! 
principio de las fundaciones de cari
dad,de !as que Trajano ha suministra
do el primero é ingenioso ejemplo, ha 
mostrado el lazo. !a transición entre 
!a caridad que inspira y  el derecho 
que consolida y perpetúa: si el fun
dador es absolutamente líbre, la fun
dación, una vez creada, entra en la 
esfera del derecho.

Hemos ensayado resumir el espí
ritu en el cual e! Derecho Romano 
debe ser estudiado, el espíritu en que 
este libro está concebido; sobre todo, 
hemos quendo adherirnos á un mé
todo que aprobamos. Dejamos aho
ra al autor en comunicación directa
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eon $05 !ectofc$. Esperamos que és- 
toa, viendo !̂̂ ĉer cada regla de de
recho de! seco de las costumbres que 
la bao preparado, de las cansas que 

â han determinado, de las necesi
dades qne satisface, tendrán de aque
llas reglas una inteligencia fácil y 
completa.

E L  L ! B E R A L ! S M O

Por Mr. Emne Fa¿uet.
D K LA A C A D R M TA  FRAT?CESA

TMdoccíóa !a
por R. B. D.{

C A P IT U L O  X I V

DHL DSRBCH O DB LAS m W O R ÍA S

B s como un axioma de derecho 
público eu los países democráticos 
que !as minorías no tienen ningún 
derecho. *'La !ey es !a expresión 
de la voluntad genera!"

de es **!a
expresión libre y solemne de la vo
luntad genera!"

de :79^^ Ksta voluntad ge. 
pera! es la voluutad de !a mitad más 
uno de los votantes, y desde que un 
paytido tiene la mitad más uno de 
los votantes, es decir, a!go asi como 
!a tercera parte de los electores, ó 
sea, algo así como la décima parte 
de los habitantes, porque las muje
res, los niños y los soldados no vo
tan, cree que todo le es absolutamen
te permitido, él, que representa la 
décima parte de los habitantes con
tra las otras nueve décimas partes. 
La minoría no tiene derecho alguno.

Sólo por un accidente podría estar 
representada. Si. en Francia, toda 
la Francia nombrase todos los dipu
tados, en un gran escrutinio de lista,

sin división por circunscripciones, 
el partido que tuviera cuatro millo
nes quinientos mil votos en el paía 
tendría en la cámara todos los dipu
tados; el partido que tuviera cuatro 
millones cuatrocientos cincuenta mil 
votos, no tendría uno. N o se ha 
adoptado este sistema. Siempre he 
creído que se adoptará un día.

Se tiende cada vez más á hacer 
circunscripciones electorales m á s 
grandes y  á emplear el escrutinio 
de lista. Si en un departamento 
hay tres circunscripciones radicales 
y dos circunscripciones moderadas, 
este departamento, con el escruti
nio de distrito, nombrará tres radi
cales y  dos moderados; con el escru* 
tinio de lista nombrará cinco radica
les. Para tener una representación 
relativamente exacta y en respeto 
de las minorías, es preciso conserva^ 
el escrutinio uninominal. Kste sólo 
existe en Francia para los diputa
dos: el escrutioio de lista se usa pa
ra los senadores. Por esto la ma
yoría parlamentaria que representa 
la mayoría del país es más compac
ta en el Senado que en la Cámara y 
es evidentemente desproporcionada.

Varios medios se han buscado pa
ra Hurgar á una representación equi* 
tativa de las minorías. No entraré 
en el detalle de estos procedimientos. 
Haré notar solamente que todos 
cHos traen un inconveniente bastan
te grave. No creo que haya medio 
de llegar á la representación de las 
minorias de otro modo que recu
rriendo al escrutinio de lista, y  en
tonces se vuelve á caer en los defec
tos ó en los peligros del escrutinio 
de lista.

Por ejemplo, se convoca á los elec
tores de un departamento á nombrar
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seis diputados, tratándose de un de
partamento en donde !as dos terce
ras partes de los electores son azu
les y  una tercera parte grises:  ̂Vos
otros tenéis seis nombres cada uno 
para ponerlos en vuestra boleta. Si 
los azules ponen seis nombres azu
les y  los grises seis nombres grises, el 
resultado será que estarán electos seis 
azules, Pero si se os acuerda el de 
recho de poner dos veces, tres veces 
ó tantas veces como queráis, hasta 
seis veces, el mismo nombre en vues- 
tra boleta, cu pretendiéndolo, podéis 
llegar á acumular los sufragios so
bre dos candidatos grises y  hacer 

-que tengan tantos votos cuantos ten
gan los cuatro más favorecidos de 
la lista azul. Y  vuestros dos candi
datos pasarán. Y  habrá cuatro di
putados azules y  dos diputados gri
ses en este departamento, lo que es 
proporcional, lo que da una repre
sentación exacta ."

Bste es el menos complicado de 
los procedimientos propuestos: no !o 
condeno en manera alguna: es equi
tativo. Sin embargo, tiene, fatal
mente, los inconvenientes del escruti. 
niode Usta. Suprime lacircuuscrip- 
cidn uninomina!, en la que se vota 
por cualquiera psrsona á quien se 
conoce bien: fuerza á

de un extrem o á otro de 
un departamento, lo que quiere decir 
en buen francés que remite el cui
dado de hacer la elección á un comi
té de cabecera departamental, á los 
cabeciHas ur!)anos y  que da la io- 
ñueacia á la ciudad en detrimento 
de! c^mpt). Creo que fué Lamartine 
qute  ̂ dijo: "el escrutinio de lista es 
)a intriga.*' E^taba en !o  cierto.

Este procedimiento aumenta aún 
los defectos del escrutinio de lista,

porque fuerza á
mucho más que el escrutinio 

de lista propiamente dicho. Fuerza 
á decirse: "N o son tres nombres los 
que hay que poner en la boleta, no; 
seríamos batidos: son dos los que hay 
que poner en ella; no son cinco nom
bres los que hay que escribir, son
cuatro....... Fuerza á  decirse esto y
á distribuir el santo y  seña. Decirse 
esto después de largas deliberacio
nes y  distribuir el santo y  se3a, no 
se puede sino en una cabecera, en 
un comité bien organizado y  auto
ritario é imperioso. N o me agrada 
mucho el comité de una cabecera, 
bien organizado, autoritanoé impe
rioso. Este sistema priva al sufra
gio  universal (!e su espontaneidad. 
El discip^^ua y  eucau¿a el sufragio 
universal. No me agrada mucho 
esto.

Además, él lleva la anquilosis,sise 
me permite hablar as!,alsufragio uni
versal. N o le permite esas bruscas 
mudanzas que, lo reconozco, son 
muy raras, pero que se producen 
en ciertas circunstancias y  que deben 
producirse, y  que, iudicandosea una 
revuelta, sea simplemente un cam
bio de la opinión pública, son muy 
dignas de estudio y son lo que hay 
de más importante eu las mani^ísta- 
ciones del sufragio unive:sal. Aho
ra bien, el sistema de que hablo no 
permite estas n;udanxas.

Qué sucede en efecto? En cada 
co!egio electoral se calcula sobre las 
estadísticas d¿ ¡as últimas eleccio
nes que se han practicado como si 
no hubiese habido cambi'^ ninguno 
ó como si hubiese habido un c^mbio 
insensible, y es lo cierto qu<* uo se 
puede hacer de otro modo ni ca!cu- 
lar sobre otra cosa. De aquí resul-
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ta qoe n o se  dqA qae se eíectúe !a 
m udacM  posiMe. Los grises, en 
este país, habían tenido en las ú lti
mas e!eccion<s 33 p. §  de !os votos, 
K o  se ^puede más qne aconsejar!es 
acumular sus sufragios sobredes can
didatos, esto es. dos sobre seis. Pe* 
ro y a b a  habido*^m bioen!aopinióa 
y  estos dos candidatos son nombra
dos con 5$ p. §  de !os votos. Esto 
quiere decir que se habrá podido ha
cer pasar cuatro y^rises en lugar de 
dos. Pero esto no se advierte hasta 
que !a elección está hecha. Esta 
indicación no servirá sino para las 
elecciones próximas, es decir, para 
cuatro años más tarde. A  esto lia 
mo llevar la anquilosis a! sufragio 
univer%{ l̂. retardando y  deteniendo 
sus manifestaciones, quitarle su flexi
bilidad y. en suma, falsearlo.

Muchos inconvenientes hay en es
te sistema, que <rs acaso el mejor y 
qu? en todo ray! es el menos contes
table.

H ay otro que no tiene Cí^mo éste 
el defecto de ser preventivo y previo, 
pero que es muy difícil poner en 
práctica. Consiste en la iusdtución 
de los diputados adjuntos. Esto no 
procede antes de la elección sino des
pués, Se cuentan los votos emiti
dos en todo el país. Se constata 
que los sufragios grises han monta
do á una tercera parte, pero que, por 
causa de la imperfección de! instru
mento electoral, esta tercera parte de 
la nación no está representada en la 
c:^mara más que por un quinto de 
los diputados. La opinión gris tiene, 
pues, derecho á diputados d**
más. Se les nombra y se les adjun
ta á los diputados proclamados el 
día del escrutinio, y  ellos son di
putados a! mismo título que los 
otros.

M uy bien, nada más josto; pero á 
se nombrará así? A  todos los 

que en todo e! país han obtenido e! 
mayor número de votos después de 
!os elegidos? Parece justo, pero no 
lo es de! todo porque, según que las 
circunscripciones sean más ó menos 
grandes, tal ha te
nido muchos más votos que tal otro 

sin que esto signi
fique nada H e obtenido en una 
circunscripción .le los Bajos Alpes 
2.487 votos c<̂ ntra mi concurrente 
que ha obtenido 2 503: yo estoy ca
si elegido; yo  debería ser diputado 
adjunto. X o lo seré jam ás porque 
hay una centena de casi elejidos en 
^oda la Francia que han obtenido 
cuatro, cinco, seis mil votos. Sin 
embargo, no es culpa mía si yo soy 
de Forcalquier.

S¡ pasara en revista los diferentes 
sistemas de representación de las 
minorías, tropezaría con dificultades 
semejantes. Des^raría que se hallara 
uno bueno. Por lo demás, yo acep
to cualquiera, pues el más malo 
constituye, estoy seguro de ello, un 
progreso sobre la brutalidad del sis
tema actual.

Pero el verdadero correctivo de la 
ley de! número, la verdadera repre
sentación de las minorías debería 
ser a!go de que. en Francia, no se 
tiene la meoor idea, es á saber: e! 
respeto á las minorías. Es más 
bien un asunto de costumbres par
lamentarias y de costumbres guber
namentales que de cifras. Debería 
estar entendido que toda opinión 
que cuenta en Francia con un núme
ro considerable de partidarios tiene 
derecho á grandes miramientos, á 
grandes consideraciones y á que nâ  
da se baga contra ella. Somos et!
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Pranda cuatro miUones de protes
tantes, somos una minoría: de aquí 
co  hay que conduír que se nos de
be oprimir. H ay que concluir, al 
contrario, que somos un^ parte muy 
importante de la nación francesa y 
que se nos debe proteger contra !as 
vqacioces privadas locales que 
pueden alcanzarnos y que oprimir
nos ó dejar que ne nos oprima sería 
tan acertado como cortarse un brazo. 
Luis X I V  no lo entendió así: é! tu
vo demasiado cuidado de " la  unidad 
moral" de la Francia. Eu nuestros 
días todas las gentes que forman 
parte del gobieroo ó de su séquito 
razonan como Luis X IV .

Una minoría tiene derechos si
quiera por !a razón de que, después 
de todo, si no emigra es por patrio
tismo. Ella está mal vista en su 
país, no tiene acceso á los honores, 
no tiene parte alguna en los favores 
dei poder: estaría mejor en otra par
te, y  no emigra: hay que tener en 
cuenta esto. Recordemos los prin
cipios de donde partimos al prínci* 
piar este volumen. Las patrias gran
des no son Ellas están 
constituidas de un gran número de 
pequeñas patrias que se han agru
pado ó que han aceptado ser agru
padas para ser más fuertes contra un 
enemigo. E! Estado común que 
pretende oprimir á siete ú ocho en 
veinte, con el pretexto de unidad 
moral ó porque así le place, comete 
un áagrante abuso de poder. El 
aprovecha contra el interior una si
tuación, una organización que no ha 
sido deseada ó aceptada sino eu con
sideración al extranjero. Hace en la 
**patria grande" lo que no sería 
permitido, natural, tolerable á io 
menos sino en '*la pequeña patria,'*

como lo he dicho más arriba. En 
un pequeño país donde no h ay casi 
más que una manera de pensar, d$ 
creer, de conducirse, donde *eadsten 
las mismas ideas, las mismas opinio
nes y  las mismas costumbres, no 
tener en cuenta á !a m in ^ a , que es 
diminuta, á la minoría que es casi 
una excentricidad, es razonable en 
rigor. Pero en un gran pais, com
puesto de veinte países diferentes, es 
una tiranía imponer la misma talla 
y  como el mismo molde á

que, á la verdad, quieren cierta
mente ser el mismo pueblo contra 
el enemigo presente ó posible, quie
ren obedecer las mismas leyes para 
que el cuerpo de! Estado sea consis
tente, quieren obedecer a! mismo go 
bierno para que la fuerza nacional 
sea fácil y  rápidamente movilizable, 
pero querrían conservar alguna au
tonomía loca! y  hábitos tradiciona
les que les son caros y  opiniones y  
creencias que Ies son sagradas. A  
causa de esto se necesita, pues, en 
un gran país un soló gobierno y  
una sola ley: sí, ciertamente; pero 
un gobieroo mucho más tolerante y  
una ley mucho más amplia y com
prehensiva que en un pequeño país.

Vosotros, por ejemplo, que for
máis el gobierno francés, queréis 
descristianizar la Francia. Y a  he 
dicho en otro lugar que no es este 
vuestro negocio, ni vuestro ro!, ni 
vuestro oñcio, ni vuestra materia, 
ni vuestro derecho; pero se trata 
ahora de otra cosa. Queréis des
cristianizar la Francia. Ahora bien, 
la Bretaña, para poner un ejemplo, 
es muy cristiana. Vosotros diréis: 
"Qué nos importa eso? L a  Bretaña 
es una minoría; ella s  ̂ someterá.^* 
No hay nada más inicuo que este
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^eognaje. La Bretaña es co país 
que ha aído Hbre, qae ha aceptado 
formar patte de !a Francia para de- 
íeoderse y defenderla contra Ingla
terra, que es mcy francesa, pero 
que tiene e! derecho de profesar sus 
creencias y sus opiniones y de hacer 
educar sus niños por !as gentes que 
!e plazcan.

Vosotros queréis -  otro aspecto de 
!a misma cuestión— descíistiani^r 
!a Francia: pero hay. no ya dos ó 
tres provincias Mno. diseminados por 
todo e ! territorio, quince m iro
nes de individuos, hombres y muje
res, que profesan la reÜgión cristia
na. Vosotros diréis: "Q ué nos im
porta eso? E!los son minoría; ellos 
se someterán." No hay nada más 
inicuo que este lenguaje: es como 
un lenguaje de bárbaros vencedores 
en un país vencido. Estos quince 
millones son tan numerosos que po* 
drian formar un pueblo, vecino de! 
nuestro. Diríais en estecaso: "Los 
hemos conquistado para descristia*  ̂
nizarlos. Tenemos el derecho de 
hacerlo porque somos más numero
sos que ellos. No tienen e! dere
cho de ser cristianos porque con re
lación á nosotros son una minoría." 
Esto no sería más que el derecho de 
la fuerza; precisamente !a teoría de la 
mayoría soberana, en todo, y  e! des
precio absoluto de la minoría no es 
otra cosa que el derecho de la fuer- 
M. y aplicado á compatriotas. Es 
absolutamente monstruoso.

Y  de aquí resulta una linda con
secuencia. Este sistema, inventado 
para constituir la unidad mora! 
del pais, ^
/rw/r/d. Como queréis que queden 
buenos franceses gentes que hallan en 
!a Francia un país hostil, tan hosti!

como lo sería un país extranjero? 
EUos se desañcionarán muy rapida- 
mentey tendrán respecto a! gobierno 
los sentimientos de nn pueblo venci
do hacia un pueblo vencedor, porque 
serán tratados exactamente como !o 
es por un pueblo ve cedor. un pue
blo vencido. El gobierno no quie
re que haya "dos Francias:'* no lo 
quiere. ̂  Y  más
encontrará dos, hechas por sus cui
dados. mientn^s más se encarnice en 
tomar medid;*-* que harán dos siem
pre. más distintas, más separadas y 
más hostiles. Estos son los bellos 
frutos de la política que consiste en 
el desprecio de las minorías.

No hay que equivocarse. En un 
gran país, el liberalismo es una ne
cesidad de conservación, y por consi
guiente el liberalismo es patriotismo. 
E! liberal no es un visionario, un 
hombre de ideas generales, nn ideó
logo. un amigo de las abstracciones: 
es un patriota. Es un hombre que 
se espanta de "la  emigración a! in
terior" que produce toda victoria de 
partido y de las pasiones de partido. 
Es un hombre que preñereque algu 
nos millones de franceses no tengan 
las ideas de é!, á que estos cesen de 
amar á Francia ó pierdan e! liábito 
de amarla.

E! hombre de partido, al contrario, 
por fanático que sea ó que crea ser 
de "la uoidad moral" del país, es 
un hombre que no ama á su país ó 
que no piensa lo que es una manera, 
y la peor, de amarlo. Es un hom* 
bre que preRere que algunos millo
nes de sus compatriotas amen me
nos á la Francia (¿Qué importa 
eso^) á que tengan y maniñesten 
ideas contrarias á las de é!, lo que 
es una cosa bien grave de otro mo*
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do, porque es crimina!. E i egoís
mo y  !a infatuación del hombre de 
partido son cosas maraviüosas. Et 
se comp!ace en eílo; y  entre tanto 
crea todos !os días algunos franceses 
indiferentes á !a Francia y  que se 
desligan de ella. E l no cambia na
da: lo que logra es que haya algu
nos írancesesdemenos Un "reaccio
nario^  ̂ me decía, complaciéndose en 
ello, pero con amargura: "L o  que 
yo deseo? Pues, no lo sé bastan
te....... la a n e x i ó n  á la Bélgica/^
Qué queréis? Tenía razón ó si que
réis, tenía lógica. Se cumple con 
el país, pero si uno encuentra en su 
país molestias y vejaciones sin la 
menor utilidad ni compensación, mo
lestias y vejaciones que no aprove
chan de ningún modo al país sino 
sólo á un partido vencedor que pro
cede como en país conquistado, !lega 
muy naturalmente á desear pertene
cer á otro, en donde nadie le deman
de más que los sacriScios necesarios 
ó Utiles al mantenimiento de! Estado.

H ay, pues, que respetar !as mino
rías, considerar que ellas no tienen 
el derecho de mandar, pero que tie
nen derecho á la vida y  que son algo 
que hay deber de tomar en cuenta.

E l medio es muy sencillo: es el de 
volver á !os principios y  de creer 
que, no estando instituido e! Estado 
más que para la policía y  la defensa, 
todas las leyes que dicte y todas !as 
medidas que adopte fuera de estos 
dos oScios, no son en el fondo más 
que pasos y  actos de partido, de par. 
tido que se ha vuelto Estado y que 
se conduce, vuelto Estado, como si 
aun fuera un partido; no son más 
que pasos y  actos destinados á mo
lestar á un adversario; y  que, por 
consiguiente, estos pasos y  estos ac

tos deben evitarse, estas medidas no 
deben tomarse, estas leyes no deben 
dictarse. Un presidente de asam
blea, Mr. Deschane!, comprendien
do su papel m uy bien, decía una 
vez: * 'Pero, señores, el primer deber 
de un presidente es el de proteger 
la m inoría." M uy frecuentemen- 
temente el gobierno dice, al contra
rio: " E !  primer deber del gobierno 
es el de proteger la mayoría'*. Es 
este un error y  un error m uy funes
to á los intereses del país. Contra 
este error ha protestado ya Eugenio 
Pelletan con elocuencia: " A !  proce
der á la e!ección se contrae de una 
parte y de otra el compromiso táci
to de que el escrutinio respetará 
siempre la libertad del pensamiento. 
E l partido vencido en la elección 
debe siempre poder-decir al vence
dor: Hemos comparecido tú y  yo 
ante el jurado de la nación. Su ve
redicto me ha condenado en prime
ra instancia; me resigno á mi derro
ta; pero siempre conservo el dere
cho de conquistar á mi turno !a ma
yoría, demostrándole al país que 
tengo razón y  trayendo el número 
á mi creencia...Todo partido repre
senta un elemento de !a sociedad y 
corresponde á una necesidad de la 
sociedad. Si no hubiera más que 
el partido del progreso, la humani
dad no se tomaría nunca tiempo para 
reñexionar; si no hubiera más que el 
partido del pasado, la humanidad 
no peYíeccionaría nunca su destino. 
Si no hubiese más que un partido, 
la humanidad, sin dolores lo mismo 
que sin deseos, caería en letargo. 
La acción y  !a reacción de los par
tidos los unos sobre los otros como 
la acción y  la reacción de los órga
nos los unos sobre los otros en el
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cuerpo hntM no. dan á la vez e! mo
vimiento y  !a ponderación del mo
vimiento. La vida de ua pneb!o 
tiene tanta más intensidad cuanto 
mayor sea e! número de principios 
que haya en concurrencia sobre el 
sue!o de este pneMo por !a misma 
razón de que !os sentimientos reÜ* 
gioAos vibran m is  aHí donde hay 
diferentes cultos frente i  frente. La 
uniformidad mata. !a emulación vi- 
vi6ca. No tenemos que indignar 
nos ó eutristeoernos más que del úu- 
jo  y  del redujo de !as estaciones. 
Pero cada vez que un gobierno de 
reciente data suba a! poder por los 
escalones de un partido, tiene !a 
existencia de todo otro partido pa
ra un ataque á !a constitución, y 
piensa en destruirla como si un bra
zo tuviese !a potencia de anonadar 
ua hecho necesario, inherente á !a 
naturaleza misma de la sociedad. 
Pero tratar de destruir un partido, 
es querer borrar de! mapa la tercera 
ó !a cuarta parte, poco importa, de 
!a nación: porque no hay un parti
do que no posea su verdad relativa 
y no contribuya así a! poder del 
país, ni deje de forzar al partido ad
verso á desplegar más inteligencia. 
Después de sesenta años todos los 
partidos han pasado por el poder 
sucesivamente: t o d o s  igualmente 
han proscrito á sus rivales bajo pre
texto de salud pública; todo< igual
mente han pretendido salvar la so
ciedad, persiguiendo á los hombres 
de la víspera ó á los hombres del 
día siguiente. Todos han sucumbi
do en la tarea, gracia^; al cielo; pe
ro ¿qud habría ocurrido si. de no 
ser imposible, hubiesen tenido ¿xi- 
to en sus pretensiones? q u e  la  
Francia, mutilada, reducida á una 
sola creencia y á una idea ája, en

cierto modo habría dejado de exis
tir ó existiría sin la poderosa varie
dad de su genio."

E l derecho de las minorías está 
fundado sobre los derechos del hom
bre y  en el bien genera! del país. 
Ha sido formalmente reconocido por 
la de !/93;
porque si esta declaración, como la 
de rySp, añrma con razón que "la  
ley es la expresión de la voluntad 
general", ella no entiende absoluta
mente por "voluntad general" la 
opresión brutal del más pequeño nú
mero por el más grande; entiende 
por**vo!untad^rwr^/** lo que se 
entiende en buen francós por volun
tad general, esto es: la voluntad 
ciertamente signiScada por el mayor 
número de votos, pero en !a cual se 
toman en cuenta otras voluntades 
cuando son numerosas, á menos de 
la necesidad absoluta de tomar un 
partido. Vosotros sois miembros de 
un círculo: se propone una modi6- 
cación importante, pero que no tie
ne marcado carácter de necesidad, 
para la organización ó tunciona- 
miento de esta sociedad: esta propo
sición obtiene cien votos contra no
venta. Vosotros no le dáis curso; 
consideráis que la voluntad general 
no está despejada, ó. más bien, con
sideráis. como buenos psicólogos y 
hombres de buen sentido, que la vo
luntad general está indecisa sobre la 
cuestión. No procederéis de otro 
modo sino en dos casos: si hay ne
cesidad y urgencia de tomar parti 
do, ó si vosotros, los cien, estáis apa
sionados. A l otro día todo el mun 
do dirá: "H a  habido pasión en este 
asunto" y en eíecto la habrá habido.

Véase cómo hay que entender las 
palabras "voluntad general" y co
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mo !as eníendía !a de
*793' duda en cHo, porque
sí e!la dice que "!a  !ey es la ex 
presión de !a voluntad general,'* di 
ce tambián (artículo X X V I): "Una 
parcialidad d e l  pueblo no puede 
ejercer e! poder del pueblo entero/' 
lo que debe bacer re&exionar. La 

no dice: "U na minoría 
no puede ejercer el poder del pueblo 
entero," lo que sería una simple con
denación de la oligarquía, del "país 
legal/' de la '*clase censataria/' del 
gobierno de Luis Feüpe. Ella di- 
ce:"U na parcialidad" .. ..y e sta p a r  
cialidad puede ser la más grande, y 
en consecuencia la Declaración nie
ga á la mayoría el derecho de con
siderarse como el pueblo entero.

Evidentemente no se puede con
cluir que la unanimidad sola pueda 
hacer la !ey; hay que interpretar 
este texto en buen sentido y  en 
sentido práctico: pero signiCca muy 
bien que la mayoría es tiránica, 
cuando simple mayoría, demasiado 
débil, puede realmente ser minoría 
si se toma eo cuenta que sólo las 
dos terceras partes de los ciudada
nos, de ordinario, toman parteen los 
escrutinios y  siendo así simple "par
cialidad del pueblo," por consiguien
te, se precia de proceder como si fue
se ei pueblo entero. Sí; la

de 17$$ lo entiende asi, ya que 
añade (artículo X X X I V ) :  "H ay 
opresión contra el cuerpo social

hay opresión contra cada miem
bro cuando el cuerpo social está opri
m ido." No puede estar proclamado 
más alta ni más fuertemente el dere- 
chodelasminorías. Elderechodelas 
minorías está en todas las letras de 
laZ^¿'^/^^a f̂^7¿de 1793. Uno no tira

de eüa para sí, queda ^  de
lo que ella proclama cuando se con
tenta con aRrmar que las minorías 
tienen derecho á  ser consideradas, 
tienen derecho á  ser respetadas, tie
nen derecho á  que se las tome en 
cuenta y  tienen derecho á  ser prote
gidas por e! poder central, en vez 
de ser aniquiladas por él. Recuér
dese siempre esta encantadora frase, 
escrita con aire de bondad familiar 
por un buen jacobino, Mr. Henry Ma- 
ret:

íAí /a /¡py ''
Mr. Henry Maret tiene el sentido 
exquisito del despotismo.

MEMORIA

QOE BL SKCRBTARIO DE ESTADO 
EM RL DEPARTAM ENTO DE INS
TRUCCIÓN PÚBLICA PRESEKTA AL 
CONCRHSO NACIONAL DE iS y g .

Cumpliendo con el deber que me 
impone la Constitución, vengo aho
ra á informaros de la situación del 
ramo de Instrucción Pública que es 
á mi cargo.

Con ánimo contristado voy á re
señaros á grandes rasgos el estado 
desfavorable en que se encuentra en
tre nosotros toda clase de instruc
ción, pero sobre todo la primaria. 
E l patriotismo reflexivo no puede 
considerar aquél sin que le asalten 
temores por la suerte futura del 
país, si nuestros Cobieroos, de hoy 
en adelante, y  los ciudadanos de al
gún valer social, no se obligan ante 
la Nación á empeñar sus respectivos 
poder é inñuencia en favor de la 
más santa de las causas, la de la
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m qora de! $ér homaoo contra !os 
instinto* de !a barbane y  de !a ru
deza

P<̂ f !o qne respects A! Gobierno 
qne n ge !oa destinos de !a RepúMi* 
ca, desde hace poco más de en aáo, 
tiene la do!orosa franqueza de deci
ros, qne á  su pesar no ha podido 
todavía dedicar a! ramo de Instruc
ción PúMica toda !a atención que 
merece y  que está en el propósito 
de consagrarle muy en breve, sere
nado como se haüa ya el horizonte 
de la patria. La razón de ésto no 
se os oculta. No hace mucho tiem* 
po que el país ha entrado en condi
ciones de normalidad y  sosiego; á 
cuyo íavor puede únicamente promo  ̂
verse la cosa en el mundo que más 
tranquilidad requiere: el cultivo de 
la inteligencia por e! estudio y  !a 
meditación. Antes de ahora, todo 
e! afán gubernamental no ha podido 
ni debido emplearse en otra cosa 
que en asegurar !a paz genera! y 
poner un poco de orden en la admi
nistración pública, reducida a! esta
do caótico por nuestros últimos dis
turbios, cosas ambas condicionales 
para la vida de! Gobierno y de la 
sociedad y  punto de partida obliga
do de toda mejora mora! ó material.

Descendiendo d e  geoeraüdadfs 
que eran indispensables, considera
ré ante vosotros las tres secciones 
en que está divididida la Instruc
ción Pública, y  la situación de cada 
una de ellas al presente.

:WSTROC:ÓW PÚBUCA

Una rutina ciega y de antaño es 
la que preside á la dispensación y 
adquisición de los conocimientos ele
mentales, base y condición de los de 
un orden más elevado. Los periec-

cionados métodos de enseñanza pri* 
mafia, en vigor en los pueblos cn!- 
tosdel viejo y  nuevo mundo, son 
imperfectamente conocidos entre ooŝ  
otros. Los textos de qne nos ser
vímos para el aprendizaje de la lec
tura, respetables por su antigüedad, 
no tienen otro título á nuestra con
sideración Son deScientes en su
mo grado y de una lentitud deses
perante parae! resultadode la lectura. 
Carecemos lo mismo de textos para 
la enseñanza de las demás materias 
que comprende !a primaria. Se ha
ce. pues, menester costear de otras 
partes obras textuales en armonía 
con el adelanto moderno. Tal es e! 
propósito del Gobierno.

Si en seguida pasamos á las casas 
de escuela, éstas no presentan ni el 
mínimum de las condiciones de es
pacio. de luz y  decencia que debie
ran reunir. Su mobiliario y  útiles, 
es de lo más escaso. Debe pues el 
Gobierno, siquiera en las poblacio
nes principales, hacer construir ca
sas de escuela según un modelo de
terminado, que conciüe lo más po
sible la economía en los gastos, cou 
las condiciones antes indicadas. Las 
autoridades locales y  departamenta
les podrían fácilmente llevar á cabo 
esa mejora, pues la índole de nues
tros pueblos se presta admirablemen
te á toda iniciativa de adelanto, 
cuando alcanzan á valorarla.

Declarar con más energía que bas
ta hoy la instrucción primaria gra
tuita y obligatoria, es otra reforma 
reclamada con urgencia por nuestra 
sociedad democrática, en lo cual no 
deben existir los privilegiados del 
saber, por lo menos en cuanto á 
aquellos conocimientos rudimenta
les que son la llave de oro que abre
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de par eu par el templo de !as cien
cias y  que preparan para !as profe
siones más humildes y  útiles. Que 
e! derecho á la ignorancia sea el 
único de que no disfruten los hondu- 
re3os; para lo cual, declárese obli
gatoria la instrucción primaria y  
también gratuita á Rn de que la ig
norancia no se escude tras la pobre
za. Aquí conviene deciros que la 
instrucción primaria, para ser efecti
va, debe disponer de recursos pro
pios é inaplicables á otro objeto. 
Para asegurarle esos recursos de un 
modo permanente, y  por más que se 
nos diga que el país está recaigado 
de contribuciones, debe decretarse 
la especia! y  directa de escuetas, la 
que bien considerada, en vez de 
empobrecer, coadyuva á la ccnser- 
vación de los haberes que la sufra
guen, pues generalizando la instruc
ción que esclarece la noción del de
ber, se alejaría de las Alas del vicio 
y de! crimen á tantos desgraciados, 
enemigos de la vida y  de la propie
dad, que se extravían en los tene
brosos ¡senderos de! mal, faltos de la 
luz interior de la conciencia.

También es digno de ñjar nuestra 
atención el total descuido en !a edu
cación del sexo al que debemos 
nuestra madre. Si al decir de un 
ñlósofb, los hombres serán siempre 
lo que quieran las mujeres, ya com
prenderéis la trascendental impor
tancia de proporcionar á !a mujer 
una educación, n o precisamente 
idéntica en un todo á la del hombre, 
pero si en armonía con las peculia
ridades orgánicas de su sér y  con 
la misión que la naturaleza le ba de
parado como amable compañera del 
hombre en este mundo. Creo im
pertinente insistir más en este orden

de consideraciones que están al al
cance de todos.

Otro desideratum de la etiseñanza 
primaria, es e! establecimiento de 
planteles departamentales, donde se 
formen, según un sistema raciona!, 
institutores competentes quedistii- 
buyan el pan de! alma hasta !os úl
timos caseríos, donde vegetae! hom
bre bajo el entredicho de la igno
rancia más densa y  lastimosa.

A  !as reformas apuntadas, debe 
preceder la creación de un Ministe
rio exclusivamente consagrado al fo
mento de la Instrucción Pública y 
la emisión de un reglamento de !a 
popular, que organice mejor ese ser
vicio público de tan gran importan
cia. En cuanto á lo último, se está 
elaborando un proyecto de ley que 
no dudo dará cumplida satisfacción 
á las necesidades de la época. Con 
dicho proyecto, no será posible da
ros cuenta esta vez, por falta de tiem
po, pero de seguro se hará en vues* 
tra próxima reunión, sin peyjuicio 
de ordenar su cumplimiento, tan 
pronto como esté determinado, en 
virtud de la facultad reglamentaria 
que en este ramo concede la Consti
tución al Ejecutivo.

IK&TRCCCtÓN SECUNDARIA.

La situación de ésta, considerada 
en general, tampoco es satisfactoria. 
Empero, de algunos meses á la fecha 
ha dado en algunos puntos de !a 
República muestras halagüeñas de 
un progreso que, á no dudarlo, irá 
haciéndose cada día más tangible; 
me reñero á la creación de varios 
colegios departamentales de confor
midad con los decretos de de Fe
brero de !868 y  del mismo mea 
de 1870,
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Los depaí^amM^tos que han toma
do tan hooroM io!CÍat!va son ios de 
Copáo, O!aucho y  Saota Bárbara. 
E o e! primero de éstos, como !o ve
réis por !os decretos, anexos !^, 2? 
y  que someto á vuestra aproba
ción, se ha erigido con e! nombre de

un
estaMecimiento de enseñanza secun
daria qne, a! ca!or vivíñcante del pa
triotismo copaneco, será no muy tar
de un íoco de ci  ̂iÜMción y cultura 
para los departamentos occidentales 
de la República y un digno ému!o 
de la Universidad Centra!.

Su instalación solemne tuvo lugar 
el 29 de! pasado Octubre y  la aper
tura de las clases el de! corriente. 
Cuarenta alumnos las frecuentan en 
la actualidad. Os presento el Esta* 
tuto de ese nuevo plantel para que 
le déis vuestra sanción si !o tenéis á 
bien. Anexo, número 4 .̂

El Colegio de Juticalpa, estable 
cido hace pojos meses, no !ta fuutrio- 
nado hasta hoy como habría sido de 
desear, debido á !a ausencia de su 
Director y  á !a carencia casi abso
luta de textos para la enseñauM de 
las materias de su programa de es
tudios. Ambos inconvenientes ha
brán cesado dentro de poco.

Kl Colegio de Santa Bárbara, de 
carácter mixto, pues en é!. á !a vez 
que los ramos que comprendí !a ins- 
trucción primaria se enseñarán 
bidn los de !a intermedia ó secunda 
ria, se instaló e! 7 de! mes en curso.

inteligencia y !aboriosidad cono
cidas de su Director actual, e! señor 
Gobernador Hográn, son garantes 
de! dxito de tan laudable empresa.

Esperamos que los < êmp! )s cita
dos despertarán la emulación en !os 
otros departamentos, y que muy en

breve establecimientos análogos ven
drán á aumentar el númen^ de !os 
existentes.

La instrucción secundaria deman- 
¡[ da también una reg!amentac¡óo di- 
¡ ferente de la actúa!, tan insuficiente. 

Asimismo del^e arbitrárssrle recur- 
S(̂ s en proporción equiva!ent:j á sus 
necesidades.

:XSTRUCC!ÓN SCPRRtOR 

La instrucción superior, que, á ju i
cio de un pensador contemporáneo, 
e? más decisiva aún que !a primaria 
en l o  destinos de !as sociedades, 
encuentra entre nosotros en estado 
embrionario, x̂̂ r !a carencia de re- 
curs<!s con qué costear del extranje
ro profesores competentes que ense
ñen á nuestra inteligente juventud 
otra cosa más que palabras, que, si 
bien son apropiado a!imet!to para la 
ignorancia fatua y presuntuosa, de
jan en completa inanición á los en
tendimientos ávidos de v<rd<!d!.s po
sitivas y de aplicación p!áctica.

No pudiéndose de pronto reme
diar esa situación, debemos por !o 
menos esforzarnos por que nuestros 
estudios superiores se hagan !o me
jor posible con lob escasos recursos 
de que podemos disponer. Coadyu
va á ese ñn la reforma del Estatuto 
de la Universidad emitid*  ̂ d.sdola 
creación de ésta, razón por la cua! 
no putrde dar satisfacción á las mu
chas necesidades que bao venido des
arrollándose ene! decurs()del tiem
po. Desde e! mes de ante
rior se nombró una com ilón ;̂ucar- 
gada de hacer !a reíorma aludida. 
Circunstancias adversas no !e han 
;)ermitido dar cima á su trabajo en 
e! tienípo prefijado.

De un modo muy !)reve os he da- 
! do á conocer las necesidades más
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premiosas que hay que üenar en fa
vor de !a Instrucción Pública con 
toda la energía y  prontitud del pa
triotismo ilustrado. Habría desea
do presentaros un cuadro de hechos 
y  de resaltados obtenidos, cuando 
no os he ofrecido sino el vacío: pero 
también os he indicado lo que á mi 
humilde juicio debe hacerse para He
nar ese vacío, en cuyo seno tormen
toso vaga errante la nacionalidad 
hondurena sin encontrar el centro 
de gravedad de su estabilidad y  pro
greso.

Comayagua, Enero 25 de 1875.
ESTBBAN FERRAR!.

Apreciaciones sobre auestra 

Revista

Buenos Aires, de Sep
tiembre de :Q09.

Señor Licenciado Kómulo E. Durón.
Tegucigalpa. Honduras. 

Distinguido señor:
He teuido especial placer en reci

bir !os números de la "Revista de la 
Universidad/^ con que usted me ha 
favorecido.

Los ne leído con todo interés, pues 
nos han dado á conocer e! desarro
llo que han alcanzado en Honduras 
los problemas relativos á !a instruc
ción pública.

La publicación es en extremo in
teresante, y me es grato presentar á 
Ud. mis parabienes por !a obra bené- 
Sca á que viene dedicando sus es
fuerzos.

3^** S o b r e s  ^
u n  j p e s o

Me oiGrezco de como su aten
to S. S.

M:CUBL CAWHACA,
Proíesor de Deiecho Int^mMÍooa! en 

Chüe y  Ministro de Chile en Argéntica.

B IB U O G R A F ÍA  
D a HONDURAS, Tegucigalpa.—  

E l n? 8 de la Revista de la Univer
sidad, correspondiente al de Agos
to pasado. Hoy por hoy es una 
de las mejores revistas que de Cea- 
tro-América nos visitan: los artícu
los de colaboraciones, tales como 
los de los Doctores Alvarado y  Que- 
sada son en extremo importantes a! 
igual de las reproducciones. Los 
señores Licenciados Durón y Rodrí
guez van haciendo una labor perio
dística digna de aplauso.

(De jC/ de Sao Jwé de C^t&-Ri- 
ca: número 6 del 5 de Octubre de !90^)

Boíetin bibHográ&co

ÓLTIMOS INGRESOS

L\ EKS&ÑAMZA, a/
^  A! Madrid,

de Septiembre de i^o^.— Año XI, nú
mero 4^1.

BoLBTÍw Bcjc,HSfÁsT!Co, pcrióAic# o&- 
eia!de ladióceaiídel ZuÜa, Venetüe!a: 
Maracaib#, !6 de Agoeto y de Septiem
bre de AHo IH, tomo !I, números 
S S y S ^

LA PATR!A: Medeüín, ay, 28 y  3̂  de 
Septiembre,— Año IX, númeroA n. 4̂9. 
i3Soy 1.351.

ASUAMO OKt, IWSTiTUTO NACIOWAL 
PÍ3:CO-CHMATOLÓO:CO <

por Luis Moraodi: Año VII 
(:$ 0 7M on tevid eo.

CíMco AÑOS na oBseRVAcrowHs^w^/
^hoy

Instituto Nacional Pí$ico-C!imato!ógico ), 
—Quinquenio :9o!— i^o ,̂ por Lu!s M#- 
r'^^d!.—Montevideo.
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&K5 SC!RyCM KT M  

x,*!yinraT<HB: P#fi* Scptwabrede 
H ^ A ooée

CnAtem*!#. !o d t  Octab^ 
de !y>9— Vo!QO!to I, número

LABCK%A PK#!WSA OKBt.SALVADO ,̂ 
#ezMO<rMfcÍ!g!OW.—San S#lvAdor.O:tQ 
bre y )  <?€ <90̂  AB<> I!!, aúmero ü 6 .

LA LOWMVfOMA.
y CuAtema-

1*. 3ode Septiembre4ÍH909.—Tomo VH, 
BÚmeyo

LA BoocAC:óy MooKKüA. pablicAcidn 
mengua! de !< Inspección Cenerát de y

Bo#eñAOM: OaAtem\!a, !$ de Ottnbre 
de — A&o I. número 2.

V!DA NCKVA. reviat* men^n#! de hi
giene y  cienciM aoci*!es: Habana, S p- 
tiembre de í90  ̂ — Año I, número 8.

VíDA Y VBROAo.—Contr*dogmas, pre- 
jo)CÍowycoovenc!0!!alisimo*:SM Sa!v#- 
dof, y ^  ^?oviembre de Año I. nú
mero 8.

BLLÍM Z. Comercio, Literatorá y Peda- 
go¿ía: LACeíba(Ho^^^ara#). Í4<íe0cta- 
w e de!90$ — Año I. número 4.

RH% :STA DBt, AM H:vo V un LA
TKANACy0%A!,&8H0?{0URAS: Tegaci* 
KA!pa. de Septiembre de Toa*o

"úmeroí Ty—:S.
ANALH8 OK LA UN!VHRS!OAD Dg CH!- 

m : t0W!0 C X X ! V, año Mayo y Jwnio 
de !909.— ^  Imp. Cer-
vantew.

ComcC!Ó?# ARTHL, de San de Co -̂ 
ta-Rica: número $, Vo!umea 3. de de 
Octubre de número 9, de de
noviembre.

KL FoRO: Ssn J w í de Costa-Rica. 5̂ 
de Octubre, Tomo V , número ú.

BSPAÑA Y AM&RKA: Madfid. : /  de 
Octu )̂re de :909- - Año VI!. número

LA GACHTA: San Jos  ̂de CostA-Rica— 
Húmeros :o! a! :o&, de 29 de Octubre á 4 
de Noviembte.

SuR AMÉRíCA: Bogotá —Números !6: 
A) )7!. de) ?! de A^o*to a! í !  de Septiem
bre.

SOTAS

E S C U R L A  D K  M U D I C íN A .—
Con e! mayor entusiasmo ce!ebra- 

mos !a reapertura de !a Escoe!a de 
Medicina. El acuerdo en que s : r<s- 
tab^ece fué pnbUcado por e! diario 

*̂La Prensa, ' de estacapití^!. corres
pondiente at 2 de! mes en curso, y 
dtce así:

E! Presidente de !a República. 
Considerando: que, debido á !as 

anormales ctrcnnstaocias por que ha

cruzado e! 00 ha sido posiMe 
durante !a presente Admini&istra- 
c^ón restaMeeer la Escuela de Medi- 
cínacerrada c !6  deXoviem brc de 
'903:

Considerando: que, según informes 
recogidos por e! Ministerio del Ra
mo, varios jóvenes, por carecer de 
medios para pasar á otras RepúMi 
cas á estudiar la Medicina, se han 
hallado en !a necesidad de dedicar
se á otras pn^íesiones ajenas á sn 

' vocación;
' Considerando: qtte el estudio de 

la Medicina y Cirujía es de vita! 
interés para la sociedad y que a! Mi
nisterio de Instrucción Pública se 
han presentado varias exposiciones 
de jóvenes que desean hacer dichos 
estudios, y  piden se restablezca la 
mencionada Escuela, ya que en es
ta capital existe el número de prof^ 
sores indispensable para desempe
ñar las resp^rctivas cátedras: por 
tanto,

ACtJgROA:
Restablecer la Escuela de Medici

na y Cirujía, conforme al Plan de 
Estudios vigente.— Comuniqúese^.

DÁv:LA.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Instrucción Pública.

A ^ O  KUHVO. -
A j  ^  de

sea toda clase de prosperidades en 
el próximo a&ode :9!0 á todos sus 
colegas y  favorecedores.

"C A M t U T A ."  —
Este es el título del vals con que 

hoy obsequiamos á nuestros lectores. 
Es obra del inspirado compositor na 
cional. Coronel don Marcial Mara- 
diaga, quien lo escribió como nn ho
menaje á nuestra muy honorable 
amiga, la culta y distinguida pia
nista. sefSorita Camila Bustamante.
C R A C T A S .—

Las damos muy cumplidas á to
das las distinguidas personas, na
cionales y extranjeras, que se han 
dignado hacer honrosas apreciacio
nes de la /a
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y  eos han enviado írases de aliento 
en nuestra !abor. Ta!es manifesta
ciones de simpatía y  de con&atemi- 
dad intelectual serán un estímulo 
más para no desmayar en la empre
sa que, con fe en el porvenir y  de
seosos de cooperar en la medida de 
nuestros esfuerzos á la cultura gene- 
neral de Honduras, hemos iniciado.
A H T :C C E D A D B $  D E L  S A L V A D O R  T  

H O K D U R A S .—
Este es el título del capítulo III, 

tomo IV . de la obra **The Native 
Races o f the PacÍ6c States," de Mr 
Hubert Howe Bancroft, que nues
tro amigo y  colaborador don Pedro 
Ñuño ha tenido la amabilidad de 
traducir para la RaviSTA. y  que se 
verá en el presente número.

Poseedor á conciencia del idioma 
Inglés y  diestro manejador del Cas
tellano, que escribe con pureza y ele
gancia, el señor Nu6o ha hecho una 
hermosa versión de tan interesante 
capítulo.

Reciba el docto educador á quien 
tantodebe la enseñanza en Hondu
ras, desde hace más de veinticinco 
aiSos, nuestros agradecimientos por 
su deferencia y  nuestras felicitacio
nes por su excelente trabajo. 
ANIVERSARIO.—

El lo d e l corriente se cumplieron 
cinco años de haber fallecido el emi
nente Abogado hondureüo don Mar
tín UcMs.

Como un homenaje á su memoria, 
reproducimos hoy e! artículo que 
por su muerte escribió nuestro Di
rector, y  que apareció en 
diario de esta ciudad.
SOFLRMEf:TO.—

Hemos tenido el placer de recibir 
el 7̂ a) "Catálo
go de tipos, orlas y  viñetas de :s)07, 
de la Tipograiía Nacional de T egu 
cigalpa/' arreglado por don Ruñno 
Banegas.

Consta de 30 páginas, impresas sólo 
por el frente y en papel ñnísimo, y 
a! mérito que tiene la obra por su 
objeto dando á conocer el nuevo sur
tido de tipos y viñetas con que se ha 
enriquecido el establecimiento, se

une el de ser nn trabajo artístico e x 
quisito que viene á acreditar una 
vez más el delicado gusto del señor 
Banegas. Y  á esto hay que añadir 
que la utilidad de !a publicación se 
ha aumentado con las

para facilitar el encargo 
de trabajos á  la Tipografía Nacional.

Felicitamos al señor Banegas por 
su importante publicación y  le agra
decemos el envío del ejemplar con 
que se sirvió obsequiarnos.
CAyCIO^BRO POPULAR VRXBZOLANO.—

Con este título ha impreso nues
tro amigo don Ruñno Banegas. una 
colección de cantares venezolanos 
de nuestro distinguido colaborador 
y  amigo el Doctor don Pedro Mon
tesinos. La edición es de bolsillo, 
y  se ha limitado á muy corto núme
ro de ejemplares. E l cuadernito 
consta de 25 páginas. Los versos 
tienen donaire y  gracia, como los 
aires populares de Andalucía y  las 
famosas E l trabajo tipo-
gráñco, esmerado, como de Bane- 
cas, al ñn.
U)?lVERSIDAD DE HOMDORAS.—

En suplemento al pres<;nte nú
mero de la REVÍSTA publicamos la 
nómina de Rectores y Secretarios que 
ha tenido la Universidad desde su 
fundación, la de los grados y títulos 
conferidos por la misma en unión de 
los conferidos por la Corte Suprema 
de Justicia y los índices de los expe
dientes de Licenciatura en Juris
prudencia y Ciencias Políticas, de 
!882 á la fecha.

Con tales datos, cuya importancia 
es notoria, unidos á los documentos 
que vieue publicando la REVISTA, se 
tendrá ya una base para apreciar la 
labor de la Universidad y escribir su 
historia.

Por lo pronto puede observarse 
que ascendiendo á 333 títulos los 
expedidos por la Corte Suprema des
de y$45 á la fecha, ó sea en 64 
años, resulta un promedio de 5 títu
los por año, lo que demuestra que 
no es excesivo, como se ha creído, 
el número de los Abogados que han 
salido de la Universidad.
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R e c t o r e s  d e  ta  U n iv e r s id a d  

(16 ¡h o n d u ra s

F l a n ( ^ ! 8 4 5

Presbítero don José Trinidad Re
yes, tomó posesión e! 14 de Diciem
bre de r84$.

Pían úe !847

Presbítero don Jos¿ Trinidad Re
yes, tomó posesión el de Sep
tiembre de 1847.

Doctor don HipóÜto Matute, en 
Septiembre de :85s.

Licenciado don Trinidad Ferrari, 
en 1865.

Licenciado don Valentín Durón, 
en i868.

Presbítero don Yanuario Jirón, 
en Abri) de :873.

Licenciado don Valentín Dnrón, 
en !874.

Presbítero don Yanuario Jirón, 
en Noviembre de !874,

ñ a n  de !88t

Licenciado don Adolfo Xúñiga, el 
a6 de Febrero de ¡S32 .

Doctor don Esteban Ferrari, in
terinamente, el M de Junio de 
!883.

Doctor don Kstcban Ferrari, en 
propiedad, el de Diciembre de 
!884.

Doctor don Antonio A . Kamírex 
F . Fontecha, el 5 de Uñero de
]888.

Doctor don Rafael Alvarado Man
zano, el 2: de Uñero de

Doctor don Josó Leonard, el :6 
de Febrero de 1900.

Licenciado don Pedro José Bnsti. 
l!o, el 26 de M ayo de x^o^.

Doctor don Carlos A lberto U clés, 
el 24 de A bril de :907.

Licenciado don Rómnlo E . Du- 
rón, el 26 de M ayo de :90s.

SECRETARIOS DE LA UNIVERSIDAD

Don M iguel Antonio Rovelo, :84g. 

„  S in forian oT . Rovelo, :8 st. 

Presbítero don Simeón Ugarte,
'853

Presbítero don Samuel Escobar, 
'856.

Licenciado don Rafael Alvarado 
Manzano,

Licenciado don Jerónimo Zelaya
1869.

Licenciado don Carlos ZúBiga 
:88o.

Licenciado don Fausto Dávüa 
:88?.

Licenciado don Alberto Membre 
ño, !88$.

Licenciado don Constantino Mar 
tínez, :884-

Presbítero don José Leonardo V i 
jM. t884.

Licenciado don Vicente Sáenz, 
:888.

Licenciado don Rafael Alvarado 
Guerrero, [888.

Licenciado don Fausto DávÜa, 
:889.

Licenciado don Rafael Alvarado 
Guerrero,

Licenciado don Rómulo E . Du- 
rÓM, !894.

Ucenciado don Camilo Turcios 
Durón, !S97.
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Licenciado dou Saturnino Meda!, 
!900.

Don M aximilianoSagastume, í^oo, 

Hc€ociado don Buenaventura Ze
peda, !Q03.

. Licenciado don Eduardo F. Pa- 
dMb, !904.

Licenciado don Alberto A . Ro
dríguez. :9o?.

Grados coní^riJos por Decreto Supremo 

de !3 de Septiembre de 18^7.

Presbítero Arcediano don Andrés 
López, Doctor en Sígrada Teotogía.

Chantre don Pedro Boquín. Doc
tor en Sagrada Teología.

Rector, Presbítero dou Trinidad 
Reyes, Doctor en Sagrada Teolo
gía.

Presbítero don Trinidad Estrada, 
Cura Vicario departameotaí de T e
gucigalpa, Doctor en Sagrada Teo
logía.

Presbítero Maestro-Hscuela don 
Pedro José Aguilar, Doctor en De
recho Canónico.

Presbítero Hipólito Casiano Flo
res, Doctor en Derecho Canónico.

Presbítero José Angel Carrasco, 
Doctor en Derecho Canóuico.

Presbítero José Ignacio Milla, 
Doctor en Derecho Canónico.

Presbítero José Pío Gómez, Doc
tor en Derecho Civil.

Prcr^bítero Ag^^pito Fiaüos, Doc
tor t n Dt-rech<) Cis'il.

Prei^b)!ero Paulino Bustillo, Doc
tor en D^r^cho Civil.

Prebbítsrro Francisco Barahoua, 
Doctor en Filosofía.

Presbítero Florencio Estrada, Doc
tor en Filosofía.

Magistrado Mónico Bueso, Doctor 
en Filosofía.

Presbítero F r. Juan Zepeda. L i
cenciado en Teología.

Presbítero Dionisio Molina, L i
cenciado en Teología.

Presbítero Ramón Mejía, Licen
ciado en Teología.

Presbítero Encarnación Boquín, 
Licenciado eu Filosofía.

Presbítero Nazario MoHua, Licen
ciado en Derecho Canónico.

Presbítero Calixto Rivera, Licen
ciado en Derecho Canónico.

Presbítero Simeón Ugarte, Licen
ciado en Derecho Canónico.

Presbí!ero Miguel Delcid, Promo
tor Fiscal actual, Licenciado en De
recho Canónico.

Don Manuel Em igdio Vásquez, 
Licenciado en Derecho Civil.

Don José Francisco Zelaya, L i
cenciado en Derecho Civil.

Benemérito Genera! Francisco Pe
rrera, Li^nciado en Derecho Civil.

Don Santiago Bueso. Licenciado 
en Derecho Civil.

Don Tomás Soto, Licenciado en 
Derecho Civil.

Don Pedro Pablo Cliévez, Licen
ciado en Derecho Civil.

Don Anacleto Madrid, Licenciado 
en Derecho Civil.

Por eytt ün̂ nno !h; dcc!aró que
cnn)
rjcvHciadoA en estas y  qtte !!c
cn e!H stA d o n !tíc !H p ^ ^ !c  ta de
Academ ia: y  qttc eran AYAM^<!) $
que acta-s)n<e"te !A e n s ila b a n  e a  Hon ^trax. 
T^!nbiín de^twró que eran

y  de
o tr ín d e  !a R tp ííbhC A qsteexisU eran en  Mondurw4 
y  presentaran A ):tD )recc!óu dentro
de trein ta  d ín s d M ü ta r  de! !3 de S?pt^enibre de
'S47
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R e g i s t r o  d e  A b o g a d o s

mmBRKS dt tXAOüQ d î ŵtpor̂ d̂<̂o

yfawi'C* Mrdh'!*.........................
Aí)M..................... '

j4̂S.b" ..............................
Bforo ..........................

K)\4S......................  ..... I
6 t'nlfo ...........................
y ........................
X AtíjacdM ............................
q .........................
)0 Sff'PM .........................
!! J. ...  .................

' KfmÍRio J<íf:...........................
!̂  ; V̂ tft'dn th)fón..........................
!.( ' HM̂-M<VtntU!A S<)v*......................
! ^  . .........................................................................
!6 Mixtmo S<)to...........................
!y S!̂ !tin !'in...............................
!̂  Crc'̂ tW'̂  (Idmn........................
!9 XántRí...........................

AKÜff<>............................'
!̂ ^̂ !̂ĉ caa....................

:? Men<tk!a........................
9̂  S'UlMgA ........................... .

!'fdto Ssv!)!*............................'

!Un!)....... ...

Tt̂ tM'TÍKJtpú)
t̂ n̂tí......
XtCAHg"<*. .

. . .

Tf)̂ MC!]{*!̂ «̂

Tv¡{"̂ 'R̂ !r̂ ...............Cí4oad̂  (mwagM))...
ŷ n AatfOM..............
Trcwi#"!!-*..............
Ŝ !)!̂  hWb)!A............
Tnu(in̂ tpa..............

Xiĉ nX'̂ ...Tf){MíÍK«!p̂s . 
Ŝ n A)H<'0!0 
Co!Ci)yanu* .

6 de 
'? .. 
6 . .  
<6 . .

. .

J' .. 
?  . .  

H . .
M . .

'7 .. 
'7 .. 
í6 . ,  

!7 .. !0 . ,  

. .

5 .. 
?? . .  

3 ..
5 .. 

?J! ..
6 . .  

. .  

..

Ju!h' d?
Juhv dr <$)3 
Xovwathfe d? !$43 

'!*49
$tp!km!wTdt )̂ 49 

. .  . .  !!'49 
JuÜ" dr
S<p!Mn)h!  ̂df )^ !̂ 
Juhv de <Ŝ )
Ahu) . .
H'nfo..

.........

. .  . .

. .  . .  
y<))!cf'*d )X;H 
A!nn*̂  d̂ *
Hof'o . .  
Hkkm^^fdv 
Ftbttf 'de 

. .  . .
Abí t̂ dt !$^7 
A^fw^od<

.. ;. 'Ŝ y 
Ocíubye d?

<í)..

(*)

(!).

(*)
(í).

(!).

Obfun-*- 
! t!o!K%
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NOMBRBS PMho de ^ !M^rpw«Mn Obxru-
ckoM

?S
36
37
38

30

¿4
¿6
3?
38
39 
4î  
4' 
4?
43
44 
4$ 
4̂  
47 
4̂  
4̂  
$' 
$3

Ĉ ko Afw.........
Ttodwc yUMS.......
CTcgww Va)k.......
Antoo{c J. Va!eazu(U.
Máxima Amu)&-.....
Kafac) !'ad!)!n !)utio.. 
T.UCÍAMO Hctodwtün....
Túuidjtd Bancgax.....
BstinNO Hcín̂ todcü... Vittnte At!XA P̂ diüa. 
Raf̂ c! Ahatad̂ . .. .
Ramóü Uiiartc........

Af!M.......
J. AWMMW ycTfar!....
Juau OMMÍ&...........
Jcsá̂  C<Mn;i!cz........
M*!hn̂  df) K(o.....
Juüí!* €(Ut...........
tomis Gdmn........
P̂ nHk) Hssud*......
RafM! PadtMA.........
Mdxim̂ CAIwt.......
Dauk) C*s«̂ ..........
Justo Ĉ !}x............
Pedfo jAsd BtinHtA. . .
Luís Ríŝ fa...........
Juüo Ĉ MfetM........
DwmtQgú Viiqnti....

Comayaga)!

Migat!.. 
HaMOCK... 
!s! &t!vadcr..
Comayagua..
Tfguc'ĝ lpa.

Cuanma!a..
Tcgudga!pa.

Cuaterna !a.. 
C<wnayagMa.. 
TfgutSKalpj*.
CotMyagua..
Tfgwígatpa.
CMDayagua..
*f<gac!ga!pa.

8
34
3$
'4
308
$

'$
3
37
!6
'7
3
33
a6
'9
!3
4
7
3
9
3
'7
93
3
37
'9
30

dt

C)..

C).
(*)

í̂ (bf<rú de t$$8 
Mayode <838 
Maf!0 de <83?

„ !$6o 
Ju!tc ., !8̂
OcUtbre dt !$&o 
Hovkmbrede !8$o 
Abñ!de !8$'
Julio .. !8̂ !
MaíMde !8̂ 3 
Ocmbíe de <8̂3 
PebfttO ,, !8̂  
Agosto .. !8ó7 .. 

.. .. !86? ,. 

.. .. '8̂ 7 " Noviembre de !86? ,, 
S!ar:odc <868 .. 

.. .. '86$ ..

.......... „
Jacio de t868 „ 
Ju!iodc!8M ,,
Agosto de !868 ., 

.. .. '868 „ 
KovitmbMde!868 ,, 
Mckmb!tde!868 „ 
üaeM dt !868 ,, 
M*yodc!868 „ 
Kovw;mbfede!868 ,,

Paikcid.

yalte<Ai.

y<-Hedd.

Fa!k?td.

PaiiecM.

P*)tedd.
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XOMBRKS yamnttM A d<na!c)!fO Fwh* (̂  ̂f  xamvQ d iocwporM!ía

is
7̂

ia
Í960
6)
6?
3̂

A*
66
M
69
?o
?'
7?
7̂
74
7576
77
78
79̂̂o

F n o d v  AMeaio Red!fguM
S*BHM! S*!j:ad̂ ..............
Cefac!toM*dtnct..........
Rowtio M-'M.................

.................
............

BtuMtHaate.....
............

Cat!an MtmbnHA............
..............

Atmi^o ..........
.............

Rsfs'*! fhA:!w.................
...............

.................
...............

Antonio Sü^ enw ............
...................

J<sús !ŵ ifOM..............
A<ío!Í!> C o t!!o ................
R*m4n X^Ltya Viji)...............

QuiHónuc..........
Adío C<x!!o..................

R. Bn*tt)!0 ...................
jM n R. BuMHto...................
A aw stoR . ..........

!̂ pe....................
P̂HMO Uávi!^................

. Cho!u!evH ... 

. S<n Aotooso 

.! TtKadK*)p* 
Co!o*y*Km..
TtRuctgatpa.

'RMH.................
I Sau JMQ J? Fkw ..
! TfKa<¡ĉ tp*........

.............
Coonymn..........
Cho!u!f<i .. 
TtKM<iK*!pA 
Co*Bay<gu*.

............
(X. SfgoŶ a). 

Tt]̂ û )̂̂ ^̂p<̂ ..........

Tc}{wga!pa

L<H!KM.....
Tsgwi{{̂ !p̂

!4 df Hwro dt 
*7 ycbMf̂ *dv 
!S .. M<nedi !3̂ p̂
$ .. StpdtmbftdoSóp

.. Novkmbff )$&i
36..................tM-3
!$ .. Hwtodt 
TJ .. ŷ bMiode 
!3 ., Ŝ p̂ kmbttdt !SÂ  

 ̂ ., Ocmbfc dt â$4 
M .. Kf̂ eiO df 
?! .. XovkothMdt )M6
!4 .. ŷ bftfo df

 ̂HftMd̂  )3&y
Í! .. Ô tubff di !36y
t$ .. Ŝ p4ifmbifd<
?y ., !)MMa:brf de <$y) 
34 .. Octubf̂  d< !K?3
'7 .. ŷ bftiad? ta??

 ̂ .. Oc!übfcdv <S?t
* ................ ..
3! ,, Mdfmbf̂ dc !N?$

 ̂„ Novi<nbtc dt !$??

Kt:
<*).

(t)..

y*tkdd.

y*)kvM.

y-!kd^
Fotkdd.
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HOMBRES Xatur*!cz* ó domkHw Fceba de txamsn d iowporadóo ObMfV*-
ĉ onê

Ksĉ b*f ... T̂ĝ ĉ̂ gĵ p̂̂ ............... i! dc NevMmbM de !&yy {$)
., Agosto de !̂ ?̂8 .,

.. .. '$7& - .. Jutto !$?& ..
........... '8?8
.. ARWttode !$?$ ..
,. AbfH d̂  !8?9 ,, .

R. Rstüa...................... !9
Vi
84
86

ĈM̂̂  !}̂ eiPj) ...... "7??
CutHia . ............. tS

M'gue! FiaÜM...........................
Dio!)!̂ !v Cv {!i HCÍ......................

PaÜMÍd.
?0 .. Agê ô dü !g?̂  .,

9V
9'
9̂

94 
9̂96
9795
99)0P

Ufbanv Divit*........................... J!
i't!

y*!kcM.
Jttan !'Ab!o Î OM . .....

H. !!onH!i*......................... MatKisfa....................
., ., ,, .......
............. '̂ 79............. !8?9
,, Sephsmbrede !$?̂  .,
.. .< .. !&?9 .. ....

Co"nyaRMA................ '3Q..............
CAr!ô  Xúo!ga........................... ?S PaHedd.

A M<dal......................... CwĤ yjmm.......... .... ?o Kaero dv !S8o ,,
?s P<S)MÍÓ.

Adoüo MamdiagA........................ ............  !$8o „
JtAUS AvÛ .............................. m S*tvadOT.............. '9

!3
,. AbrH „ )88o ....... P-üedó.
.. JuHo ,, !88o ,, 
.. Agosto de !88o „ 
,, Hovítüübwde !88o ,,

B?t)Í!& ^̂ MvM........................... Kiwapma................. s6
jó! Cupctio RtyM . . ... Ju!!?a!pa .................. 37

'i1)!
A)bt!!o McüdoMt......................... Va)k ftc Aoĝ !c*.........

!<̂^
!04

Matíí CMtA!M. . ............ ,, Oc(ubfede !88o ,, P*!:edA.
!R ,, DMembfe de !88o „

!̂ 5
!^

AtbiHo McntbfTCv.......................
Pf&ptM RO!MfO.........................

!?
7

., Octobfcdt !88o „
,, M*yode )88o ,, ... P#)kcid.

!̂ 7;OS
P<<!f& Simón 0/!!t . . .  . 'tR ............ !88o
Pê crk̂ C. V<!¿....................... ! TctBdg*!pa............... $ .. Abf!! ,. !88)
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'09 
!)0 
!)!

"4
"Sü6
!'?nX
"V
!:o
!?!
!??
!?3
'?4
n6
n?
)H!
'*v'̂ o

'J!

XOMBRHS ŷ ha df vxánxa 4 tacofpofwcMo

Y^o.......................
..............

Ŝ ntA KoM................
.................

........................
.......................

...................
Consutadoo Mísüfâ z..............
J ^ ^ S M ñ d .......................
J Benh<̂  Hcin^ndM..................
ixan<!!oVa!'ad^Ms .............................. ..TtRUfig*!p{)....

.........................................................
...................... .. ..............

............ .......  ..............
Raf.f! Ah-?f4d') CurfMM.......................TfRuc'gjSpn.......................

.........................  .. ..............
Akj^')Jfo .................................. ..CfBMy^Hu^................

....................  ............... '
..........  ........... .Cw^*.................... i

Û){Mc) hcdfiKUM................................. ..S^o!tRa<m........................
...........................  ................ '

yn)i<i<tw Catdooa....................... ...................
...........................  ...............

\!¡<!enw.................................... ..TtgUiij^atpa......................
ASoAM) MM^ncv .........................................................  . .  ......................................
Rómu!o!v !)utAn..................................  ..

......................... .C!Mî *̂..................
Rkatdo MMkMtT .................................. ..Tt}:oc!Ka!p<...................
Xko!i% Ochoa VfMsqun........................C -̂may^n^A............ .
Constantino Valio^ut!*............................................... . .
J<MíMjtuaC*!vf:................................ ....T^cucigatp*.................................

................................  ., .................

$ dc 
..

?4 .. 
!? .. 

.. 

. .

!JL .. 
..

 ̂ .. 
9 .. !0 .. 
4̂ .. 

'J .. 
$ .. 
6 .. 
'o ., 
9 .. 
'? .. '4 .. 

..
4 .. 
'! .. 
6 .. 
TO ., 

.. 
:6 ., 
tv ..

Ottubft dt tM* 
Anorto ..

.................M 3
OiSubff .. tM j 
I^cktobf?
KMfo d? !{!;̂ 4 
Juüc d?
Junio.. (
Ju)io ,.

.. .. <{'^4 
!Mckm!nc dc !Ü̂ 4 

.. !M 4 
Mayo dc m^4 
Pki'-mbtr dc !{t$4 
KntfOd*^

...........
......... ..

Fcbf^rode !83s

MaTTod?
. .

Ju!bd? )8̂ !$ 
Fibntodc

.......... .
M anodc tS!!6 
AbfH .. !S3A

(e)...t!̂ aS!v;!ó
. .j
. . : !̂ a!kí!¿.

Fa)k<!̂ .

ya)kd4.

.¡̂ *a)kd4.

r<Hw!d.

Pa)ttd4.

!̂ a)kdd.
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'^7

' 4 '

'44

W7

'49

' 3T
' 5^
'M

' 5S
'&&
*;?
!S?
!M

!$4

M0M8RHS

MigM! A . . .
Thotd*d ......
S*tvAdOT AgvÍTfe.....
S*!Um!DO ..
Jeaquia ..........
AgUiSto R. Madttd... 
J c^  McrctdM Santos. 
TvodM^ A S*!Kdc. 
Migue! 0. Bustitto...
Msgue! A. S o to ........

V4̂ qMM.....
Rat ĉ) URMtc........
JM̂) R. .....
AuduoMufíM

A.
Cafíwí Q. BMH&.....
Rka^dv MaMon^do . . . 
J AoW)!& Domfcgnt!
Samue! Cdm n E.....
CwwMtdc Vare)* ...

^m br*Bo...
Ptdyo HfW&..........
Antvnio MadtM......
RafM! VHbfracc* h . 
AtbtM^AcusSut... .. 
MüRMc! MoatM.. . . .  
J S)D!M Vi!!áWo.... 
jMtb UÜM.................

X̂ tUMk:* d domidHo

Tc){W!Kt![M .. .  
Com#yagMa . . .  
Sjtm* RoM..
I.* KspcuMtA..
Ja!Ap)..........
TegMC!ga!pa ..  
Cemayagua....

p*z....... ..
Ttjmcigaipa ..  
S<cH Mrbaf*.
TtCMCi<î )pa.. 
SaMta Birbar* 

Pat.......
J<H)ca!pa.....
TvpM<!̂ !pa...
La Pa:__ _
PM̂ f̂c........Santa Bitbaya.
T<gw)ga!pa.
Cwayagua..

Pwha dc txamta d iowporaetda

$ dc y&vis!abt< dc <836 (t)

ObMrva-
dwa

Aoaaar̂ s, L< VaHa,!) Sa!v 
CotaayagM.......................

Didtmbft de !á3& 
.. )M6

............
PtbMiOde tSS?

.. .. '88? 
A bnide !8$7 

.. .. <88? 
M ayo.. )8$7 
Noñctnbrc d  ̂ !My 
Didtmbic dc t88y 

.. '88̂  

.. !48$ 
.. ..
.. .. 8̂̂  

Kncrodt !8  ̂
Pcbrcf^ dc <89̂ 
DtCKmbf4 dc t8̂  
BtKfOde <8̂!

„  ., <89! 
PebMto de {89! 
Dkkm brtde <890 
Eocfo dc <8̂){

.. ..

., .. '̂ 9!

.. .. '89!
,. Agoit&de !89<

92 ., DMtnbfe dt t89i

Fa)k<M.

Pa!ktM. .

Pa!!tt!d.
yatkcM.
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NOMBRES P<cb* de (x*wa ó iwrp^Mtd^ ObMM -
deaf*

!$$
!66
!̂7
)6̂^
*$9
!?«
'?'
)?3
'?J
'74
'7Í'?6
'?7!?H
'79!M
!8t
!$3
!̂4m$
'9?

!y)
'9'

Jc4̂  Fww* h...................
CAldndo.......................

M<)mat)Jo .....................
A. C a w .............................

O....................
Carter T w c ............................
RafM) M<n!oet Skrra..................
Cu4t!tnBO BunHtoCcdoy...............
Kstfítan Cu*fdw!4.......................
Raf*c! Rivcta Rct^a....................
Hmütn ............................

M^t!* Crm..................
Cf^M..............................

Maaut! S*Hno !^ p n ...................
M^nwt A. ....................................
Mi^uc! P. L<!dhAb<i:.............................
Bv<OAVC!)!Mm Xtp<d*...................
Antonio R. L<mw...................................
Am&nM M. C*!ki*A....................

Ameaio Mejf* R (!o * .............
AtuMtsM Ovkd̂ )........................

..........................
A!bcT!oC. .............  ........
Pmor Cómn........ ..................
Jova H. .......................
Leandro X<D!tDodc! Cid.......................

Mtyia Saodwa).....................
J<!¿* Rw!!!gwi ..................

ibn Pcstfo Sula.................
m Ow*! ( ). . .

Santa B̂ tbara.............
Sabana CTaodc ..........
San Mî :M!. Kt Satvadof.
Ywo.......................
Tc{:ut)sa!p*..............

.................
San AOonto dc OTkatt ..
TcgMtgatpa..............

...................
C<̂ m*yaKua................

..................
(̂ OCM'M................
T<guiiga!pa...........

Cholutt̂ ..................
SaoAntoniúdc Owate..
Tvgus!ca)pa..............
Comayagua................
Yn r̂An..................
CoM yagua................
Sabana üíaóde.................
La K^pnaoaa...................
Camas<^t..................
Ĥ [UÍM..................
T<gMcigatp<..............

Md< JuMo de
io
'? nki(B)bftde

AbrH dc
)V JuMo ..
!9 ycvkcíbfv !$̂
a? ,, RM̂mbrc de tSo*

„
Mayode

!7 .. dt t$9S
y>a h'̂ rv df !!(̂
7 .. .. '$96

..........
'4 ....

.. ..
8 JuttQde
^ Agosto d̂
a ,, ytbftrode !3yy
4

a? „ Maŷ dv tâ y
'4 .. Agw!e dt [¿yy

Xwitnbrvda tZpy
,,
„ Oktcmbw dt !3p?
.. ..

(s)

Fa!k̂ M.
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XOMBRHS 0!)MiVA-
ctwc$

'M
'94
'9$

*99MO
M!
M?
aô
904
Mi
M?
M9
?)!

9!6
'̂??<S
?!9

Manue! MtmhrtfSo .!. 
J. AwtOHtO TOfMA ...
M!!x .........
Ĉ ttosCáwM Bu'-tíüo.
MÍK*)c! A Mtjf*......
Tê (!oio y. BoqMtn....
Jc!Ó!s¡moJ. Ksitu.....
J. KtntMo Ah'xmdo .. 

!nd!))t<!A !.Apn!...
RsMfJo Mpcz.........
Mat!!)) Vet&'̂ wx.....
MatMRo Ri*mffo......

Ĉ Hx...........
Wdfp Rth'A h.........

Powe..
Mawü ........
!/mrvaKO Campos b...
Cu'Sknao C*mpo3t.....
Ŝ natyfo U!)w........
J*ci!]to R. Mwa........
TihMteio Catia* A ........
Ffarci)̂  ..

y!vns... .
Ftdtrw Bw{U!0......
Ca!ix!o Ĉ }.U){o.......
m<o!ixC. CatracM. . 
yttoawdo r. Ctva))oa.. 
CaykwA Mm........

TcgMcigatpa 
Pax . 

TtgMc!sa!pa 
Comayagua

TcgucÍRAtpa
TmjiHo_
T<gUfiga!pa

Cotnayagu*
Tc%ut!ga!pa

CüÍMpc.... 
Tvgutigatyn 
Su!aco. . . .  
Coccayagaa

T<goc¡ga!p*
C<'ma)agua

Paz_
C«mayagua

93 Je Dtdcmbfe de tŜ y (c)
'39? 

Kuetodc !$98
.. .. tâ g
.. .. '̂ 9!̂........ .

AgoMo dc )8^

48 
'$
'$ .. Octubre de 1898 
?4 
:&
?7
a?
:3 
to 
'Í 
3'!0 
!0 
!?
7̂

!6 
'7 a 
a 

!0

<898 
(898 
!$9$
<898

Hovkmbredt !8̂  
Dkkmbfe dc <898 

.. '898 

.. <898 
Hatrodc <899 

!899 
'899
'S99
'̂ 9V <899 
'89̂ ; 

ŷ brtro dt <899 
.. .. '899 

Mawdc !899 
.. ., '899 
.. .. *899
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y?

iF!

a!4

a!&
!!?

a3*

*37

340
?4*
?4*
?4Í
?44
?45
?46
?4?
?4^

XOMBRKS

...............
..............

....................
..........  .....

Ad<̂íb y. ..................
......................

..................
................... ¡

................ '
TíCjo................¡

........................
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

................... )
S^¡M s...............

X<MMO^w^h.................
R^w^L^M...................

..................

..................
RsL̂ ! Ĉ !!(jM....................
J«ŝ d̂ !á r̂ !joy*................
Wf!w!«  ̂OffUaaa ...............
yikdttfo M'Híntt L^ptí..........

....................
Rah^R^^Mt...................
C<f!os ^^K"*.......................
Jtt̂to Ĉmc<t 0 f̂{¿................

..................
CMM!)  ̂ S............................

F b̂* d< tx*mto ó !cĉ fp*r*dóa Ob̂ sfVA-
<ÍWKW

.................
S*Q!4 R«^. ^ v̂pAa......
TmMd)!'')pa............
jT̂ Âdc Ot<w...........
Tmnc¡!{a!pa ..........  ¡
Ŝ n Síh'̂ doí .......... )

................<
TmtctK̂ 'P*............... !
Cm í*A . . .  
C<*!D*ŷ ]t"a

.......
CrarM^.....
!̂  Hsp̂ MCM.
YúíA.........
CwBJtyaKO*... 
TfKM̂ 'K'̂ P* 
€hv!mtc^ . . . .  
CwBJtyagu)...
Ojo)Qw*.........
K)Sa!v'M!<v. . 
H<MtdUí*S .. .  
Cho!ot<n ..
Jutk*)pa.........

)sspvr<nM. 
TfKwt̂ atp*..

)^ dtS^ !!rahff< t€ !% ^  ( f )
.. !^tbr(roAv t^oo ., 

y ,. Junic dw <900 .,
M . ............... t^ 9  ^
'H .< )̂ oe ..........  y*HK!4.
^! ,. Pkktabít )<)00 
!^ .. Ktwo de <90!
n ..........

.......... <^<
y ., PíbtcíoJe <90)

.................. .
..............'90!
.....................<90!

............... ..
!&w ^
3? ............
' ) ............
? ., AbíH de <90)

!! ,. .. .. ' 90!
37 . J"n!ode<9o< ..........  y<tks!á.
24 .. Agosto de <90) .,
M .. Hofíode <90j

.. Mdembfe de <90! ( t )
3  ̂ .. .. !90t .,

y ,. Raetodc [90! ..
'A ^  * ,.

í)
(*)

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



HOMBRES ó domkHío ŷ h!td< eximen  ̂¡twrpondón Obíífv*-
ciooea

Mdro Mwead* ......
Sjth'jtdor Mtodítta....
M̂ QUt! F. Barahotn .
Aoictt^ VaM!a........
R-íxd MúñHo.......
Aüge! V . Hatutc..........
Ram^n HcfíerA . .

Cí$tH!o.. 
José Antonio Bü$!i¡!o..
Aow !4o C. N úñ ct........
LM*s Aodr¿$ X úoig*...
J w í CalaMM A !̂a!t__
Cjtfkm H. RtyM.......
Mauuc! A . BarríM__
M̂uuc! CoM!n! 
FrauoMoA. !'uo(!} ...
RuMo .....
FfaocÍKo PawdM y . . .

C'SbtUo .......
jnús Xúñtt...........

Casco.........
Jm nS. CanHk).......
Poíátio Boqcio.......
Ju)M Pab!o V<rdt........
BatUMí R í w a .......
NaTcúo Boquia.......
Va!eo!ía C á Ü x ............
Tncidad C. HeroáodM

Tfguc!gí!p*......
HtcataRua.......
S)QtA Bdfbar*. . .  
Cooíyagu*.......

Yoto..............
Jut!CA)pA.........
Com<y*gm......

..........
ComayAgñcÍA. . . .

K! SAh-ador.....
Tcgut!ga![!*.....
m Salvador......
nicaragua........
H! Sílvadof......
Tcgn<!ga)p9t.....
San Pedw Suta.. 
Tc({u<!ga!pa .... 
S. Rof* ds Copio
Ttgatigâ !!!*.....
La Pa:............
Comayagua.......
Comayagütla.....
Com*yag<ta.......
Comayagtk!a.....
Cocaayagaa.......

de Roero de ( e )
i ' !9M

,. Mano de !$o:
6 .......... .
7 .. w .. 1̂ ?

!$ .. Abfi! .. !90?
................ I90Í

.. ,. .. !yn 
3 .. Mayo ., !<̂o:
$ ............ tynw .. J nt)!o., t̂ o:
7 .. Agosto de '902

i: ,, Mayo de 
aS .. .. '903
!7 .. JuMio .. '90i 
: „ JuHode !yn 

!7 .. HovMmtvede 
$ .. Dicknbfede *904 

33 .. Hnerode '90$
?4 ,. AbtÜ de #90i 

.. Mayode !y>i 
39 jMoio de !90̂
3 .. .. w '90$

í! .. .. .. '905 
3' .. Mayode '905 
ô „ Kovkmbre de '90̂  

a? „ Febrero de '906 
ü! ., Maride <906

í?}

§

cM
MOX
8
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HOMBRHS

Abraham J. Pint!....................................
hnn! CMMikz.......................
J. Jfú*A!var*{!4) .....................................
K^uaydo ....................
C aw TM odof. M w * ................
R^^C. MwhV...................
Jo!̂é C. C*ff*w L....................
Cart^^A. U toM .................................................. ...  .
Ftrnando Canas......................
BctisAfio H cm indf!..................

óoaidw !* .........................  . . . .

Pab!& RoMk* R......................
MavikM Chintz......................

C'M ki*......................
Vktote F!otc% Santos.........  .....
C ensn at'ooSaco.....................
FufKiw) .....................
!)<H)afd^S. Butntü...................
t^dspeK. Plaoa!....................................
r<dro Amaya Rodríguez.......................
!-!dt! 8Ú I)...............................................
Atbeno H......................

.......................
Hartiw L̂ xo' Amadef...............
CffafJo MaM^oado...................
Remcno !.aoza Ramoa.........................

.......................
Ra&s! SuaM A m ay a ...........................

Sac M 'fctade Ce!óa.
Santa Bárbara.......
Copdo .........................
TcgwgatpA ........
Tíojiüo.............
TíKWÍ!:*!p*.........

.......
T<Knc!K<!pa.........
S. Aot^ d< OfMQte...

..............
Tfgw)̂ !pa .......
Saata Lw ia ..............
Tf̂ uciga)p* ........
Jnú' OtOM.......
Tfgw{:a!pa.........
La P4! ......................
Comayagua............
T<godKa!p*. 
San Kx^Ü !.

T̂ ut!){*!paĈ mayâ ua.
TcgM?)K<tp<*
Caytdad_
î atamA . . . .  
Ttgudgatpa 
RM̂ O.....

FMh* de txamtu ó iawrpofMido

^ dt AbfHdc tpod 
1 . .  *

* .^^6 
Í0 .. Man^de 
a? .. AbfH dc !9o6 
!0 .. Mayo dc !po6 
!1*  * . ! 6̂ 

!̂ M ..
.. Junwd^ <̂ o6
...........t̂ o6
................ !90$

)? .. Snnkmbft dt <90$ 
.. .. .. !906 
. Xovitmbfw d)f (y)$ 

?4 .. PM tntbff d  ̂ !QÓ6 
w  ., y t b w o d f  !$07 

.. Aht)! dt *90?
..

a? .. Mayodc !po?
3$^ ...........
.................. . 
..................

" ...........
!* .. JuÜO dt !S)0?
.............. . '907

.. AgOAtOdt !90?
....................! y >7

(*)

Ob<MV<-

Pa!k<*0.
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0̂̂  [
:

ioS ¡
;

3'0
3"3<?
3'3 '
3'4
3'$
3'6 ¡
3'S
3"̂

3̂ ': 
3̂ : 
3̂ 3 
3̂ 4 ] 
3 ^ 5  i 3:6 ¡ 
3̂ 7 : 3?8 t 
3̂ 9 i
330
33'
33!

XOMBRKS y)tura!cM ó do!ak!!to

Luis !^nda................... .
Ram̂a ................
J. Anwwo m v*s..............
A!!x!to CampoA A ......................
Pascua! P. Totfcs......................
RAÍtaundo RivAS..............
Manue) URAíte...............

MauuTlS?!va.............
Kttquicl Matx^iiegos............

VdAyqmx...............
Sí!ñMo Mas......................
Cailw  V^ttclx..........
!.uh McjtA MoTcno.............

HavAi. ...................
C^rtMA. XapaH...............
R<x!o!f& Pinedx..............
t^oMardoLopv................
!,Ut  ̂ M. .............
Mauud S. Vávm cz...................
R a M  Mcdsn* Rauda!<-$......
Migue!\ 3!))Kd!r<* y R .......
Hunque OchM..............
Jcsi .................
I'ersmwdo Piaüca h ..................
Cwooad^ CAíCÍa.............
Ái&n^o Suato .............. ..
Juan H Xt!a)** ..................J.
Ad^!fb Bati!)M C w zÜ M ........

CtdM*............
SantA ............
Jn!tca!pa................
!ssqo{a*...........
S  PidfoSuta........
Cbohnê ........
Tcguc!];a!pA ........

m Resafto..............
A!ubar̂ M.................
Oiica ...................
T<gu<!{:a)pa ............
San Amonio dc! None...

(Xic.)..............
Jut!c*!pa.................
L<̂ )-.:̂ pCTaMM............
Comiyagua..............
S!guanp{4{ue............
DaoW . . . .  
San Sah adOf 
CholutMa . . .  
CotnayagHa..

FMha de! examcu ó iaw potaeidc ObMfva-
dOOM.

0¡o)6na...............
Ajutcfiqwe.............
San Aot^ de Comayagva 
Cuatemah................

3t de AgoModc !9o6 ( c )
6 „ <k!ubfc.. ., - 
V . .. .< '906

M .. DidembM d$ {90$ ..
!$ .. Huciodc t908 .,
................. .... .......(i)

¿0 ,, Abh! ,, !<)08 „
!4 .. AROAWdety>3 ( c )
¿S' .. Ju)!o ,. ,.
3 ! ........................... ..
! !  ,. Septiembre de 190$ f  i )
30 .. Oc^Mbfede '^oS ( e )
3' ................ '90S ..
....................
!3 ., Xoviembredct^oS (c) 

.. .. .. ' 9^3 ..
)3 ,, Huerode .,

............ !9<>9 "
..................
33 .. .. .. *9<̂ 9
ty .. !-ebferode „

.. ^ !a w d e  *909 „
: ...................!9< 9̂ "

n  ,, Mayode {909 ,,
! S .................. '909
! 9 ..............!y 9̂ "
?o .. .. .. '909 "
a : ...................!909
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XOMBRHS ObatrfA-
dooM.

W Jo$̂ Oque!{ ütfciedM..................íTtgo<ig<!p*. !4 ¿e AgAiM̂ d< ($)

RtpóMW de HoodüHA. de !< C^:!^ SupMo* de Ju!tki< —TfgudK*!p*. !4 d  ̂Oe!ubtv de ! ^ .

R A PA BL VALBMXURLA PONSHCA, 

SetícMíío.

p
:
C ?̂OTA:—Rn <! Rê btM Í4lt*e *!gvM! Ab&g*do< iocorpend̂ M. por &o h<berM !r<o*chw á !* Cwtt SuputM !o*
 ̂ Mveydwde!o{QWpOfMida.
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Cra<!os y mnfe) !d()s por ía Universidad teatral de !a Repábüca desde su 
reorganización en :882 hasta ía fecha. $

NOMBRK$ Pwtn gMdO TITULO

í
?
3
4
&6
?H

n
t?
'3
'4
'3
'7

3Ú
3)
3)
3̂
*4

Sim̂ n̂ Manían......
......

C<)!'M4u!¡!M ManÍMt..
J !̂ â ô Mcmíndíz...
Ju!Í4' ...........
LwttdtM . . .

Coant̂ iqu*: . .
!)o!<w(% Avi!̂  . . .!.uis Âb̂HA ........

C))t:fey&...
Ĥ!̂ ^̂^̂c Í̂ Ktnn................

D^an!tio !ÍtTBÍ)M!rt.Kam<ín ..................
..... ..........

...............
pMt)d$C<' C-tdpM ............

...............
AlMM" MMfacv................
Mmu!o B. I)ur¿q.................

...............
..............

Car!w TcfTM..................
R̂t̂rJo Midcüw..............
N(w!i! Ocĥ A .................

:o ..
AcooM de 
Obw.dt

9! de Agwtodt

<8$3
?3

Juo!o dt

7 .. 
'4 ..
'9 .. 
'9 .. 
4̂ .. 

..
'4 ..

Db:t. de

.... h?!M4; 
'̂ N¡ ?4
!$$4 34

Otw. de 
Ruf&dt
jMcio de

Ew&de 
P!Tú. de 
M*wde 
Junta de

'884
!834
!$$4
!884!a))4
!M4
!$8̂
)$S5!M{
t$H3

8 M Juñiade 
 ̂ .. 

A M Enere dt 
6 „  M*fM de

íí
a  ̂
s -

î dc 
3? ..
aü - 
7 .* 
'3 .. 
!7  ̂
'9 .. w -TO

JutM̂de
Dbfc.de

Rbff. de 
KwM de

Misno de

Junio de

taSi 
!8M Roete de 

MajMde

$$̂ 3
)$$3

!$$4
!&$4

!SS4
!8X4
tSSi
!8S4
[884
!¿84
<883
!88s
!88$
t88y
!88$
!88;
*88̂
!88̂

Líe. eo JufMpmdettd^ y CC. PP.

MedtctM yC!mj(<t 
JufMpfudeod* y  CC. PP. ' s

MedMM yCifujÍÉ 
Ĵ !f̂ !p̂ ^̂ deaci4̂  y  CC. PP.
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NOMBRES grado Pctha de! Htu!o

Constantino Va!en:uc!a................... ja  de Mayo de t 836 
.. !38626 JuHo César Durón............................

José Maria Cáívez
28 ^ tiguelA . Fortín.................... 7 de Nbre. de <836

' 5 ...................!S36
2! .. .. t836

39 Teodoro A. Salcedo ........................
30 FíUheíto AviMs ..............................

Trinidad F ia ü o s ............................... 25 .. JuÜo ,. !886 
28 Nbre. ,. !886 
2 8 ................. . t8S6

32 Saturnino Meda!...............................
Salvador Aguirre...............................

35 Agustín R. Madrid........................... !7 de Enero de :837
................................
M ....................!887
A .. Nbre. ,, t387
 2  :887
7 .. !^87
3 .. „  !837 

27 ,. Abril :888

^6 José Mercedes Santos.......................
37 ^!igue!Oque!iBusti!!o. ........
^3 Joaquín ^ t o  .
39 José Antonio Alvarado....................
40 ^íiguel A. Soto .

Mariano Vásquez...............................
4$2 Julián B a ire s ................ .................
43 Filadelíb Ramírez G o t a y .........
44 Pastor A . Cook . . . .  ..........
4̂  ̂ Frederick L. Licbt
46 Anastasio Cabrera............................
47 Cresceucio C. Orozco........................ t6 de Fbro. de :889 

!0 ,, Mayo :88() 
2 4 ................... !S89

4S : M. 0 . Badger....................................
49 } Franklin J. Custine.........................
50 Tomá^M. Jovel................................
5! ! Wilüam B. St John........................
52 Gabriel Robert Baron.......................

TITULO

24 de Mayo de !886 Lic. ea JurisprudenciA y CC. PP.
2 Junio t886
*5 ,, :836
8 Nbre. !S86

t6 !% t886
22 :886
22 !836
30 !88A

2 Dhre. !886
t : Ruero $ ̂ !887
2t .. !S87
2! n !887
28 !887
9 Nbre. t887
9 < ̂ !887 ,, H

:: )$ <887
tt )̂ !887 n

Mayo t838 ,, Medicina y Cirujfa.
$ Junio t888 ,. Jurisprudencia y CC. pp.

!8 Agto. !8S8 Cirujano Dentista.
33 Obre. 1888 Lic. en Medicina y  Cirujía.

Nbre. n !888 )# „  Jurisprudencia y CC. PP.
!& Fbro. ww §889 „ Medicina y  Cirujía.
!4 Mayo !889 ))
29 <889 U
^7 Junio 1889
7 Agto. t889 n !)
4̂ Nbre. !889

s
c

9

wwo>
o

n
?

3
C

oe
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NOM BRES Ftcha dtrl grado Fecha del título T IT U L O
"-4
w

53 Juan Romero OreÜana...................
54 Rafael Ugarte...................................
55 Carlos Quiütio Bueso.....................
56 Ricardo Maldooado.........................
57 Domingo Zambrano.......................
38 Rafael Rivera Ret^s......................
59 Bríjido Muñoz.................................
60 Juan Fernández...............................
6í <0Mo Ca:^dH ..............................

6  ̂ Fernando Ruperto Vásquez...........
Raía^l V^ !̂affau ;̂a...................... .

64 Audato Muñoz...............................
65 Pedro E sco !f.................................
66 A!berto A. R o d ríg u e z.................
67 Jo?é Antonio Dominguez............ .
68 Aotonio Madrid.............................
6<̂  Coronado Varela...................... .
70 Anorto A gu ilu z............................
7! José Automo Valladares...............
7 : Samuel Cómez Escobar................
7% Carlos Cácrres B ustiüo................
74 Manurl Montorio y Pérez............
73 Manuel Montes..............................
76 Francisco Martos de la F uente..
77 Francisco Martos de la F uente..
78 Esteban Ferrari ...........................
79 Robuniano Rodríguez y Hernández 
3o Robustiano Rodríguez y Hernández

13 de Dbre. de :889
!7 t' *) 1889

.. tt t* :889
Enero de :89o

?8 1890
4 .. Fbro. de í890

< 5 d e D b f e . d e  !S90
í ? .................. 1890

, ,  „  :89o
:9  ̂ 1890
!9 4. t89o

30 de Abril de :89o

í7  de Dbre. de 1889
'7 $ ̂ :889
2! t889
22 „ Enero de :89o
28 „ 1890
^5 .. Fbro. de t890
24 Marzo de :89o
!5 n Obre, de :89o
4 M Dbre. de :89o
4 M :89o
*9 :89o
19 )! !890
'9 :89o
!9 M :89o
25 M :89o
25 t! t890
26 „ :89o
29 :89o
30 „  ̂* :89o

2 „ Enero de :89í
2 n :89!
2 tí n :89!
2 „ :89!
3 " n !89!
3 *' :89!
6 .. !89!
6 !89!
6 „ H !89!

Lic. en Jurisprudencia y CC . PP.

„ Farmacia 
Cirujano Dentista 
Lic. eo Farmacia

„ Medicina y Cirujía 
„ Jurisprudencia y  CC . PP.

w

C)'
wr
n
>
e
A
C
O
z
c
3

„  Ciencias
„ Jurisprudencia y CC . PP.

„ Filosofía y  Letras 
Doctor en Medicina 
Lic. en Filosofía y  Letras 
Maestro
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N OM BR ES Fecha grado

8' RaHe! A h a rid o  Manzano............
8? Franc!sc^'Ci<ñ^nTesyMoyano..
83 Ant'mío A. Ramírez F. Fontecha
8  ̂ Fausto D ávÜ a.................................
8js J^rsúsM. RnM ...................................  :QdcMarzode!S?^^
86 J Sm tos V iüatoro............................ ¡ „ Fhrt). „ !89<
8y J íme B. Rohm s'm ............................ ¡......................................
88 An<!r^st.ópízyBe!!)tez..................
89 Henry Fasquci¡e...............................
^  Juüns M u n d t...................................
9! Kr ĉs '̂  ̂ Brruh^rd ........................

9- J A. Bt):ú!!a...............................
9  ̂ M<*anv...................................
9  ̂ Manu>*! A. Reina...............................
93 J Me!ech' Carvajal .....................

Viwnte Arad! y C respf).................
97 ^H^ne!A. Reina...............................

Trinidad K. M en d oza.....................
Benigno D. Tam ayo.........................
David O Ü va.......................................

!0! Carlos W. Benn^;t.............................
Hdward W. K^rrmano.....................

!03 Je?-ús U !l- 'a .......................................
!0  ̂ Hduardo Hernández ^....................

Rafasr! Atvarado Guerrero..............
:oó Adán Matu!e Brito...........................
!07 Jost Hsteban Lazo.............................
!oS Garios K. Berobard.........................

!4 de Nhrr. de 189!

Fecha de! título

7 de Knero de !8Q!
 8  .
9 . .. !S9t

t4 ...................
3 ,. Fbro. „  !S9!

!? .. " .. ^̂ 9^
!ó ., Marz^ „ t^Q!
< 7 .....................*S9!

Juüo ,. :89t
^3 .. M !S9t
3̂  A^to. .. !S9<

9 .. Sbre. ., !89!
9 ................. . !89^
9 .................. *í̂ 9 *
9 .................. !89t

f 9 " "  ̂8'̂ '
19 " " " 8̂*̂ !
!4 „ Ohíe. „ !89<
5 .. Nbre. .. !8.̂ )
3 .. n !89!
5 .. '89^
9 " '* !89 !

.. '89! 
189!

.. :89t
u !89t

„  .. tS9!
.. 189!

í8
20
20
20
:o

T IT U L O

Doctor ea Jurisprudencia, 
lugeniero.
Doctor ets Me<iicina y Cirujía.

Jurisprudencia y CC. PP.4!
Lic. encu n

Medicina y Cirujia. 
Ductor en Medicina y Cirujía

!.ic.

Agrimensor.

[nueniero Civi!. 
A^ r̂!n ênsor.
MóJico y Cirujano.
Lie en Medicina y Cirujía.

.. Jurisprudencia y CC. PP. 
.. ., Farmacia.

D̂ ĉtor eu Jurisprudencia y CC. PP.

„ ., Ciencias.
„ Medicina y Círujia.

W<

§>
B
W

c

3
W
R

n
r
W
Kw
w
O

oe
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NOM BRES Pecha del grado Fecha de! titulo T IT U L O

10$
!!0

:i2
M3
Ü 4
H 5
ü 6
H 7
ü 8
:t9
!20

!22
!23

Í25
n 6
:27
12$
!29
!$0
13!
132
* 3 3

* 3 4

* 3 5

*36

Juac Cabrera.....................
Trioidad Ferrari.................
E. CoMStaotioo Fíaüos. . . .
José Maria Fooseea............
Leandro Calderón...............
PhHHpp MiH Fooer............
Raimundo Rodriguen........
George Byron Abbot..........
LeovigUdo A . Cáseo..........
FHadeiíb Ramirez C o tay ...
Rafae! Martinez Sierra__
Cuiüermo Bustiüo C ........
Esteban C u ardioia..........
José Maria Cobos C ruz__
Emilio M azier..................
Enrique Ze!aya ................
Manuel S. López..............
Miguel P. Lardixábal.. . .
Manuel A. Reina........
Buenaventura Zepeda. . .
Antonio M. C a lle jas..........
Presentación Quesada. ..
Ernesto Ruiz ............
Enrique O choa..................
Antonio Ramón L a g o s .... 
José Antonio Mejia Reina
Francisco Inestroza._____
Félix Cerna.......................

6 de Dbre. de : 8$: 

20deD bre.de :892 

de Dbre. de
:8
20 n
10
!5 n
2! n
22
28 M
29
28
3 !
!2 Enero

1894
!894
1894 
!S95
1895 
*895 
1895
:89s
1895
1895
1895
:896

3 de Mayo de !896 
3 „  Julio 1896

17 de Dbre. de 1^96

20 de Nbre. de 
27
23
17
!5 
:8 
!0 
i6

3 0  
20
18 
20 
! 9

1 9
28
29 
3 !

3  

9

15 M
2 3
1 3  „
!! M
5
5 n 
?4 M
2 :  „

Abril ,, 
Marzo ,, 
Julio „  
Mayo ,, 
Dbre. ,,

Enero ,,

Dbre. „

!' t)
n

Enero „

Abril ,,
Mayo „
Juüo „

Dbre.

1 8 9 :
1 8 9 !
1892
:8 9 2
1892
1892 
: 8 9 2  
: 8 9 a

1 8 9 3
1893
1894 
1894
1894 
'8 9 5  
! 8 9 S
1895
1895 
'8 9 5  
!8 9 ^
1896 
1896 
: 8 9 ó  
1896 
: 8 9 6  
:8 9 Ó  
!8 9 Ó  
1896 
: 8 9 6

Doctor en Medicina y  Cirujía.
,, ,, Jurisprudencia y  CC. PP. 

Ingenie:o Civil.
Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.

y)
n

M
M
!t

n

Medicina y  Cirujía. 
Jurisprudencia y  CC. PP. 
Medicina y  Cirujía. 
Jurisprudencia y  CC. PP.

M
n M
n

t! H H
t! n
H n

n

!!
y*
' t
n M
t ̂ !)

Farmacia 
Jurisprudencia y  CC. PP.

¡3cS

§O

3
W
§
§
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NOMBRES P e c h a  d e! g ra d o F íth a  de! títa!o T IT U L O

! Atanash^ O viedo .............
<38 Ricardo Pinada.................

A!b?r!<)!Jc^'na................
)^o Juan A ya!a.........................
: 4 Federico J F̂ ^̂ T̂ ;s............
!42 Launano Cnwp'^s...........
!43 pASíorCóm ^z.................
!44 Jf^súsM Ahar^do . .  .. 
)43 !^!Mndro Centent) de! Cid 

J'Msé Maria Sand.v a !.. . .  
!47 JeSMiR'^dri^wez Durón,.

Jus  ̂ Ant  ̂niŝ  To rres........
MaüMtr! Nhn:br^rno.........

!SO F^Üx S^t^ado...................
!^í Te^tdí'fo F. B '^quín.........
!5? MigH*-!A M^jía..............
!53 Cftgorit'M edardo Zepeda
]$4 MaTCt̂ ŷ Ĉ îiaA A .................
'5S Jefóüim oJ. Reina.............
:$6 Ricardo López....................
!37 FeÜpv C á Ü x ........................
!$8 Pedro Rt îna h ..................

J. Krncsto A!varado..........
!6o José Inda!ecio López...........
íÓ! Marün Ve!ásquez...............
)Ó2 Mariano Romero.................

Marcos López Ponce..........
: 64 Sa! vador Ze!aya...................

!9d eR n erod e :^97 ! He. eo JurispTUdench y c c . PP.
24 de Euero de !S9? ?7 H '897 ) * n n t) n ))

2 .. Fbro. d<= 'S97 n n )t
5 *^97 n n n
5 <^97 t) *) n n
*9 „  Fbro. de !^97 *) !! n ))

26 de Juho de S897 29 „ Joho de !!̂ 97 n
! ! Nbre de !2 „ N!)re. de :^97 n H H
!7 :S^7 í8 n !897 n
2̂ .. !'97 27 $$ s ̂ TS<)7 H n
2! .. A gt. de 4 „ Dbre. de H !) H
4 .. Dbre. de 'S97 7 '* *' t) :897 H H < t
24 .. Nbre. de 'S .7 '4 TŜ ;7 n )! ft
^3 Pbre ,, ?4 H '* '897 )) ,, n

' 8,7 3 ' H )' !3̂ 7̂ n n H t! $)
3 ! * H !897 n tí W

!897 5 „ Hnero de :89s n U í!
:  .. Agt. de 8 „ A gt. de :898 )' !*
6 ,. :89s 9 y n n :898 )! n
?4 .. Sbre. de :89s 26 „ Sbre. de !898 u ))
28 ., :89s 28 y) !898 n H
?4 .. Obre, de i898 M
6 „ :898 6 de Obre, de 1898

:89s '3 H :&;8 M
1898 *7 t) n !Ĥ 8 n M )# )!

!4 :898 !8 '* n !8()8 )) !!
32 :898 27 ## n !898 ))
2! de Nbre. de :89s 29 ,, Nbre. de 1898

W
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NOMBRES Fecha del grado Fecha de! título TITULO 'O

^65
i6 6
167
x68
:6g
:7o
Y7t
X72
173
!74
!7S
!76
!77
178
179
180 
!8: 
!82 
'83
184
185 :86
187
188 
:8$ 
!90 
!9 !

Tiburcio Carias...........
Ernesto Sandoval. 
Guillermo C am p os...
Jacinto A . M eza...........
Luis Blanco.................
Servando UHoa...........
Federico Boquín. . . .
Calixto Castillo..........
Fernando P. Ceballos. 
Nicolás C. C arran za..
Carlos A. M eza...........
Eduardo F. Padilla. . .  
Ascención L B o rja s .. 
Julio Hernández C . . .
Enrique O choa..........
Manuel H. B on illa ... 
Ricardo de J. Urrutia. 
Guillermo R ivera. . . .
Pascual Borjas..............
Ramón S ilv a ...............
Cristóbal C an ales,. .  
Adolfo F. C o e llo ....
Vicente Idiáquez..........
Carlos J. Pine!..........
Guillermo Moneada.
Luis Revelo...............
Remigio Diaz Zelaya

19 de Nbre. de i8$8 
3 Enero 1899

:8 de Fbro. de rSgg 
28 „ Enero ,, :8$9

29 de Abril de 
9 de Enero de 
3 „  Junio 
7 „  Mayo 

2$
2̂ .................

26 „ Junio „  
3: A gt 
3^
20 „ Dbre. „

n n
^4 " "  t'

:899
:90c
:89ó
:90c
:90c
!900
1900
!9CO
1900
:90o
1900
!900

20 de Dbre. de 1898 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.
3 Enero n '899 Notario Público.
6 n '899 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.

H !S99 w
!I n '899 n M
!4 1899 y) M
30 '899 '! !) H

2 n Febrerode 1899 n n H H )!
n '899 )t  ̂! ') H
22 '899 M )) n W
23 n n :899 M H ) t
23 n '899 M !)
25 n '899 n M

2 Marzo n 1899 ! *  ̂! !) H )!
28 Abril n '899 !! ! ) H

23 n Enero n :90c n !) t' !! H )!
4 n Mayo 1900 H n
!4 )! :90o n n ! !
28 :90c Notario Público,
29 :90o Lic. en Jurisprudencia y CC. PP.
4 Julio t900

: í Spbre. :90c Médico y  Cirujano.
26 :90c
24 Dbre. !9^0 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.
26 n n :90o t *
28 n n :90c

%

o-
r
n
>

g
&
o
5K
Oc-
>y
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N? N O M BR ES Fctha de! grado Pecha de! T IT U L O

Caríos Zclaya.......................
F ra n c isw C a !e a n o T re jo .. 

'94 Daniel Boquín . . .
Román Meza b .................

196 pM zJoya. , . .
:^7 Remigio M. S:^!!nas. . . .
:Q8 ^íatías X C astiJo..............
*99 Bendaña.................
^oo ^!<da!do Oa!eano T íe jo . .
20! Rafae! Capejas......................
202 Roque J. Lópt-x.................
203 lMdr(! R. A m aya.............
204 Wenceslao Oreüana..........
203 FÜadelíb Mardnex López
206 Sabino M as.........................
207 Felipe Kspinoea...................
208 Knrique O cboa.....................
209 Carlos L a g o s .. .................
2)0 Justo Gómez Osorio.........
2 !: FeMpe de Jesús M ejia..........
2!2 Cornelio F ta llo sS ................
2!$ Salvador Mendieta..............
2:4 Isidro MoT!cadA................
2:$ Manuel F. Barahona
2:6 Rafael M orillo....................
2:7 Aniceto V arela......................
2:8 Manuel A . Bafrios..............
2:9 Emilio M .CastiUo................

26 de Dbre. de 
!9 .. Enero de
^9
^4
2S
!4
^7
!0
7
^5

2

^9
8 

!Ó 
27 
!4 
'9

23
! 4

!8
^ 4

!2
:8

I)brc. de

Euero de

Dhre. de 
Enero de 
Fbro. de 
Enero de 
Fbro. de 
Dbre. de 
Enero de 
Abril de 
Mayo de 
Junio de 
Abril de 
Nbre. de 
Dbre. de

Agt. de 
Dbre. de 
Euero de

Fbro. de 
Enero de

!900
!90!
!900
1900
<90!
!90'
1900
!90*
!^Ot
:9o)
!\)0!
*̂ 9̂3
!90!
!90!
!90!
:qO!
*895
H;0!
!̂ ;OT
!^0!
!9oy
T90)
!Q02
Í902
!902
!902
!902
:902

Fbro. de

2 de Enero de 
^4

,,
3!

!2 
'5
!9
26
27 
'5 
*4 
!8
28
'9  
27 
!8
=5 
30

9 
!7 
:8 
6 
6

^3 
6

Marzo de

Junio de 
Julio de 
A gt de 
Nbre. de 
Dbre. de

Enero de

Fbro de

Marzo de

<90!
!90í
!90!
!90 í
!90!
!90!
!90!
!90!
!90!
!90!
!*)0!
)90 '
<90!
!*J0!
!90í
t q O !

!(;0!
!*)0)
<90!
!902
!^02
!902
:902
!902
!902
1902

Lic. en Jurisprudeocia y  CC . PP.

Medico y Cirujano
Lic. en Jurisprudencia y CC, PP.

n

B

Q

<

C>

!/)
C
r
M
K
w
X
3
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Nv K O M B R E S Fecha del grado Fecha del título T IT U L O

220 RAmÓQ H errera..................... 4 de Enero de :$02 4 de Marzo de :902 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.
22! José dt !a Cruz Diaz G uerrero.. ., 19 ) > !902 7 * ) !902 Médico y Cirujano
22Z Aurelio C. N úñez.............................. 8 ! ! Marzo ) * ípO? 2! )! ) < n Í902 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.
223 Lu!S Andréz Z u Siga......................... !4 ) * Enero :p02 23 ) ̂ ) ) 1902 H n n tt
22^ Aoy;el V . Matttte................................ 3 Abril :$02 !0 ) ̂ Abril n 1902 H W H )! tt
225
226

José Ant0!Ú0 BustiUo.......................
Francisco J, B. F est.........................

6 Fbro. :g02
2:

 ̂*
Jmtiu
Ju^io

1902
1902
1902

!t H !!
Médico y  Cirujano
Lic. en Jurisprudencia y  CC .

tt

227 Teodoro M M eoa.............................. de Julio de !Q02 2$ S ' PP.
228 Pedro Zúoi^a R ................................. 2: Enero de :9o: 6 .\)íto. !90¿ )* n n n H
229 Manuel J. V argas.............................. n ' ̂ Agto. ) * 1902 !4 <' !902 H H !!
230 Juau Ramón CirÓQ Escobar ........ 9 n !^02 14 < ̂ W (90J !! M H tt
23! Isaac Estrada...................................... 23 1902 25 ! ' n 190? 11
23^ EmUio UHoa........................................ 23 * '902 2 Spbre. !902 tt M ') ** ^ tt
233 Pedro P. Am aya . . . ....................... 24 H Obre. < ̂ !902 3 Nbre. n !902 !* )* M M !) tt
^34 Lorenzo Z elaya.................................. Abril 1902 7 )! 1902 M M tt M !t
?35
^36

JuUán FiaUos D iaz............................
Alejandro Flores D iaz.......................

27
25 H

Nbre.
Dbre.

1902
190^

29 H ! t !902 H H tt t) 
M ^ tt tt ^

!t
tt

237 Ramón Rosa Fi(?ueroa..................... 14 Nbre.  ̂) !90¿ !4 de Nbre. de !oo2 tt tt tt H tt
23̂ ^ Alouso Varela C á lv e z ..................... 26 Dbre. t ! !902 29 Enero H '903 M  ̂ ** tt ^
239 Fraocisco A . Fuoes......................... 25 Junio 1903 25 n Junio ! t !903 W W !' !* ^ n
240 José de la Cruz Diaz G uerrero,. . . 19 Enero ! ' :9o: 22 * < Spbre. ) t !903 Médico y Cirujano -
24 Í Manuel Ugarte h ................................ 5 n Marzo ! ̂ !^04 7 ' ̂ Marzo 1904 Lic. en Jurisprudencia y  CC. PP.
242 Antonio Bermúdez M ....................... 27 Fbro. '904 8 M *904 tt tt M t)
243 Rafael González.................................. 7 ** !904 9 1904 M  ̂ t' *t M n
244 Ricardo Jirón............................  . . 3 )) Marzo *904 9 * t n *904 ^ ^ !' t* M tt
245 Paulino Valladares........................... 4 < ̂ ) ) !90 t !Ó )! ! *904 ^ M tt t* ^ n
246 Trinidad Vítleriano............................ í : ' t 1904 '7 !904 "  M )* 't M tt
247 Miguel R. M ontoya............................ 12 < * !904 *7 ) t !904 t*  ̂ t! M t!
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N? NOM BRH S Fecha de! grado
.

Fec!ia de! título T IT U L O

248 Enrique B. UcMs................................ '4 de Marzo de !904 !9 de Marzo de <90.) Lic. en Juriaprudencia y CC. PP.
749 Ku!(Ygio Pineda.................................. 28 " 4# y^ 4 6 ! ̂ Abri! de !904 n a )*
250 J A . Zava!a .................................. tt A bril de *9^4 . . n H )$ !'
^A' C<!^stino C r u z .................................. 30 ) * „  ., 1904 9 de Mayo de y 904 n )) n

Caries Rodriguez Z .......................... 26 Marzo de !904 ^3 Julio de 1904 n ** )) H
353 SÜverío C óm ez.................................. 29 *) Sbre. de ^903 6 Sbre.d e !904 t) tt
^64 Pab!o C . BusdUo.............................. !7 Roero de 1903 4 ** Enero de t903 n n H

Alfredo R o m e ro ................................ 2 Abri! de 1904 :8 Marzo de !9^$ n n n
256 Ramón L a r io s .................................. 8 ') Koero de T̂ OO 8 t ̂ Abril de :90$ n n n n
^37 Jesús NuHrz h .................................... 7 Abri! de '905 !2 4) .. 4. t90^ )! n u
358 Bahasar Rivera................................... !0 *) " n !904 3 H Mayo de *90^ ! ̂
^59 María C a s c o .............................. 29 H )' '905 5 ) 4) !* H
260 Porário Boquín................................... !0 t* t' " '904 ! ! < t ! 9̂ 3̂ ))
26! Juan Pablo Verde............................... 20 Mayo de '905 26 t T !9^3 H
262 Juan S. Cast!Üo................................. 24 Abri! de !904 6 Junio de !903 !< M **
363 Isidoro M a rtín e z .............................. 3 Enero de !^02 29 Sbre. de !9o^ Medico y Cirujano
264 Narciso Boquín.................................. tA Obre, de !9os Lic. fn Turisnfudenc!a v c c PP.
263 Valentin CáÜ x.................................... 22 de Hnero de !oo6 27 ) t Enero de :9o6 < ̂ t) n it
266 Trinidad C. Hernández................... *4 Marzo de !oo6 !7 n Marzo de {906 !) n )̂
267 Ab:aham J. Pine! ........................... 26 1906 29 „ „ 1906 11 ty )!
?68 Ismae! C on zákz .............................. 26  ̂t !9o6 30 „ „ !9o6 tt !!
269 Gumersindo Rivera........................... 30 " 1906 3 n Abri! de :9o6 !) n '! H
270 J. Jesús A)varado............................... 4 A!)TÍ1 de 1906 !0 f * „ „ t9o6 n t* n H
271 Rsifae! C. DávHa V ........................... 4 * ? ft :no6 H „ „ !9o6 n
272 Ftrnando C aiías................................. 26 rgoó
273 Cándido Carrasco Leiva ............... 26 ! ' t906 3 de Mayo de !oo6 u !*

M
)!

M < # 
))

274 Carios A . Planas................................ 27 '! *! !9o6 5 „  „ !9o6 H n
27$ Carios Casüüo C  .............................. 7 !9o6 2 Jt:oio de t906 n

5

5
>
O

Q

§
B

S
O

V)

Pi
K
M
-4
O
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K 9 N OM BRKS Fecha de! grado Fecha de! titulo T IT U L O

276 J. Bflisario Hernández..................... 24 de Mayo de :9o6 n  de Junio de <906 Lic. en Jurisprudencia y CC. PP
277 Eu!ogin V. Caste!!â ^<̂ s..................... 25 y 1906 f . ^  ̂4 M n n
¿78 Pab!o Rosa!es Rubio......................... 30 n Junio ,, 1906 de Spbre. de :9o6  ̂y ) t
279 Mauncio G óm ez................................ 5 n Juüo „ !90^ * % * $ %
¿80 Fe<ierico C. Canates. 24 t Mayo ,, 190^ 5 de Spbre. de 1906 H ! * H
28i Vicente Fiores S a n to s ,. ................... 3 ! Obre, t. 1906 !Ó „  Nhre. „  !906
282 CoMstantioo S u azo ............................ 9 Fbm . ^ 1907 12 Fbr<̂ . M 1907 n H
28 s Alberto Bernhard............................. !9 *) :9o6 2 Marzn M !907 Médico y Cirujano.
284 José Cr!stóba! Reyes......................... !9 $ ̂ 1906 2 n *907 Lic. en Farmacia.
286 FeÜpeR. Piañas............................... !7 Marxo 1907 Jurisprudencia y CC. PP
286 Francisco No!a?^co................... . :8 n !* 1907 22 de Marzo de ígo? t!
287 Bern ;̂^do S. Bu^^es..................... .. :8 H ^ 1907 22 ,, M !907 ) ) < $
28S Pedro Amaya R ........  . . .  ............... 26 Abrí! ,, !907 3 Mayo !907 )) í) )'
289 Fide! Bu D .......................................... 26 ! ) H M *907 3 )' '907 )* H H
2go Albert(^ Ftores................................... 27  ̂* 11 1907 3 M M !907 ' T H '! H
2t)i Francisco R u b i................................. 27 " ) f 1907 3 y T907 M H M !!
29: Narciso Lagos Amador................... 25 Mayo ,, :9o? „ Junio n !9^7 t* )!
293 Gerardo Maldonado........................... 6 Junio ,. 1907 M 9̂07 t!
2^4 Raiae! Suazo A m aya......................... 20 !907 24 ,, „ „  !907
295 Emeterio Lanza Ram os................... 22 *907 24 .. !907  ̂t ' ! t!
296 Lnis L<^nda......................................... 6 Mayo *907 :o ,. Juüo n !907 ) ' ! ' !)
297 Risque J. Carranza............................. 28 !S Enero ,, 1903 n !907 n $ f )) !! H
298 Sah!stio P ia ñ a s ................................. 22 Junio ,, *907 !S „  „ u 1907 t) H M
299 J(̂ sé Antonio R i v a s ......................... 2 3 Mayo ,, 1907 2 „ 0!^re. 1907 n n ))
300 P<)iicarpo V  C o e U o ......................... 2 7 Junio :9"7 n n )) !)
30: PauHno Vanegas ............................. 28 Spbre. „ :9o? !2 de Obre. de 1907 )) *! t
302 José de Jesús ViMaiañe..................... n  ̂t Obre 1907 ! 5 „  < 9 0 7 ')
303 Carles María V a re !a ...................... 29 Nbre. 9̂07

*8.

Wr
o>

w
w
o
z
0Q
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N O M B R E S Fecha de! grado Fecha del título T IT U L O

Campas A ............................ !4 de DhT?. de '907 ! 7 de Dbr^. de t^o? Lie en Jurisprudencia y C C . PP.
3^5 Pan:u*l P. T^jfyes............................. 20 " '907 2<) n n n t907 !! H H n  ̂! ! ̂

306
307
308
309

Martín Jiojéo^ z ...................................
S^rapío Hernández y  H ...................

6 "  
ó "

Em  ro ^̂ e 
Fbro. de !908

!Q07
!Q08

'7
t; Enero de 1908 M

** * ̂  T'
n 
! )

H 
t $

H
!!

M anuf! F. Kodrígus.z........................
Ismae! VeMs^juez................................

20
30 "

Dbre. de 
Abril de

5 de Junio de <908 H  ̂* 
H ! '

t $ 
* )

!) * ̂  
* t

3 !o Ks^qnie! M ^xaríegos.......................... 6 " Junio de 1908  ̂de Junio de !908 H ** t!

3 !t Carh)?s A . Z apata................................. 2! t* ! * :9o8 ^5 !9oS <' ! * * ) * !

3 *? José Manue! Selva.............................. 26 Enero de 1908 7
! ! A gt. de !9o3 !  ̂ * * S )

3*3 Mí^fuci Osorio R odríguez................. : !  "  ̂̂  w $ :90s '5
! ̂ :<^8 * * H ! ! * * H

3*4 Rodolíb Pineda..................................... :6 *' Julio de !9o8 9
< t Sbre. de 1908  ̂̂  H ' * ) ) *

3*5 José Oque!í H e^ oánd^ z................. 28 " <' * t í9o8 6 y! A gt. de <909 ) ̂   ̂t n H ! ) * *

3 '^ Luis Mejía M oreno............................ 3 " Obre, de- !9o8 '4 Obre, de !9o8 n n * #  ̂! * t

3'7 Leonardo L<^pe......................... ? . . . . Dbre. de !908 *9
)t Dbre. de !9o8 ) ) H )̂ ) * * *

3'8 Manuc! S. Vá>qu^z ............... .... - r i9 M !' !9o8 26 *) !! !9o8 ^ t t ) *

3^9 Luis M. V ásquéz................................ !9 *'
! ' ' ! !9o8 26 !9o8 K ) ' <' ) * t t

3 io M igutl Va )̂ada^ r̂s y Rom ero........... 3 ' "
S t t ) !9o8 6 <) Enero de 1909 *  ̂ *! t ̂ H n

3^' Rafae! Medina Raudales................... 7 " Enero de !90Q ! t *) Í909 )̂ )) )) * ! ) n

3?2 Coronado G arcía ................................ <909 22 ' * <909 )! t) )' t) ' ) t)

3^3 José Estrada ..................................... '7 " ¡909 22 1909 ! * n

324 Fernando Fiaüos b ......... . .  . ^ . !909 22 H n 1909 < * H * ))

3^5 30 *' Dbre. de :90h 35
 ̂* ') n !909 K ! * * ̂ ) )*

326 ^3 " 1909 2 ) ! Fbro. de !909 ! ! * ̂  H $) t ) n

3^7 Augusto H .......................... !2 ' Enero de [909 8 * ) í) ! t !909 <) * ̂  t! $ t t !

3=S Luis Coozález R osa.......................... 20 " H !909 20 ! t * ̂ 1909 y! H

3^9 Adolfo Ban cas (González................. 8 M ayo de t ooo <4 M ayo de !909
U

330 Marcial L̂ ĝ *?̂ ................................... 5 " A g t. de 1909 <2 * t A gt. de '909 *' Medicina y
3 3 ' Héctor Federico BustiHo................. ^3 ' Sbre. de !909 7

n Obre, de '909 "  "  Juri(!prudenc¡a y  C C . PP.
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N9 N O M BR ES Pecha de! grado Fecha del título T IT U L O ce

Agüstin Suazo 3 de Nbre. de !o de Nbre. de Lic. eo Jurisprudencia y  CC. PP.

m

Mr

o
M
B
§
O

>{O

República de Honduras.— Secretaría de la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias Políticas.— Tegucigalpa, de D i

ciembre de 1909.

A L B E R T O  A . R O D R ÍG U E Z. 

Secretario^
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H íV íS T A  LA C !?!V H M !D A D  (SUPLHM BXTO) 799

índices de !os expedientes de Licenciatura en Ju 
risprudencia y Ciencias Políticas

Tomo qne comprende de á !$92 )

N O M B R ES Fecha de !os grados

Leandro VaUadare$ ............... 7 de Juoio de tSSA
% Jeremías Cuandique............. 2! .. !884
3 José Do!ores A v ílé s ................ 23 .. .. T884
4 Rafae! Alvarado G uerrero... 5 Diciembre de !88i
S Knnque L oxan o..................... 6  ̂' .. '884
6 De!DttT!o Hernández.............. 7 < * „  !884
7 Ramdü Reyes................ .. . T4 <884

Pé!!x Rodríguez..................... !9 .. ¡884
9 Ramón FiaÜos......................... ^7 .. ^884

!0 FranrÍPco Cardona.................. !9 Enero de :88g
! T Manuet Midence...................... ^4 Febrero de í885
!2 Akn*M) Míden̂ ^̂ e ...................... <2 Aíarzode <88̂

C aí!w  Torres........................... a 11 Junio de :88s
T4 Hipólito Moneada.................. 8 ) * .. .. '885
!S Rómuh) H. D ufón.................. !4 ! ' .. !885
[6 Ricafdí) M idenít..................... 6 Enero de <886
'7 !̂ ĉo á̂x 0 .  Ve!ásqn?z.......... 6 ) * Marzo de í886

Jnho Cés^r Durón................... * ) Alayo de !886
<9 Constantino Va!enzue!a........ 22 ) * „  !886
20 Tnuidad Fia!^os Salgado . . . 2$ )' Julio de :886
2! Teod^^ro Sa!^redo................... :.5 Nt^viembre de !886
22 Filibtrto AvÜés....................... 2! * ) ., i886

Siturnino M eda!..................... 28 .. !8K6
24 Sahador A guirre.................... 28 ' ̂ .. !386
25 hhgu^! Oquelí Bnstiüo......... ! ! $ ̂ Enero de !887
20 AgusWn M adrid..................... '7 .. i887
27 Jasé M. S an to s....................... * ) .. !887
2it Jo^é A . A lvaradn ................... 2 ! ) Noviembre de 1887
29 J(^quíu S o to ........................... 6 .. '$87
ÍSO Matiano V ásquez................... 8 H .. '887
1 ' Migu<r! A S o to ..................... 9 Noviembre de <887
12 J<.sús M R ubí......................... '9 Marzo de :88(̂
33 J. Sismos ViÜat^^ro................ *7 )! Fcbren* de 189!
34 Ĵ sú̂  ̂ Uüí^a............................... !4 * t Novie mbre de í8^!
35 6 Diciembre de !8^2
36 Leovi^:¡!do Casco.................... 20 M '8 9:
( * )  pfht^TfO!! que w í b t f r o n  t i  e a  Un!?crA)dsd rtorfcaniM d^ <

Cód*KO J v  PáM íca d t  3) tic D icít'n b rc  de )SS!. fueren ai^uñeote*:
yw yMHA tosoKAnns

) A4mrÓMM*H!oeü........ .....................-......... ^odeAgostodnW^
!  ..................................................................  ,. .. .
; Conft*nUno M̂ rtícex....................... ..........  ̂ Oc!ubre ..
4 J. B e n !t^ n e rB á n d e z .....................  .............................  .. H oero ..

LoH expedienteo deM p^reeieroa A p río< Íp í^  de !&^. e o  que hubo trop^w a to a d a *  en e! edíAcio d 
V aherw íd ad.
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8oo RH PÚ BhICA  DK MOWUUMAS

Tomo que comprende de iSSg á <897.

N O M B R E S

T
2
3

4

5

6

7

8
9

!V
í :

! 3

! 4

15
!Ó
17
tS
! 9

20

22
23
24
25
26
27
28
29
3 0

3 !
32
3 3

3 4

3 5

3 6

3 7

38
3 9

40

Juan R. OreUaoa................
Rafae! U garte.......................
Cados Quintín Hueso........
Ricardo M ald o cad o ...........
Dom ingo Zam brano.. . .
Rafaet Rivera R e te s..........
Carlos Cáceres Bustillo—
Rafael V illafraoca...............
Audato M u ñ oz...................
Pedro Escoto........................
José Antonio Dom ínguez 
Alberto A . R o d ríg u e z. . .  
Guillerm o Bustillo G . . . . ,
Esteban C uardiola............
José María Cobos Cruz..
E m ilio M azier...................
Enrique Zelaya....................
Manuel Sabino López . . .  
Buenaventura Zepeda . . . .  
M iguel P. LardixAbal. . .
Manuel A . R ein a ............. .
Antonio M. Callejas..........
Presentación Quesada . . . .  
Antonio Ramón Lagos.. .
Guillerm o R ivera..............
José A . Mejía R e in a .........
F é lix  C eru a ..........................
Ricardo Pineda..................
Pastor G óm ez....................
Jesús R. D u ró n .................
Jesús M. A lv a ra d o ........
Lisandro Centeno dtíl Cid
Manuel M em breAo...........
José María Sandoval........
José A . T orres..................
Raíaei M artínez S . ...........
Gregorio M. Zepeda... . .
F é lix  Salgado....................
Teodoro F. Boquín...........
M iguel A ngel Mejía .. .

Fecha de !os grades

de Diciembre de 1889
^7
2Í
22
28

4

30
' 5

!7
:8
!9
19 
!8
20 
!0
' 5

2:
22
28
28
29
3 '
12

3

3

5  

!7
24
26 
2! 
! :  
17 
24
26

4  

!7 
!8

23 
3:
3 !

1889 
.. 1889

Enero de :89o 
M 1890 

Febrero de :89o 
A bril de 1890 
Diciembre de :89o 

!89o 
„  :89o

1890 
,, !89o

:894

1894 
!895
1895
189$

.. 1895
w 1895 
M 1895 

'895
:89s

Enero de :89ó 
^íayo de 1896 
Junio de :896 
Julio de !89Ó 
Diciembre de 1896 
Enero de <897 
Julio de 1897 
A gosto de :897 
Noviem bre de í897 

.. !897

1897
1897

Diciembre de 1897 
w '894 

'897 
w 1897 

'897 
'897

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



&HV1STA LA UXTVERStDAD (SC PLEM EK TO ) 8 0 !

Tomo que comprende de )S^S á w o

y ? ?:OM BRHS
t
¡ Fecha de los grados
!

! Ramón S ü v a ......................... ! 2S de Mayo de !8oS
? Marcos Carias A ..................... 2 w #Agosto de t8g8
3 Jerónimo J. R eina................... - 6 '898
4 Feüpe CáHx............................. ' 28 Septiembre de !898
5 Jos^ Indalecio López.................  ̂$Octubre de !898
6 Ernesto A!varado................... ¡ 6 4 # !898
7 Mariano Romero..................... i  s $ $ 1898
8 Martín V elásquez.................. . !0 ., !898
9 Marcos López Poncc............. !

'898
TO Pedro Reina ......................... ; ^4 .. '898

Tíburcio Carias A ................. i  19 tw Noviembre de 1898
!2 Salvador Z e h v a ..................... ! 2.5 .. '898
<3 Ascención 1. B oijas............... ! 3  ̂$Enero de !899
T4 Ernesto Sandov^! ................. i  ^ f * .. '899
*5 Eduardo E. P adilla............... ! !S $ $Febnro de s899
T6 Manne! H . Bonilla................ : 29 % * Abril de
17 Ricardo de J. Urrutia............ ! 9 Enero de :90c

Pascua! Borjas....................... ; 7 Mavo de :90c
iŜ Cristóbal Canales................... { 22 !900
ÍO Adolíb E. Coeüo..................... i 26  ̂*Junio ,, 1900
2! Guillermo Moneada............... 20 Diciembre de !9<X)

Remigio Díaz Zelava............. i 24  ̂, .. 1900
?3 Carlos Xclaya Z ....................... 26 .. 1900
^4 Luís Revelo............................. 26 * s .. tgoo

Tomo que comprcndc de !Q0! á 9̂02

! Rafael Callejas ..................... ' !S de Enero de :9o!
Z Francisco Oaleano T re jo ., . . !9 . .  190:

Josd de la Paz Joya ............. 28 ..  190!
( n Ricardo I^pez A .................... ' 24 Septiembre de :89s

4 Roque J. López....................... ' 25 Febrero de 190 í
s Eüadelfo Martínez López— : 13 4 %Abril de !9o:
6 Lorenzo Zelaya ..................... i 24 $ ^ .. „  ' 9° '
7 Sabino M as............................. ! !9 t ^ Mayo . .  !90!
8 EeÜpc Espinosa................... S $ ^Junio .. IQO!

9 Cornelio Eiallos S ................. :6  ̂! Agosto de :9o!
70 Carlos L a g o s ......................... ' 37 S ̂ Noviembre de :9o:
!! Justo G óm ez...........................  ̂* Diciembre de :9o!
!2 Felipe de J. M e iía ................. !  19 t * .. !90 !
'3 Salvador Mendieta................. ¡ 2S .. !90T
!4 Ramón T olw H errera.......... 4 Enero de !902
! ^ Isidro Moneada...................... 1902
!Ó Luis Andrés Zún iga.............. : 14 .. !902
!7 Aurelio C. N úñez.................. 4 4 1902

( * ) Por rqMh ot̂ ĉ Ó!) *c !nc!'ty<S vn tv!HO c! 'tue corresponde at anterior.
R. DK LA U. S  —7
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R E PÚ B L IC A  D B  H O N D U R A S

N 9 N O M B R E S F ech a de !os grados

?8 M anuel F . B arah on a.............. i8  de E n ero  de 1902

19 Pedro Z ú n ig a  R ....................... 2: .. 1902
20 M anuel A .  B arrio s.................. 12 ,, Febrero de 1902
21 A n g e l V . M atute...................... 5 ,, A bril de :90s
22 T eodoro Aíena........................... „  Julio de 1902

2:̂ Juan Ran3Ón J iró n .................. y ,, A gosto  de 1902

24 M anuel J. V a r g a s .................. 1 ! ,, !902

26 E m ilio  U llo a .............................. ^  1902
26 Isaac E strada............................. .. 1902
27 Pedro P . A m a y a ...................... 24 ,, Octubre de ^902
28 R am ón R osa P jg u e ro a ........... 14 ,, N oviem bre de 1902
2Q Julián  F iallos D ía z ................. 27 M .. 1902
ao A lejandro F lores D i a x ......... 25 ,, D iciem bre de :902

A lonso V arela  C á l v e z ......... 26 ^ ^

Tomo qne com prende de :poj; á  :po6

1 Francisco A . F u n e s ................ 2 5 d e j u n ^ d e : 9 0 3
2 Silverio  G ó m e z...........  ......... 29 Septiem bre de i<
3 Rafael G on zález........................ 7 n Febrero de 1903

4 A n ton io  Berm údez M ........... 27 ;)
S Ricardo A , J iró n .................... 3 * M arzo de 190.;
6 Paulino V allad ares.................. n 1904
7 M anuel U garte  h .................... 5 t ! M M ^904
8 T rinidad  V aleriano.................. 11 * ' !904
9 M iguel R . M on toya................ 12 ! T M 1904

10 14 1904
: : E u lo gio  P in e d a ........................ 28 .. 1904
12 A lfred o  R om ero....................... 2 t' A b ril de 1904

13 José Antonio Z a v a la ............... !0 ! ! .. .. 1904
14 Carlos R o d ríg u e z.................... 26 ! t M ayo ,, 1904

15 Jesús N ú ñ e z ........................... 7 ) ' A bril „  1905
16 José M aría C a sco .................... 29 .. '905
17 Juan Pablo V e rd e .................... 20 M ayo 1905
18 V aleutín  C á Ü x ......................... 22 E n e w d e !9 o 6
19 Trinidad C . H ernández......... !4 T ) M arzo de 1906
20 Ism ael G o n zá le z ...................... 26 ) ) 1906
21 A btaham  J. P in e l.................... 26 ! * ^ ,, !9c6
22 G um ersindo R ivera .............. 30 ! ̂ 1906
a.l R afael C. D ávÜ a....................... 4 A bril de 1906
24 J. Jesús A lv a ra d o .................... 4 M „  !9o6

25 Carlos C astillo........................... 7 ,, 1906
26 Fernando Carias...................... 26 )' „  !9o6
27 J. Cándido Carrasco. . . . . . . 26 ,, 1906
a8 Carlos A . Piañas...................... 27 1906
29 Federico C . C an ales................ ^4 )' M ayo de :9o6
30 J. Belisario H ern án d ez......... 24 ) * „  !9o6
31 E u lo gio  C astellanos................ 25 *) „  „  1906
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RBVÍSTA DR LA O y íV H M :O A !^  (S U P L E M S K T O ) S03

N? K O M B R E S F e c h a r e  !os grados

PaMo Rosa!e^ R ...................... 30 de Jonio de ^906
3:̂ ¡ M auricio G óm ez..................... 5 ,. JnUo de 1906
34 Vicente F!ores Santos . . , , 3T .. Octubre de !qo6

Tomo qne comprco^c e! anó

! Coustantíno Suaxo................. 9 de Febrero de !907
2 Bernardo Buines..................... !8 Marzo de !907
1 Felipe H. P !a n a s .................... '9 .. !9^7
4 José Antonio R ivas................ f ̂ ., tgo?
S' Pedro Am aya R ...................... 26 A b h !d e !9 0 7
6 Fide! Bú D . ........................ 26 .. .. '907
7 : Francisco Rubí ................... 27  ̂# .. .. '907
8! AH^erto Flores. ?7
9 Í ^ ^ L ^ n d a ...................................................................... 6 IM ayo,. Í907

!0 Narciso La^os Amador __ 25 .. ' 9^7
! ! Gerardo M ald o n ad o ............. 6 Junio ., !907

! Rafael S n a xo A m aya............. 20 1907
Sah^^o Planas.................... 22 .. '907

'4 Hmettrio Lanza Ram os......... 22 .. ' 9^7
PoÜ carpoV. C o ello ............... 27 t .. '907

!Ó Paulino Vaneg[as..................... 28 Septiembre de <907

17 J deJcM ^ \lM ah ñ e............. !2 Octubre de :9o?
Carlíw María Varela............... 29 Noviembre de 1907

'9 Alberto Camp^^s A ................. !4 Diciembre de !907
20 Pascual P. Torres.. ............. 20 ,, ,. ' 9^7
?! Manuel F. Rodríguez . . . . 20 .* *907

Tomo qnc cí̂ mpr̂ :ndc de á ípop

! Martín Jim énez....................... 6 de Uñero de tgoS
2 Migue! Osorio Rodríguez. . . : 1 ., *908
.1 Jos¿ Manuel S e lv a ................. 26  ̂$ ,. !9o8
4 Scrapio Hernández y Hernández 6 Febrero de :90s
5 Ismael Ve!á^qu<z................... 30 $ ̂ A b n ^ d e!9o8
6 Fzequic! M azariegos............. 6 Ju oiod e <908
7 Carlos A Zapata...................... 2!  ̂$ .. 1908
8 Rodolfo P ineda........................ í 6 JuM ode'908

9 Jos¿ Oquelí H ernández......... 28 .. ! 9°8
!0 Luis Mejía ^íoreno................. 3 $ $ Octubre de <908
!! Leonardo L<'pe........................ ! 6 ! ̂ Diciembre de !9o8
! ? Manuel S. V ásquez............... !9  ̂% ., '908

Luis M. V ^ 'q n ez................... !9 !9o8
!4 Alotw^ Suaxo í^eiva............... ?3 !9o8
!S Juan H. X claya....................... 30  ̂$ .. '908
!6 Miguel Vaüadaresy í^umero 3 * ., !9o8
*7 Rafael Medina Raudales . . . 7 # % Enero de !909
:8 Augusto H. Z ú u iga ............... !2 .. '909
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804^ RBPÚBLICA DB HONDURAS

N O M B R E S Fecha de !os grados

^9 Ccrocado G arcía..................... !ó de Enero de íooc
20 Fcroaodo Fiaüos................... '6 „  r^o^
2! José Estrada........................... .. 17 .. , .  ,, 1909
22 Lu:s CoD zákz Rosa............... 20 . .  !9C9
23 José Sabas Carranza............... 20 .. Febrero de 1909
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^  T ala  p ara  piaQO
POK

j a r c i a !  ^ ^ a r a d i a g a

Hô !̂ ê ^̂ e d$ respeto y a!tA es(!m$ á !* 
excelente Piaatat* y aprecíaMe

SR!TA. CAM!UTA M^TAMANTE

E< a u t o r .

0 B S E Q U ! 0

á $aMdp(ofí§ d€ !a

"Revísta de !a Universidad"
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ítAVÍSTA DH LA U%íVKKitDA^^ (sCPLBMByTO) Sog

REV!STA DE LA umVERS!DAD

índice genera! de! tomo !, por números

Xúmefú !
PA<̂.

... ............  $
..........................— ........................................ . ^ . . . ^  4

L !*: #ct*#.......... $
don A. A.

................................. ................  ^
A W  pof doa K,

C.P*#-no< ___ __________ _ !$
A W  ntÍBo!^. por R. C .

....... ............................
CopfFTfBcüt p w  Jo%é Aotoa!o L ó p n

C ............................ ........................... ...... ........... a4
CMumf!# de HondMm, X(ítBo!o R.

Dafó!).... -..................................... . M
TM^cvrxo dv! Prr'M ttfO Bf. don J, T . R f

yM"................................ - ....... ...  H
j*  y  ?* *<ÍM d f U AcAdv^t* . . „  y<
K .i!A c^ ^ dt!*V n {w *!d *d.......................... ^
AcwfMo *obfT pfctufos......... ...... .
!oform f p^fe^^kvpc^^^do!^ü  &Mróa 4) 
H h w  y  por ^tdfo M oatw^o*. 4Í
Cwa^wtArío* *) Cddjgo p w  ^̂ -

eenc{#do doB r . Q u f^ d # ........ ............... 4̂
M! CívH r<'tf!o. ppr Doc!of don

K<)f-t)A!v<'f<do MawMPO . ............. .
X#c!on"!t€ p o r  Bntcfn^fMdda, pOT e)

Ooctoí don S!mAn n*M<* HoAfet.......... . y
K<!M*!c)6ad^p^ntMf« .............. . 6"
Ay&dnt? y  pfoff<^w ^yvd*rá. !f*-

d'tcc^A^. pvr R K. P ..................................-...
?íot<n............... ............... .............................  63

XúmMOí
ht-CüK^o en !* *sMrtura de PrímcrA 

C onfw ndH  Cta!f<>-Amtd^a*. por U*
Mnc4<t<!od'mMdH)MloH. !h)rón ....... .. és

d f CotwS*fÓB AuxíUST dp !* 
Mntcí# Coofcrfocia C^Mtfo-A'OcnMnH .

) )wtrno dvl don MSgut! Oq"fH
f "  ^4 vfl< *d^ M nfbftqw *^ d)dtn  

huüMf !>octof don Mttreo Aor^t'o Soto. ^  
Cvn*^jo )t))prvmo de ín'^rMWón Mb!{e< r

a^M Vtá^xn:.................................  *;
l4- Kn ^̂  ̂ tnxFfte df) t)octor don mpd!Uo 

^(funtlo RfCtor de Vn!wr%td4d:
Aet* munícíp^! —XfCf0t0<r!<t pof e) Doc

tor don AdoSío XáñSK#.—CO!HMo4c*ctdn de!
................................. - ..............................

HdfAíío de !K Un!vcf!<SJ<d: expediente
íotm odocnt*!^.............- ...... .........................  9$

^  Memof^H de) Seeret*f!ode Ut t?nteef!d*d, 
Presbítero don S'tnedn Vc^^rte. en )* #pee* 
tMfodetCMíMde'^^^......... -.......................   *0!

Cddtfo Ctvü !^trio. por ê  DecSof do< 
<ü)fae! Â vnr*do Msaano .

L< %eK)̂ !aei<Sn peno! de Hondav^^ en 
!A#̂ . por et Doctor doa C*rtoa Alberto

U b w s y  Revi^tA^. poe et Doctoe doa
dro Monte^ao* ____________ __ -

Josí Tt̂ â d<̂ d Reye^. poe e! Doetoe don
RdnafdoMwrttaeK t,̂ pez_____ ^

Xot**. por h  Mr^eeída__ .. .. .  —
!n

--- --  T4 <̂

Xómrro j
Conveae^ón Huw!t< por !o< f>e!eo^do$ 4 

1* PHfnee* Coaferene!<< Centro^ A m erW aa 
MftCMrso de! Doctor don C*rtoa A!beHo 

t'cté^ en )% w^*do Mnebre ^ae %e dM en 
honor de! Doctor don M arto Aofe!!o Soto., m  

Conacho Aapremo de ^a^^mcc^ón WM^ca:
a c t a .X ! V Í ! a X r ! ........

ü ! UbemH^tno por Mr. !̂ !n̂ ê ?<)caet. de 
!<̂ AeadeM)!# Fraaceao, [tradvccida por H.
R. D.! ............ . . . . . - ....... - .......... ....... .

Coafrreneta de! Heeaetado doa Santiago 
<S'!erreroT.Ape!'sobre !a Ley de MHr!nw-
a!o Oí^! de <y de Jn!^o de .............. —... W

t'errs hondstreHa p#ra !o* bond^re- 
Hos: pírr^fb* de aatt cart* de! Doctor doa
Marco Aurelio ^ o .............................

R1 nttew método para e! estadio del De
recho Romano, noticia Mblio^rdAca. por
etU ceacfado doa Marcos M pesPonce ..... t?!

W! CódíKo CM ! Patrio, por e! Doctor doa
Rafael A!rarado Manaaao.............................

Coment:^r^os a! Código Ciri!. por el H-
cenciadodon Pre^ntaetdn Q ae ^ d a ...........

Memoria de! Secretario de ta Vn!rera!- 
^ 5ad. Presbítero don Aímedn S'K'Hc. en !a

apertura de) w r w  de ........ - ...... .
Ho!et!n MMíoKráBco de BiNfoteca de

la Untreraidad............ ............... - .............. .. ' 9t
Xotaa. por )a Direccdn..............................  '? !

Número 4
Ketrato de) "eOor Presidente de !a Repd-

b ü ca ........................— .......................... ..........
Aotreraarto. por !a Mrecctón....................  'M
t?na obra de don León A!rarado. por !a

Dirección....... ...........................................  ' 9!
H icncatosde H*t*d!mca. por doa Leóa

i A!rarado ..................... ........................ — ......
Conaejo Supremo de !n*troccióa PdMka:

acta! XSN! *  !" X X i...................................—  *^3

R. oa LA V. S.—^
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^o6 RBPt^BUCA DB HONDURAS

PAo.
S* UbenM amo. pof Mr. ^m^!e P^yact. 

dc ^* Ac*4 emi^ Func# ** (tr*dsMdÓa p w  
H. H' D.) ............................- —........

Abv{HCÍ4  V AbWf*do*. w afp rvac!* d<!
Ô ctof doo Lai* BJsMfdo V)He{M....... ..

Hond^rM: por don Tom lü R3<
ty*d<% P^!ma...... .... ........ ..............

M cBOfi* 3 w M {*fio  dc !* U oivtn '*  
l !̂ d̂, PfM M tcw  dOQ Simt^Sn VgaHe, c a  b
apcHur* <!e! c u r w  de ;8s^..............................

RtMmp*go* y  AbMtno$. per doo Joé4  An*
ton!o M poc G.... ................... ....................

OOQ Sm tt*go  Guerrero Lópcx. por M-
rwtóa.......... ........... ........-............  ^̂5

m  Código C^vi! P*tr!o. por e! Doctor do'!
A!v*r^do MnoMoo.................

t;omeat*rio% *) Cód^jco Civ)!, por e! M-
Cta^!*dodon Pr;sea!M íón QweMda........

J^pdo: aitaacidH {^coiirAHc*. territofso, 
pob!M!da. p M m y a:ed*dM, $iateai* mone
tario ................. ............ ............................. -  .. .

^̂ p̂or̂ ^̂ ote<̂ r̂̂ a...............................—......... ai5
?io{M, por !a D it(« !0 o . ............................  a$6
ÜhÚBOáHoadur**, !c(r*d ed o a  Rdmuto 

K Duróa y  tnú^ic< de doa Marc**! 3!*rA- 
.......... ..........................

?t9

3i4

4̂0

Í47

Número g
M^Wuto) dc U A<*de!nt* UterAhA A Uat* 

verAÍd*d<!e! h^t^^dode Hondura*, rsforaia*
dos ea !$s^....,.................................................... 3^7

sJon^cjo $aprem ade ym tra w ó n  PAb̂ 'ĉ ^̂
XXM...............................................................a66

K! UbenUi^nto, por Mr. Hm4!e Faguet, 
d= !* Academia Praoee** (tra d u cid o  por
R. a . D . ) .............. .............................................  i í í

ÜtCódi){oCivH Patria.p ore! t^oetordoa
Raf^e! A)fara<ó Ma^.Mno..... ....... .

Ca n̂ea âr^<M a! S^dittgo t iv i! . pore! ! je ta
CsA'iodou P*v!tentación Q*tewd:<..... .....

A rd en tía .—i)tiMarao de! Doctor doo MA-
X "10 &o!o: ................................................. jc^

!.M  raxas en A m íríca, por Huguea !e
Rv-tx..............-.................. ........... ..... y?

m  HceucsAdo doa Vaieat^o Dnrda, ne- 
Civ!oy!a. p^. v! Doctor doa Ado)(b X iSiga 

!'0P0rta!!tea docutaeato!, por Diree-
C'd.!................. ........................

VsÜoto obsequio, por lA Dirección..........
K! Presbítero doa Samueí Kscobar. rASgo 

!'^fo!dgtco, por e! Liccaciado doa Va!cn*
th) Murd'!................................................... .....

C'mwqoa prictico% paradictar una aenteo-
t-ta justa..... . ..............................

Noratra H fvistaeaG m tem Rta: car!a dei
tor don P m n cixo  Cu atreras B................

): ^!c!Íu bibüofcráñcvde la
t'n'Versi'ind....................... ..........

XotAn. por ia Direccióu................................

3ü
í'3

3'?

í'8-y
3'9

yíúmero 6
V'Uoa !ccr^t^*Ayón!cnea en de !a 

\̂v.sdvn)i *...................................... ....

PAO.
fonaeio Supremo de !aAtr<*eeióa PdMica:

actaa X X :n  *  !a X X V !..... .............. .........—
B! T.?beraHa!ao. por Mr. Rtnüe Paguet. de 

â Academia P ra n c e s  ( tradsKción por R.
B . D .) . .................- ...... - ...... —........... ....... .. M7

La Vniwrsidad ea  !$5* y  'Mo, por ta D̂ -
reectda...... ........... ........................... ................... M5

Diacurao pronuaeiaAo por e! aeOor !.ieea* 
ciado doa Vicente Arisa Padii!a, coa aíoti* 
vo de ta apertura de el*aca ea  !a Uaivtra!-
d a d .e !d !a 7 d e R a e r o d e * M s ....... .—  M5
^ M aasoriadetSeeretariodt !a Uaiverodad. 
^ ieeaeiadodon  Rafte! Atvarado. !eída e! y
d cK a cro d e  tS6$..........................—............. ..

Diwurao de! Doctor don Hipdüto Matute. 
Rector de !a Vaiversidad, proanneiado et 7
d eliaero d eíM ^ . ....... ...................... ............. AM

Oracióa fdaebre de! Pre^bitero Doctor 
d o ü jo a í Trinidad Reyea, por e! Doctor doa
3 íAximo Sot<*......................................... ............ AH

B! Código CivH Patrio, por e! Doctor doa
Ra(ae! Aivarado Maaaano .............................

C w eo ta rio a  at Código CivM, pore! Lieea*
eiad&doa PreMetación Quea*da......... . 3Í!

Biw^o fúnebre de! U w n ciado doa !ao- 
cent^^ niH a, por e! U cenctadodoa Jeróni
mo ZelHya...........................................................  3*̂ ^

Loa terebiorea dei a8o tw^sdo ea  CopAa. 
carta de! Liccactadodoa Ba^itío Chacón-... 6̂̂  

Hoaraa Waebrea<!Cordada<por e! Conacho 
$npren!ode !n<*trucción PábÜca 4 doa Pran* 
ciaco Boteio. Vice-Rector de ia t^nÍverHÍd*d. 7̂< 

BiogioM aebre de don Pranciaco Bote!o.
por e! Doctor don Ado!fo Zániga............

BoieUa bibtiogrdHcode tA Biijiíotecadela
Uaiveraidad, por !a Direccióa...... ................  ŷ̂

Aituraa. por e! Doctor doa Hduardo M^r.
tíuea Lópea................................................ .

Di^rtacioneade ioa alumnos de !a ciaae 
de Kconomía PoHtica, don Aif^edo Trejo
y  don Kamón A!cerro................................ —.

Hotaa, ^^or^aDirwión ................ - ......

Número 7

Coieceión legislativa de Instrucción Pó. 
blica: pecreto de de Abíi! de 

Ua!vcr*!dad Xacion<). por el Doctor don
AdolfbXdniga...................................

DiMnrao pronnociaflo c! 7 de Hnero de 
!S6Sea la apertura dc laa clarea, por el Doc*
tor don AdoUb Xóñig* ...........................

ConaejoSupre'node !nAtrucción Púidica:
act̂ <a XXV!! y  XXVIU...................................

B! Libeíi'ü^mo. por Mr. Hmüe P^gnet. dc 
!a AcaJensia Prao^et^a nnsdncción por R.
B . D.)..................................................................

MemohK !cída e l 7 dc Hnrro de tS?) en !a 
aperts!t^H de!^^c!aM;a. pore!Lice"CÍKdodon
Jcrón¡^)OZe!aya.Secre! 'r io d e  !* Uaiver-
asdxd................ .................. ................ 4̂ *̂

K! Doctor A!bertoUcl¿:4^De^//=^;ro^c)... 4 '^
H! Doctor Uc!<Í4 De 4'4 
B! Código Civ)) l'Atfio. porv! Doctor dt n

R^ÍMt! A!'r̂ r̂ do MwoMno....................  4'i

r?!
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DE ÉJL (SVPLBMENTO)

(#at* b*o{cy4&eA) por t !
M wwv€t,^pexP#ace........... 4 "

^  M ^ , per
4M

A<dv<rf^r*v de
f t f ^ t c v o d o n  J ^ ^ T f¡aH *d R ^ yo t. por 

c! d<m M)̂ r̂ ĉ̂  f*váw  —. 43A
!t̂ 4rÜ ab !M M m tí& co ^  y!'b!wt?e* 4 e 

S*V!Hvff#<d#4 . p w l * & ! f w t ó a . . .^ .  . —

W ^ ^ . " ........ .......... ............................. 44!
& ^ c T  ry^róB crósM * d<

*'K! H^raMo " ............ .................................44?
f)ornn)yatcbf<t^ríw:c*H*^ *̂Wi4cn.

W Asjsudof. <t<M) (%wf4o BH*
Mv!KÍar#̂ .

d f-^ A fn tíx C o a f^ o t*  . . . . .  ............ ............ 44̂
44$

Kfvi<(t4 m  ChHc: ca ru d ^ l 
)w 4w! ^̂ ^̂ r̂r. R«soy t* tfn!.

...............................  - J K  ............  446
d^l w a íd o  y  !* p^ !̂jtbn). íwnO' 

dodf *m ff̂ '%r̂ d̂̂  Marido.'JV̂ !̂r̂ aĉ ^̂ . 44*
......  .....................-  447

\úmcro $

Co^fcnA!^ d? ô' r̂MíC^&t  ̂ P&-
......................................

Cw !*f jo  Awítremo d f  n̂̂ ^̂ n̂ cĉ óH M h H c :
M^^X^^yXXX.............................. 4%

H! !Jh-fo!is!MO, pof V v. Hm!!t P m o ft. d t 
Pfone?^(tr^dMce!Óo p w  R.

.................................................... - 4W
!.o !^ ?)y '*7i .  p w lf)  P -̂

....................................... 4^7
por el de !<̂

t!)Nwrnlo<!. LíCTndo<to don Jrf^n4m& Xe*
Ityo . ? de Mnefo de !^?7. ew '̂cto de !a
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leída el 7 de Enero de 1 8 7 $ .... 540 

ZúSiCA (Adolfo).—
Necrología de! Dr D Hipó

lito M a tu te ...............................  9t
E l Licenciado D. Valentín

Durón ........ ............................... 309
Elogio fúnebre de D. Fran

cisco Butelo, leído el 3 de Abril
de !8?3 ....................................... 37!

U 'iiversidadN acional.......... 387
Discurso en la apertura de 

las clases de la Universidad el 
7 de Enero de t868...................391

V a r i e d a d  de papel y tarjetas 
de luto; mismo qne papel en 
blocs p:!ra cartas, sobres y tarjetas 
blancas, del tamaño que se deseen, 
hay de venta en la Tipogralía Na- 
cioual.

iodlce crúQológic^ de la  Coleccióo legis

lativa de lostrucciÓQ Pública.

Decreto del Poder Ejecutivo 
de 9 de Junio de :83o. sobre es
cuelas de primeras letras..........  ^84

Decreto legislativo de ?! de 
Marzo de 1843 que r^^glamenta 
la adquisicióu del título de Abo-
gíL d o ............................................  4̂ 49

Decreto legislativo de 18 de 
Abril de 1843 restablece el 
Colegio Trideotiuode Comaya-

................................................................................................... ....  3 S 5

Decreto legislativo de !od e 
Marzo dei84Ó, en que la Cáma
ra declara su protección á la 
"Academia Literaria de T egu
c i g a l p a . .............................  32:

Acuerdo de la Cámara Le
gislativa de 20 de Febrero de 
Í847. sobre administración de 
los fondos de la Academia Lite
raria de Tegucigalpa . . . .  322 

Decreto del Poder Ejecutivo, 
de !2 de Abril de 1847, que 
aMgna las dos terceras partes de 
la contriimción de censo terri
torial para el sostenimiento de
la Academ ia................................323

Decreto de! Poder Ejecutivo 
de !3de Septiembre de t847 
que se crea el Claustro de la 
Aca<lemía Literaria, y para la 
instalación de ésta se stñala el
!9 de dicho m es.........................323

, Decreto legislativo de 2í de 
Septiembre de r848, en que se 
manda aplicar á la Academia el 
producto de la contriburión es
tablecida por la ley de 7 de
Mar/o de 1843...........................  3^7

Decreto del Poder Ejecutivo 
de 14 de Octubre de !848 que 
asigna para la Universidad el
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resu!tado !!bre que deje !a Casa 
de Mooeda eo !a acuQación de
m ^ ed as de bnena !e y ..  .........

Decreto de! Poder Ejecutivo, 
de 6 de Febrero de !8^^, que 
establece !a manda forzosa des
tinada d !a Tesorería de !a A ca
demia de! Ef^íadn........................

Decreto de! INtder Hjecutivo. 
de !0 de Marxo '849. en que 
se destina e! ĵ r^^dncto de! im
puesto de extras< ión de ganado 
a! sostenimiento* de siete cole- 
^ia!es en !a Academia de! Es- 
ta f!o ......................................................

Decreto !e^^!shtúvo de 22 de 
Junio de que reduce á !a 
mitad e! im!'ue^to de extrac
ción de ganadr^. ^rava e! tránsi
to de! de !os otro'! Estados y e x 
cita a! Obi<po á disponer de !as 
cuartas de Ct l̂eni * en favor de 
!a Academia, nñeutras se esta
blece e! Tridentino á
que están destiísa !as ...............

Estatutos de !̂  Academia L i
teraria de! E<t̂ d̂o de H'mdu- 
ras de de Ho%iemhre de 

Decreto legislativo de de 
JuÜo de !850, que aorueba !os
Estatutos de !a Academ ia.........

Acuerdo de 27 de Septiem
bre de 1830 que faculta á !a 
Academia para disponer del im
puesto de dos reales de cobre
sobre el ganado............................

Declaración de! Claustro Ple
no, de 8 de ^íarxo de !8^!, so
bre e! artículo 3  ̂ de los Esta
tutos...............................................

Nota del Ministro Genera!, 
de 26 de Septiembre de 185:, 
que declara que se de!)e cobrar 
e! impuesto sobre extracción 
de! ganado cabaüar y m u la r..

3?9

330

33 '

257

^83

33!

:S 3

337

Acuerdo !egis!ativo de 26 de 
A b h ! de tS53, en que se aprue
ban !as reformas y adiciones 
hechas por !a Dirección de E s
tudios i  !o5 Estatutos de!a Aca
demia ...........................................  284

Declaración de! Claustro Ple
no. de !? de Octubre de <853 
sobre e! artículo de !os E s
tatutos............. .............................  2S5

Decreto de! Poder Ejecutivo, 
de de Octubre de !8^4. para 
el aumento de fondos de la Aca
demia Literaria...........................

Circular de !ó de Agosto de 
!86^ á los Gobernadores Politi 
eos de la República sobre el co
bro de la manda f)rzosa...........^34

Decreto legislativo de 23 Je 
Febrero de !864. que establece 
una clase de pasantía di^̂ ria en 
la ciudad de Tegucigalpa bajo 
!a dirección de la Suprema Cor
te de Justicia de aquella Sección 450 

Decreto legislativo de de 
Febrero de !866 sobre enseñan
za prim aria..................................

Decreto legislativo de ! j d e  
Febrero de !S68 que permite ti 
establecimiento de Institutos de 
Enseñanza Secundaria en los 
departamentos de la República 

Decreto legislativo de 19 de 
Febrero de !868. que reglamen* 
ta las rentas de la Universidad 452 

Decreto del Poder Ejecutivo, 
de 30 de Diciembre de 1868, 
que reorganiza la Dirección de
E s tu d io s .................................. . 528

Acuerdo del Poder Ejecutivo, 
de 2! de Enero de 1869. que 
recomienda á los Intendentes 
vigilen sobre c! cumplimiento 
de la ley de de Febrero de 
! S ñ S ................................................................ 4 5 4
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Mg.
Decreto de! Poder ^ecutivo, 

de : i  de Marzo de !36g que es
tablece e! ProtínDedicato........  592

Decreto de! Poder Ejecutivo, 
de de Abril de que am
plía e! plan de estudios............  455

Acuerdo de! Poder Ejecutivo, 
de y 2 de Mayo de :86p. que es
tablece !a tañía de las impren
tas del Cobieruoy de la Uni
versidad, reiotma^do e! de 22
de Julio d e r S j/ ......................... 456

Decreto del Poder Ejecutivo, 
de 24 de Julio de !86$, sobre la 
dirección y cultura de las tribus
de xicaques.................................  641

Decreto de! Poder Ejecutivo, 
de 30 de Octubre de :$69 que or
dena el establecimiento de una 
Escuela Primaria y uo Liceo
en la ciudad de Gracias..........  5^4

Decreto legislativo'de de 
Febrero de 1870, que establece 
!a dirección de estudios y fondos 
en los Colegios departamentales 531 

Decreto legislativo de 4 de 
Marzo de que autoriza al 
Gobierno para emitir el plan de 
estudios de la Universidad. . . .  $94 

Acuerdo gubernativo de ly  
de Septiembre de :$yo.que sus
pende !os efectos de los decretos 
de 30 de Diciembre de 1868 y

p&í
28 de Abril de 1869 para optar 
al grado de Bachiller en Dere
cho ... .............................. .. 533

Decreto de! Poder ]^ecutivo, 
de 2! de Julio de tSyt, que or? 
dena que en las imprentas de! 
Gobierno y  de la Universidad 
se publicarán gratis !os periódi
cos .............................................. 533

Decrí-to de! Poder Ejecutivo, 
de27 de Julio de :S y i,q u ee sta- 
bleceá favórdela Universidad e! 
derecho de un rea! por cada ca
beza de ganado que se destace 533 

Decreto legislativo de 20 de 
Febrero de !872 que aprueba 
el acuerdo gubernativo de 20 de
Septiembre de JtSyo.....................534

Decreto legislativo de 20 de 
Febrero de 1872 que aprueba e! 
acuerdo gubernativo de 21 de
Octubre de 1 8 7 0 ....................  535

Decreto legislativo de 26 de 
Febrero de 1872 que modiñca 
el acuerdo gubernativo de 27 de
Julio d e :  87 í ................................ 535

Estatutos del Instituto Cien- 
tíñco de San Carlos en la ciu
dad de Santa Rosa de Copán. 
de 2  ̂ de Noviembre de 1874.. ?o6 

Decreto legislativo de 10 de 
Febrero de 1875 que aprueba la 
creación del Instituto de San 
Carlos............................................ 7og
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